
Lima, junio de 2422

rrrtNlsTERlo DE ENERGIA v Ur*eS {MINEM}
Direcciin Generalde Asunfos Ambientales de Hidracarburos (DGAAH)
Av. Las Artes Sur 260 San Borja

Asunto,' Solicitud para evaluaci6n lnforme Tdcnico Sustentatorio para la modificacidn del
establecimiento Ganagas

Solicito la evaluaci6n del "Jnforme Tdcnico Susfenfatonb para la modificaciiln del
establecimiento Ganagas", del establecimiento ubicado en Av. Los Proceres N" 655 Mz. 2866
Lote 01, Urbanizaci6n fvlonte San Lorenzo, distrito de Santiago de Surco, provincia y
departamento de Lima, para el presente, entrego a su despacho un (01) juego del ITS en formato
digital, adicionala ello se ingresan medios editables (Word y AutoCAD).

Adicional a ello autorizo la Notificacion electr6nica al siguiente correo electr6nico:
gilA _4ffi tq Lrdggre.gq rI, p.q-

Esperando vuestra comprensi6n, quedo pendiente a su respuesta.

JORGE EDUARDO LEIGH HUAIUAN
DNI N" 09379640

JORGE EDUARDO LEIGH HUAI\TAN

0s379640

24492841814

12832365

c0000s

GANAGAS S,A,C.

Av. Los Prooeres N" 655 M2.2866 Lote 01, Urbanizaci6n Monte
San Lorenzo, distrito de Santiago de Surco, provincia y
departamento de Lima

Av. El Derby N' 254, oficina 704, distrito de Santiago de Surco,
provincia y departamento de Lima

Av. El Derby N" 254, oticina 704, distrita de Santiago de Sureo,
provincia y departamento de Lima

89579-320-080221

965730067

;;ili.ili;fi,ffi,ffifi
nepresentante Legal

Representante legal

DNI

Nrimero de RUC

Partida electr6nica

Asiento

Nombre I Raz6n Social

Direcci6n del Establecimiento

Direcci6n legal de la empresa

Direcci6n del Representante Legal

N" de Registro de Hidrocarburos

Tel€fono de contacto
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1. DATOS GENERALES 

 

1.1. Nombre del Proyecto 

Informe Técnico Sustentatorio para la modificación del establecimiento Ganagas. 

 

1.2. Nombre del titular o proponente 

GANAGAS S.A.C. con RUC N° 20492841014. 

 

1.3. Representante Legal 

JORGE EDUARDO LEIGH HUAMÁN con DNI N° 09379640.  

En el Anexo N° 1 se presenta los documentos del representante legal. 

 

1.4. Nombre de los profesionales 

A continuación, se presenta los datos de los profesionales encargados de la elaboración del 

Informe Técnico Sustentatorio (ITS): 

Tabla N° 1. Datos de los Profesionales 

Nombre Colegiatura Especialidad 

Luz Izquierdo Mas CIP 220478 Ing. Ambiental y de Recursos Naturales 

Carlos Antonio Alexander Angulo Paz CIP 229435 Ing. Ambiental 

 

En el Anexo N° 2, se adjunta el Curriculum Vitae de los profesionales que han elaborado el 

ITS. 

 

NOTA: Cabe precisar que no se adjunta el certificado de habilidad original de los 

profesionales que han elaborado el ITS, dado que de acuerdo a lo indicado en el artículo 5 

del Decreto Legislativo N° 1246 se señala lo siguiente: 

(…) 

Artículo 5.- Prohibición de la exigencia de documentación  

5.1 Las entidades de la Administración Pública están prohibidas de exigir a los 

administrados o usuarios, en el marco de un procedimiento o trámite administrativo, 

los siguientes documentos: 

(…) 

f) Certificados o constancias de habilitación profesional o similares expedidos por 

los Colegios Profesionales, cuando dicha calidad pueda ser verificadas a través del 

respectivo portal 

(…) Subrayado propio 

En tal sentido, por los motivos que se detallan en los párrafos precedentes, se precisa 

que no se ha procedido adjuntar los certificados de habilidad de los profesionales. 
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1.5. Ubicación del Proyecto 

El Establecimiento se encuentra ubicado en Av. Los Proceres N° 655 Mz. 2866 Lote 01, 

Urbanización Monte San Lorenzo, distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento 

de Lima. 

 

Geográficamente, el Establecimiento se encuentra en las siguientes coordenadas UTM: 

 

Tabla N° 2. Coordenadas UTM de la ubicación del establecimiento actual 

Vértice 
Coordenadas UTM – WGS84 

Este (X) Norte (Y) 

A 283 528.0 8 655 728.8 

B 283 522.0 8 655 733.6 

C 283 519.4 8 655 772.8 

D 283 540.9 8 655 805.7 

E 283 531.2 8 655 744.3 

F 283 532.1 8 655 744.1 

 

En el Anexo Nº 3 se adjunta el Plano de Ubicación, Localización y Área de Influencia del 

Establecimiento. 

 

1.6. Marco Legal 

1.6.1. Normas Generales  

- Ley N° 28611, Ley General del Ambiente. 

- Ley N° 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos. 

- Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental y su 

modificatoria Decreto Legislativo N° 1078-2008. 

- Decreto Legislativo N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

- Decreto Supremo Nº 014-2017-PCM, Reglamento de la Ley Nº 27314 – Ley General de 

Residuos Sólidos. 

- Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su reglamento. 

- Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, Reglamento de la Ley N° 27446 del Sistema 

Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental. 

- Decreto Supremo N° 060-2013-PCM, Disposiciones especiales para la ejecución de 

procedimientos administrativos y otras medidas para impulsar proyectos de inversión 

pública y privada. 

- Decreto Supremo N° 003-2017-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para 

Aire y establecen Disposiciones Complementarias. 

- Decreto Supremo N° 010-2019-MINAM, Protocolo Nacional de Monitoreo de la Calidad 

Ambiental del Aire. 
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- Decreto Supremo Nº 085-2003-PCM, Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para 

Ruído. 

- Decreto Supremo Nº 045-2001-EM, Reglamento de Comercialización de Combustibles 

Líquidos y Otros Productos Derivados de los Hidrocarburos. 

 

1.6.2. Normas Sectoriales  

- Decreto Supremo N° 005-2021-EM, Modifica el Reglamento de Protección Ambiental en 

las Actividades de Hidrocarburos. 

- Decreto Supremo N° 023-2018-EM, Modifica el Reglamento de Protección Ambiental en 

las Actividades de Hidrocarburos. 

- Decreto Supremo N° 039-2014-EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las 

Actividades de Hidrocarburos.  

- Resolución Ministerial N° 159-2015-MEM/DM, Criterios Técnicos para la evaluación de 

modificaciones, ampliaciones y de mejoras tecnologías con impacto no significativos, 

respecto de Actividades de Hidrocarburos que cuenten con Certificación Ambiental. 

- Decreto Supremo N° 054-93-EM, Reglamento de Seguridad para Establecimientos de 

Venta al Público de Combustibles Derivados de Hidrocarburos y sus modificatorias. 

 

1.7. Antecedentes 

El Establecimiento cuenta con los siguientes Instrumentos de Gestión Ambiental (IGA) 

aprobados: 

- Mediante Resolución Directoral N° 424-2009-MEM/AAE de fecha 12 de noviembre de 

2009, emitida a través de la Dirección General de Asuntos Ambientales (DGAA) aprobó 

el “Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para la Instalación de un Establecimiento de 

Venta al Público de Gas Natural Vehicular”. 

- Mediante Resolución Directoral N° 432-2009-MEM/AAE de fecha 18 de noviembre de 

2009, emitida a través de la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos 

(DGAAE) aprobó la “Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para la Construcción de un 

Establecimiento de Venta al Público de Gas Licuado de Petróleo para uso automotor”. 

- Mediante Resolución Directoral N° 301-2017-MEM/DGAAE de fecha 10 de agosto de 

2017, emitida a través de la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos 

(DGAAE) aprobó el “Informe Técnico Sustentatorio del proyecto de Modificación del 

Programa de Monitoreo Ambiental del Gasocentro de GLP y GNV para uso automotor”. 

- Mediante Resolución Directoral N° 043-2020-MINEM/DGAAH de fecha 30 de enero 

2020, emitida a través de la Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos 

(DGAAH) aprobó el “Informe Técnico Sustentatorio del proyecto de Instalación de 

componentes de combustible líquido del Establecimiento Ganagas”. 

- Mediante Resolución Directoral N° 210-2020-MINEM/DGAAH de fecha 21 de agosto 

2020, emitida a través de la Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos 
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(DGAAH) aprobó el “Informe Técnico Sustentatorio del proyecto de Modificación de la 

isla N° 1 e instalaciones de la isla N° 3 del establecimiento Ganagas”. 

- Mediante Resolución Directoral N° 177-2021-MINEM/DGAAH de fecha 22 de julio de 

2021, emitida a través de la Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos 

(DGAAH) aprobó el “Plan Ambiental Detallado del Gasocentro de GLP y Establecimiento 

de Venta al Público de GNV”. 

 

Cabe precisar que, el presente ITS se sustenta en el Instrumento de Gestión Ambiental 

aprobado señalado líneas arriba. 

 

2. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO CON INSTRUMENTOS DE GESTION AMBIENTAL 

(IGA) APROBADOS 

 

2.1. Descripción del establecimiento 

De acuerdo a sus Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados, el Establecimiento brinda 

el servicio de comercialización de hidrocarburos; y estás serían las instalaciones aprobadas: 

Edificación. Primer nivel: Minimarket, oficina con bóveda, conteo, vestuarios griferas y 

griferos, SS.HH. hombres y SS.HH. discapacitados. Segundo nivel: Cuarto de tableros, 

patio, RCA y EFM (Aprobado mediante R.D. N° 424-2009-MEM/AAE) 

Subestación eléctrica. (Aprobado mediante R.D. N° 177-2021-MINEM/DGAAH) 

Tuberías de venteo de CL. (Aprobado mediante R.D. N° 043-2020-MINEM/DGAAH) 

Descarga de CL. (Aprobado mediante R.D. N° 043-2020-MINEM/DGAAH) 

Servicio de agua y aire. (Aprobado mediante R.D. N° 043-2020-MINEM/DGAAH) 

Descarga de GLP. (Aprobado mediante R.D. N° 177-2021-MINEM/DGAAH) 

Recinto de Compresión y Almacenamiento. Compresor de 4 etapas, con caudal máximo 

887 Sm3/h (Aprobado mediante R.D. N° 424-2009-MEM/AAE) 

Almacenamiento. Catorce cilindros con capacidad total de 1960l. (Aprobado mediante R.D. 

N° 177-2021-MINEM/DGAAH) 

Estación de filtrado y medición. (Aprobado mediante R.D. N° 424-2009-MEM/AAE) 

 

Tabla N° 3. Descripción de los tanques de CL 

Tanque Compartimiento Producto Capacidad (gls) 

1 
1 Diesel B5-S50 2500 

2 Gasohol 95 Plus 2500 

2 1 Gasohol 95 Plus 5500 

3 1 Gasohol 90 Plus 5500 

Capacidad total 16 000 

Fuente: Aprobado mediante RD N° 043-2020-MINEM/DGAAH. 
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Tabla N° 4. Descripción del tanque de GLP 

Tanque Compartimiento Producto Capacidad (gls) 

1 1 GLP 2 500 

Capacidad total 2 500 

Fuente: Aprobado mediante Resolución Directoral N° 432-2009-MEM/AAE. 

 

Tabla N° 5. Distribución de isla de despacho actual 

Isla Dispensador Manguera Producto 

1* 1 2 GNV 

2 
1* 6 G90/G95/DB5 S50 

2** 2 GLP 

3* 1 6 G90/G95/DB5 S50 

Fuente: *Aprobado mediante RD N° 210-2020-MINEM/DGAAH. ** Aprobado mediante RD N° 432-
2009-MEM/AAE. 

 

Para una mayor compresión de la infraestructura e instalaciones con la que cuenta el 

Establecimiento, se adjunta en el Anexo N° 5 el Plano de Distribución Actual. 

 

2.2. Descripción del Área de Influencia 

A. Área de influencia directa  

Es el área que corresponde a la totalidad del Establecimiento, cuya área se relaciona a 

la cobertura espacial de los impactos ambientales directos generados por la operación 

del establecimiento existente. (932.6 m2) 

 

B. Área de influencia indirecta 

Es el área aledaña al Establecimiento, el cual tiene un radio de 50 metros medidos desde 

los linderos del establecimiento. Estos 50 m han sido tomados teniendo como referencia 

la distancia mínima que se exige desde los puntos de emanación de gases hacia lugares 

de afluencia masiva de público, de acuerdo al artículo 19° del Reglamento de 

Establecimientos de Gas Licuado de Petróleo Para Uso Automotor Gasocentros, 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 019-97-EM, modificado por el artículo 2° del 

Decreto Supremo N° 037-2007-EM y al artículo 11° del Reglamento de Seguridad para 

Establecimientos de Venta al Público de Combustibles Derivados de Hidrocarburos 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 054-93-EM, modificado por el artículo 10° del 

Decreto Supremo N° 037-2007-EM. (16153.0 m2) 

 

Cabe señalar que, dentro del área de influencia indirecta no existen construcciones o 

proyectos aprobados por la Municipalidad en relación a: centros educativos, mercados, 

supermercados, hospitales, clínicas, iglesias, teatros, cuarteles, zonas militares, 

comisarías o zonas policiales, establecimientos penitenciarios y lugares de espectáculos 

públicos que tengan licencia municipal o autorización equivalente para su 

funcionamiento.  
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En el Anexo Nº 3 se adjunta el Plano de Ubicación, Localización y Área de Influencia del 

Establecimiento. 

 

2.3. Programa de monitoreo aprobado 

De acuerdo a la “Informe Técnico Sustentatorio del proyecto de Instalación de componentes 

de combustible líquido del Establecimiento Ganagas”, aprobada mediante Resolución 

Directoral N° 043-2020-MINEM/DGAAH, en relación del programa de monitoreo aprobado, 

se detalla a continuación: 

Tabla N° 6. Programa de Monitoreo Ambiental considerado en la Actualización aprobada  

Puntos de 
monitoreo 

Coordenadas UTM WGS84 18S 
Parámetro Frecuencia 

Norma por 
cumplir Este Norte 

A-1 283 525 8 655 729 
Benceno 

(C6H6) 
Trimestral 

Decreto 
Supremo N° 
003-2017-

MINAM A-2 283 531 8 655 786 

R-1 283 523 8 655 732 Nivel de 
Presión 

Sonora (dB) 
Trimestral 

Decreto 
Supremo N° 
085-2003-

PCM R-2 283 537 8 655 781 

 

3. PROYECTO DE MODIFICACIÓN MEDIANTE ITS 

3.1. Objetivo y Alcance 

3.1.1. Objetivo del ITS 

El objetivo general del proyecto es reubicar las tuberías de venteo (a nivel de diseño), 

reubicación de punto de aire y compresor de aire, ampliar el área del establecimiento. 

 

3.1.2. Alcance 

El alcance de la presente modificación está dirigida a los componentes existentes y la 

instalación de nuevos componentes. 

 

3.1.3. Sustento del supuesto en el cual se encuentra el proyecto 

Modificación (x)   Ampliación (  )   Mejora Tecnológica (  )  

 

El proyecto se encuentra en el supuesto de Modificación de componentes para la venta 

de Combustibles líquidos, de conformidad con el apartado de 4.1 del numeral 4 y del 

apartado 5.1 del numeral 5 del Anexo N° 1 de los Criterios Técnicos para la Evaluación de 

Modificaciones, Ampliaciones y de Mejoras Tecnologías con Impacto No Significativos, 

respecto de Actividades de Hidrocarburos que cuenten con Certificación Ambiental, 

aprobada mediante Resolución Ministerial N° 159-2015-MEM/DM y del artículo 40° del 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 039-2014-EM. 
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Al respecto, debemos señalar que la modificación propuesta, se realiza debido a la alta 

demanda del consumo de Combustibles Líquidos por parte del parque automotor actual, 

así mismo permitirá brindar un servicio más completo al parque automotor. 

 

3.2. Descripción de las Actividades y Componentes que propone el ITS  

3.2.1. Descripción de las actividades que implican la Modificación de componentes 

El presente ITS pretende realizar la modificación de componentes. Para ello se propone 

realizar las siguientes actividades: 

- Ampliación del área en 282.10 m2. 

- Reubicación de las tuberías de ventilación. 

- Reubicación del compresor de aire. 

- Reubicación del punto de aire. 

 

3.2.2. Descripción de la situación proyectada del establecimiento  

La distribución del establecimiento, luego de la modificación propuesta estará conformada 

por:  

Edificación. Primer nivel: Minimarket, oficina con bóveda, conteo, vestuarios griferas y 

griferos, SS.HH. hombres y SS.HH. discapacitados. Segundo nivel: Cuarto de tableros, 

patio, RCA y EFM (Sin modificar) 

Subestación eléctrica. (Sin modificar) 

Tuberías de venteo de CL. (Reubicado) 

Descarga de CL. (Sin modificar) 

Servicio de agua. (Sin modificar) 

Servicio de aire. (Reubicado) 

Descarga de GLP. (Sin modificar) 

Recinto de Compresión y Almacenamiento. Compresor de 4 etapas, con caudal máximo 

887 Sm3/h (Sin modificar) 

Almacenamiento. Catorce cilindros con capacidad total de 1960l. (Sin modificar) 

Estación de filtrado y medición. (Sin modificar). 

Compresor de aire (Reubicado) 

 

Tabla N° 7. Descripción de los tanques de CL proyectado 

Tanque Compartimiento Producto Capacidad (gls) Estado 

1 
1 Diesel B5-S50 2500 Sin modificar 

2 Gasohol 95 Plus 2500 Sin modificar 

2 1 Gasohol 95 Plus 5500 Sin modificar 

3 1 Gasohol 90 Plus 5500 Sin modificar 

Capacidad total 16 000  
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Tabla N° 8. Descripción del tanque de GLP proyectado 

Tanque Compartimiento Producto Capacidad (gls) Estado 

1 1 GLP 2 500 Sin modificar 

Capacidad total 2 500  

 

Tabla N° 9. Distribución de isla de despacho proyectado 

Isla Dispensador Manguera Producto Estado 

1 1 2 GNV Sin modificar 

2 
1 6 G90/G95/DB5 S50 Sin modificar 

2 2 GLP Sin modificar 

3 1 6 G90/G95/DB5 S50 Sin modificar 

 

Respecto a la infraestructura e instalaciones con las que contará el Establecimiento, se 

adjunta en el Anexo N° 8 el Plano de Distribución Propuesta. 

 

Nota: La denominación de los combustibles cambiará de acuerdo a lo establecido en el D.S. 

N° 014-2021-EM, independientemente de lo proyectado en el presente ITS. 

 

3.3. Mapa, plano o diagrama de las actividades y componentes aprobados en el IGA y de 

las actividades que proponen el ITS 

De acuerdo a las actividades que se realiza en el Establecimiento, se detalla un diagrama 

de dichas actividades: 

 

Combustibles líquidos 

1. La descarga de los combustibles líquidos del camión a los tanques de almacenamiento 

a través de las bocas de llenado. 

2. El almacenamiento de los combustibles líquidos en los tanques. 

3. El traslado de los combustibles líquidos de los tanques a las islas de despacho. 

4. El despacho de los combustibles líquidos a los vehículos de los clientes.  

 

El diagrama de flujo de las actividades de comercialización de Combustibles Líquidos se 

muestra a continuación: 

Figura N° 1. Comercialización de Combustibles líquidos 
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3.4. Recursos e insumos a requerirse para implementar el ITS 

• Mano de obra 

Para el proyecto se requerirá un total de tres (3) personas (mano de obra calificada y no 

calificada). 

 

• Recursos e Insumos 

Agua  

En la etapa de construcción el volumen aproximado de agua a utilizar es de 10 m3. El 

establecimiento cuenta con servicio de agua y desagüe. 

 

Electricidad 

Se utilizará para las actividades de construcción. En la etapa de operación se utiliza 

permanentemente para los equipos, así como para la iluminación en general. El 

establecimiento cuenta con suministro eléctrico de la red pública. 

 

Maquinarias  

Retroexcavadoras, camiones, motoniveladora, entre otros. 

 

Residuos sólidos a generar  

Durante las actividades de construcción y operación se estima las siguientes cantidades de 

Residuos Sólidos: 

 

✓ Etapa de construcción  

Cabe precisar que el Establecimiento está pavimentado con concreto; por lo que, el 

desmonte producto de las excavaciones de las zanjas y fosa para las tuberías se estima 

en 5 m3. Asimismo, los residuos sólidos peligrosos y no peligrosos a generarse se 

detallan a continuación: 

Tabla N° 10. Cantidad aproximada de residuos a generarse – Etapa de construcción 

Tipo de residuo a generarse 
Cantidad 

aproximada 
Manejo y disposición final 

Residuos 
Sólidos 

No 
Peligrosos 

Desmonte 5 m3 

El desmonte que se genere se dispondrá con 
una Empresa Operadora de Residuos Sólidos 
(EO-RS) y/o serán dispuestas en otras áreas 
para utilizarla como nivelación del terreno. 

Residuos domésticos 2 kg/día 
Serán dispuestos a través del camión recolector 
de la Municipalidad. 

Residuos sólidos no 
peligrosos reaprovechables 
(papeles, cartones, envases 

descartables, etc.) 

10 kg 
Serán comercializados y/o transportados para 
su reutilización en otras actividades externas o 
dispuestos mediante una EO-RS. 

Residuos no peligrosos no 
reaprovechables (trapos de 

limpieza, plásticos rotos, 
cintas de seguridad rotas) 

3 kg 
Su manejo se realizará a través de una EO-RS 
autorizada y serán trasladados a un relleno 
sanitario autorizado. 

Residuos sólidos peligrosos 3 kg 
Su manejo se realizará a través de una EO-RS 
autorizada y su disposición final se realizará en 
un relleno de seguridad autorizado. 
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✓ Etapa de operación y mantenimiento  

Los residuos sólidos peligrosos y no peligrosos a generarse se detallan a continuación:  

Tabla N° 11. Cantidad aproximada de residuos a generarse – Etapa de Operación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

✓ Efluentes líquidos  

El Establecimiento no genera efluentes líquidos industriales, dado que no cuenta con una 

zona de lavado y engrase, sólo generará efluentes de tipo domestico provenientes de los 

servicios higiénicos del Establecimiento, los cuales son derivados a la red de alcantarillado 

existente en la zona. 

 
3.5. Cronograma de ejecución y costo del proyecto  

El costo del proyecto es de 26 500.00 (Veintiséis Mil Quinientos y 00/100 soles) 

aproximadamente. 

Tabla N° 12. Costos aproximados para la modificación 

Concepto Precio Unitario Cantidad Precio Total 

Obras civiles 10 000.00 - 10 000.00 

Instalaciones mecánicas y eléctricas 10 000.00 - 10 000.00 

Equipos 5 000.00 - 5 000.00 

Otros 1 500.00 01 1 500.00 

Total 26 500.00 

 

De otro lado, la ejecución del proyecto se estima en 4 semanas, como se detalla a 

continuación: 

Tabla N° 13. Cronograma de ejecución del proyecto  

Actividad 
Semanas 

1 2 3 4 

1. Transporte y movilización de equipos y materiales e instalación de cerco de protección de 
obra 

    

2. Trazado y replanteo     

3. Corte de pavimento, excavaciones, movimientos de tierra, retiro de tierra      

Tipo de residuo a generarse 
Cantidad 

aproximada 
Manejo y disposición final 

Residuos 

Sólidos 

No 

Peligrosos 

Residuos domésticos 2 kg/semana 
Serán dispuestos a través del camión 

recolector de la Municipalidad. 

Residuos sólidos no 

peligrosos reaprovechables 

(papeles, cartones, envases 

descartables, etc) 

2 kg/mes 

Serán comercializados y transportados 

para su reutilización en otras actividades 

externas. 

Residuos no peligrosos no 

reaprovechables (trapos de 

limpieza, plásticos rotos, 

cintas de seguridad rotas) 

3 kg 
Serán trasladados a un relleno sanitario 

autorizado. 

Residuos sólidos peligrosos (trapos 

impregnados con combustibles o aceites 

generados por el mantenimiento de los 

equipos y/o arena con combustibles en caso 

de generarse algún derrame durante el 

despacho de combustibles líquidos) 

2 kg/mes  

Su manejo se realizará a través de una 

Empresa Operadora de Residuos Sólidos 

(EO-RS) autorizada y su disposición final 

se realizará en un relleno de seguridad 

autorizado. 
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Actividad 
Semanas 

1 2 3 4 

4. Obras de Concreto (Simple y Armado) y Albañilería.     

5. Instalación de compresor de aire y punto de aire     

6. Instalación y conexionado mecánico de tuberías y accesorios.     

7. Pruebas de hermeticidad del sistema de tuberías.     

8. Acabados y colocación de señalizaciones de seguridad.     

 

3.6. Información actualizada de los componentes ambientales a ser impactados por la 

modificación, ampliación y/o mejora tecnológica 

Corresponde precisar que los componentes ambientales posibles a ser afectados por las 

actividades de modificación propuesta en el ITS son los siguientes: 

Tabla N° 14. Componentes ambientales a ser afectados 

Componente Ambiental Factor Ambiental 

Aire 
Calidad del aire 

Calidad del ruido 

Suelo Calidad del suelo 

 

En tal sentido, de acuerdo a lo indicado, se procede a dar detalle de la situación actual de los 

factores ambientales en función a la información obtenida a través de los monitoreos 

ambientales. 

 

1. Calidad del ruido 

Para el análisis de la calidad del ruido se toma como referencia la información de los 

monitoreos realizados por el Titular, en tal sentido se detallan los resultados obtenidos: 

 

Tabla N° 15. Calidad de ruido ambiental 

Trimestres  Punto de monitoreo 

Horario Diurno Horario Nocturno 

Nivel predominante 
(LAeqT) 

Nivel predominante 
(LAeqT) 

2021-II 
R-1 68.9 58.7 

R-2 69.5 58.3 

2021-III 
R-1 69.7 59.7 

R-2 69.1 59.1 

2021-IV 
R-1 69.9 59.5 

R-2 69.4 58.7 

2022-I 
R-1 69.4 59.6 

R-2 69.1 59.1 

ECA (D.S. N° 085 - 2003 - PCM) - Zona Comercial 70 60 
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Los resultados obtenidos del monitoreo de la calidad de ruido en los puntos de muestreo, 

en el horario diurno y nocturno fueron comparados con los Estándares de Calidad 

Ambiental de Ruido, aprobado por el Decreto Supremo N° 085-2003-PCM, del cual se 

concluyó que no se sobrepasan el ECA establecido para ruido.  

 

En el Anexo N° 9 se adjunta los resultados de monitoreo ambiental. 

 

2. Tipo de suelo 

De acuerdo a la calicata realizada en el Establecimiento, presenta la siguiente estratigrafía: 

Tabla N° 16. Estratigrafía del suelo 

Profundidad (m) Características 

0.00 – 0.90 
Material removido. Presencia de gravas aisladas, raíces, bloques de ladrillo y 

losa. Matriz arcillosa. 

0.90 – 3.00 
Se presentan gravas pobremente gradadas, gravas tipo canto rodado y 

subangulares ø 1/2” á 2 ½” y bolones de hasta 10”; en 80% del volumen total. 
 

Las características del suelo a partir de los 3.00m de profundidad en adelante, están 

clasificadas según SUCS como GP. Ver Anexo N° 10. Perfil estratigráfico de suelo 

(Fuente: primaria) 

 

Conclusión: 

Actualmente el componente suelo se encuentra pavimentado y asfaltado, por lo que 

disminuye el riesgo de afectación por derrame al suelo o contacto con sustancias químicas. 

 

3.7. Identificación y Evaluación de Impactos  

3.7.1. Identificación de las actividades de modificación, factores ambientales y metodología 

La identificación y evaluación de los posibles impactos ambientales que podrían generarse 

por la ejecución de las actividades propuestas, han sido realizadas en base a la metodología 

propuesta por Vicente Conesa Fernández-Vítora (Fuente: Guía Metodológica para la 

Evaluación del Impacto Ambiental - edición 2010), por ser una de las metodologías más 

completas. El desarrollo secuencial de la metodología contempla las siguientes etapas: 

A. Identificación de las acciones del Proyecto 

B. Breve descripción de las actividades del proyecto 

C. Identificación de factores ambientales 

D. Desarrollo de la metodología a ser aplicada para la evaluación de los impactos 

ambientales 

E. Identificación de los aspectos ambientales e impactos ambientales 

F. Evaluación de los impactos ambientales 

 

A continuación, se detallan cada una de estas etapas: 
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A. Identificación de las acciones del Proyecto 

De la revisión de la descripción de las actividades de modificación propuestas se han 

identificado aquellas acciones que podrían causar algún impacto o cambio en las 

condiciones ambientales del ámbito de estudio. A continuación, se presentan las 

acciones que se ejecutarán durante las modificaciones y ampliaciones propuestas que 

podrían generar algún impacto: 

 

Tabla N° 17. Actividades para la modificación de componentes de actividades 

Etapa Actividad 

CONSTRUCCIÓN 

Transporte y movilización de equipos y materiales e instalación de cerco de 
protección de obra 

Trazado y replanteo 

Corte de pavimento, excavaciones, movimientos de tierra, retiro de tierra  

Obras de Concreto (Simple y Armado) y Albañilería. 

Instalación de compresor de aire y punto de aire 

Instalación y conexionado mecánico de tuberías y accesorios. 

Pruebas de hermeticidad del sistema de tuberías. 

Acabados y colocación de señalizaciones de seguridad. 

OPERACIÓN 
CL 

Almacenamiento de combustibles líquidos 

Mantenimiento de equipos  

 

B. Breve descripción de las actividades del proyecto 

Etapa de Construcción  

• Transporte y movilización de equipos y materiales e instalación de cerco de 

protección de obra. 

Comprende el transporte de materiales de construcción (cementos, agregados), 

accesorios mecánicos, eléctricos, y el transporte de los equipos a instalar, así como la 

instalación de los cercos provisionales en el área del proyecto. 

 

• Trazado y replanteo  

Contempla la demarcación del área de trabajo para identificar donde se realizarán 

cortes o trazos respectivos. Asimismo, considera la habilitación de vías de acceso y 

salida temporal del área de trabajo a fin de no interferir con el servicio que brinda el 

establecimiento. 
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• Corte de pavimento, excavaciones, movimientos de tierra, retiro de tierra 

Comprende los trabajos de corte del pavimento existente, los trabajos de excavación 

para la instalación de tuberías de venteo. 

 

• Obras de concreto (Simple y Armado) y albañilería  

Comprende la construcción de las obras civiles. 

 

• Instalación de compresor de aire y punto de aire  

Comprende el montaje del compresor de aire, y el punto de aire. 

 

• Instalación y conexionado mecánico de tuberías y accesorios 

Comprende la instalación de tuberías y accesorios para el funcionamiento de la venta 

de combustibles líquidos. 

 

• Pruebas de hermeticidad del sistema de tuberías 

Comprende las pruebas a realizar a las tuberías para la detección de fugas y para 

comprobar las condiciones de operación de las instalaciones y poder garantizar la 

seguridad tanto de las personas como de las instalaciones. Cabe precisar que dichas 

pruebas se realizarán con aire a presión. 

 

• Acabados y colocación de señalizaciones de seguridad 

Comprende la verificación de la instalación de los componentes a fin de determinar que 

toda la instalación se encuentre acorde con la norma vigente, así mismo comprende la 

limpieza en general y la colocación de señales de seguridad en los lugares que 

corresponde. 

 

Etapa de Operación - CL 

• Almacenamiento de los combustibles 

Para el almacenamiento, el tanque de almacenamiento de combustibles líquidos tiene 

conexiones y equipos instalados para efectuar su medición y realizar el venteo 

mediante sus tuberías de ventilación. 

 

• Mantenimiento de equipos  

Comprende los trabajos de mantenimiento de los dispensadores, tableros, 

programados,  los  cuales  incluye  los  trabajos  mecánicos,  eléctricos  y  servicios 

generales, así como la recolección y almacenamiento temporal de los residuos sólidos

 peligrosos y no peligrosos de acuerdo a la normativa vigente.  
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C. Identificación de factores ambientales 

Los factores ambientales son el conjunto de componentes del medio abiótico (aire, suelo, 

agua, etc.), biótico (flora y fauna) y social susceptibles de sufrir cambios, positivos o 

negativos, a partir de una acción o conjunto de acciones. 

El conocimiento de las condiciones actuales del ámbito de estudio, ha permitido 

identificar los factores ambientales que podrían ser receptores de los impactos que el 

proyecto puede generar. 

 

Tabla N° 18. Identificación de factores ambientales posibles a ser afectados 

Medio 
Componentes 
ambientales 

Factores ambientales 

Medio físico 
Aire 

Calidad de aire 

Nivel Sonoro 

Suelo Calidad del suelo 

Medio social Socio- económico Empleo Local 

 

Teniendo en consideración lo descrito en el párrafo precedente, se detalla lo siguiente: 

 

1. Componente Aire 

La calidad del aire se verá alterada por las emisiones gaseosas propias de la 

combustión de los equipos y maquinarias, así como de la emisión de las partículas 

producidas por las excavaciones, el movimiento de tierra y las demás actividades 

detalladas en la tabla precedente durante la etapa de construcción. Además, en la 

etapa de operación del establecimiento, la calidad de aire posiblemente se vería 

afectada por las emisiones fugitivas generadas durante la descarga y despacho de 

los combustibles, así como por las posibles emisiones a generarse durante el 

mantenimiento que se les brindará a los equipos, entre otros.  

 

Por otro lado, el nivel de ruido base del entorno se verá afectado por las actividades 

de modificación que se realizarán dentro del establecimiento; por lo cual se realizarán 

verificaciones de las actividades a realizar durante la ejecución de dichas 

modificaciones a fin de controlar la generación de ruido a través de la aplicación de 

medidas de mitigación, los cuales se detallan el ítem Medidas de Manejo Ambiental. 

 

2. Componente Suelo 

La calidad del suelo se ve afectada, por el corte de pavimento, el movimiento de 

tierras, la generación de residuos sólidos peligrosos y no peligrosos (por la 

inadecuada disposición de ellos) y el posible derrame de combustible. Estas acciones 

podrían alterar las características propias del suelo en la zona del proyecto. En tal 

sentido, también es importante evaluar el tipo y alcance del impacto en caso de 
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derrame al suelo por hidrocarburos, a fin de determinar la tecnología adecuada para 

su remediación y control. 

 

3. Componente Socio-económico 

Las actividades de modificaciones generarán empleo temporal durante la ejecución 

de dichas actividades lo que permitirá incrementar la oferta de mano de obra por un 

periodo determinado. 

 

D. Desarrollo de la metodología a ser aplicada para la evaluación de los impactos 

ambientales  

Una vez identificados los posibles impactos ambientales en el medio físico, biológico y 

social producto de la ejecución de las actividades de construcción y operación en el 

Establecimiento, se procede a valorarlos cuantitativamente, con el fin de poder identificar 

los impactos más significativos y definir las medidas de prevención, control y mitigación. 

 

El Índice de Importancia del impacto (I) se define mediante la evaluación de once (11) 

atributos de tipo cuantitativo, los cuales son: Naturaleza (+/-), Intensidad (IN), Extensión 

(EX), Momento (MO), Persistencia (PE), Reversibilidad (RV), Recuperabilidad (MC), 

Sinergia (SI), Acumulación (AC), Efecto (EF) y Periodicidad (PR): 

 

Tabla N° 19. Criterios de Evaluación de la Matriz de Importancia 

NATURALEZA INTENSIDAD (IN) 

  Baja o mínima 1 

Impacto beneficioso + Media 2 

Impacto perjudicial - Alta 4 

  Muy Alta 8 

  Total 1 12 

EXTENSIÓN (EX) MOMENTO (MO) 

Puntual 1 Largo Plazo 1 

Parcial 2 Medio Plazo 2 

Amplio o extenso 4 Corto Plazo 3 

Total 8 Inmediato 4 

Crítico (+4) Crítico (+4) 

PERSISTENCIA (PE) 
(Permanencia de efecto) 

REVERSIBILIDAD (RV) 
(Reconstrucción por medios naturales) 

Fugaz o efímero 1 Corto Plazo 1 

Momentáneo 1 Medio Plazo 2 

Temporal o transitorio 2 Largo Plazo 3 

Pertinaz o persistente 3 Irreversible 4 

Permanente y Constante 4   

SINERGIA (SI) 
(Potenciación de la manifestación)** 

ACUMULACIÓN (AC) 
(Incremento progresivo) 

Sin sinergismo o simple 1 Simple 1 

Sinergismo moderado 2 Acumulativo 4 

Muy sinérgico 4   

EFECTO (EF) 
(Relación Causa – Efecto) 

PERIODICIDAD (PR) 
(Regularidad de la manifestación) 

Indirecto o Secundario 1 Irregular (Aperiódico y Esporádico)*** 1 

Directo o Primario 4 Periódico o de Regularidad Intermitente 2 

  Continuo 4 
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RECUPERABILIDAD (MC) 
(Reconstrucción por medios humanos) 

IMPORTANCIA (I) 
(Grado de manifestación cualitativa del efecto) 

Recuperable de manera 
inmediata 

1 

I = (3IN+2EX+MO+PE+RV+SI+AC+EF+PR+MC) 

Recuperable a corto plazo 2 

Recuperable a medio plazo 3 

Recuperable a largo plazo 4 

Mitigable, sustituible y 
compensable 

4 

Irrecuperable 8 

Fuente: Conesa (2010) 
 
(*) Cuando la acción causante del efecto tenga el atributo de beneficiosa, caso de las medidas correctoras, 
la Intensidad se referirá al Grado de Construcción, Regeneración o Recuperación del medio afectado. 
(**) Cuando la aparición del efecto consecuencia de la actuación o intervención simultánea de dos o más 
acciones, en vez de potenciar el grado de manifestación de los efectos que se producirían si las acciones no 
actuaran simultáneamente, presenten un debilitamiento del mismo, la valoración del efecto presentará 
valores de signo negativo, disminuyendo el valor de la importancia del impacto. 
(***) En los casos en que así lo requiera la relevancia de la manifestación del impacto, a los impactos 
irregulares (aperiódicos y esporádicos), se les designará un valor superior al establecido pudiendo ser (4). 

 

Respecto de la valoración de los atributos (i) momento, (ii) persistencia, (iii) reversibilidad 

y (iv) recuperabilidad, el Titular debe considerar los criterios de manifestación temporal 

de los efectos presentados en la siguiente tabla. 

 

Tabla N° 20. Criterios de manifestación temporal de los efectos 

MANIFESTACIÓN 
DE LOS  

EFECTOS 

ATRIBUTOS 

MOMENTO PERSISTENCIA REVERSIBILIDAD RECUPERABILIDAD C 

Tm=t1-to V Tp=tr-tj V TRev=tpr=tr-tf V TR=trMC-tOMC V  

t=0 Inmediato 4 
Efímero o 

Fugaz 
1 Inmediato 1 Inmediato 1 

T
E

M
P

O
R

A
L
E

S
, 

R
E

V
E

R
S

IB
L
E

 Y
/O

 

R
E

C
U

P
E

R
A

B
L
E

S
 

t<1 año Corto plazo 3 
Momentáne
o o de Corto 

plazo 
1 Corto plazo 1 Corto plazo 2 

1<t<10 años Medio plazo 2 

Temporal, 
Transitorio o 

de Medio 
plazo 

2 Medio plazo 2 Medio plazo 3 

10<t<15 años Largo plazo 

1 

Pertinaz, 
Persistente 
o Duradero 

3 Largo plazo 3 Largo plazo 4 

t>15 años 

Largo plazo 

Estable o 
Permanente 

4 
Quasi 

irreversible / 
irreversible  

3 
Recuperable / 
Irrecuperable 

4 

P
E

R
M

A
N

E
N

T
E

S
 

t>>15 años Constante 4 Irreversible 4 Irrecuperable 

Indistinta Crítico 

(+
1
) 

a
 

(+
4
) 

- - - - 

Mitigable / 
Compensable / 

Sustitutorio / 
Contraprestación 

4 

O
T

R
O

S
 

Fuente: Conesa (2010) 

Tabla N° 21. Nivel de significancia de los impactos 

Categoría 
Valor del I 

(Valor absoluto) 
Nivel de significancia 

Leve o Compatible I <25 No significativo 

Moderado 25≤ I < 50 

Significativo Crítico 50≤ I ≤ 75 

Severo 75 < I 
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E. Identificación de los aspectos ambientales e impactos ambientales 

El propósito de este punto es de identificar los aspectos ambientales que podrían 

generarse por la ejecución de las actividades de modificación y por ende generar los 

impactos ambientales, por lo cual se procede a su identificación con el fin de obtener 

información que será de utilidad para establecer las medidas de manejo ambiental 

respectivas. En tal sentido, los aspectos ambientales y los posibles impactos ambientales 

a generarse se detallan a continuación: 

 

Tabla N° 22. Matriz de Aspecto e Impactos Ambientales 

Etapa Actividad 
Componente 

ambiental 
Aspectos Ambientales Impactos Ambientales 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

Transporte y movilización de 
equipos y materiales e 
instalación de cerco de 

protección de obra. 

Aire 

Generación de Material Particulado  Alteración de la calidad del Aire 

Generación de emisiones gaseosas Alteración de la calidad del Aire 

Generación de ruido  Incremento del nivel de Ruido 

Suelo 

Generación de residuos no peligrosos   Alteración de la calidad del suelo 

Posibles derrames accidentales de 
combustibles 

Alteración de la calidad del suelo 

Socio - 
Económico 

Generación de puestos de trabajo en la 
zona 

Incremento temporal de la oferta 
de empleo 

Trazado y replanteo 

Aire 

Generación de material particulado Alteración de la calidad del aire 

Generación de ruido Incremento del nivel de ruido 

Suelo 
Generación de residuos sólidos no 

peligrosos 
Alteración de la calidad del suelo 

Corte de pavimento, 
excavaciones, movimientos 

de tierra, retiro de tierra 

Aire 

Generación de material particulado Alteración de la calidad del aire 

Generación de emisiones gaseosas Alteración de la calidad del aire 

Generación de ruido  Incremento del nivel de ruido 

Suelo 

Generación de residuos sólidos no 
peligrosos  

Alteración de la calidad del suelo 

Posibles derrames accidentales de 
combustibles 

Alteración de la calidad del suelo 

Obras de concreto (Simple y 
Armado) y albañilería  

Aire 

Generación de Material Particulado Alteración de la calidad del aire 

Generación de ruido  Incremento del nivel de ruido 

Suelo 
Generación de residuos sólidos no 

peligrosos  
Alteración de la calidad del suelo 

Socio - 
Económico 

Generación de puestos de trabajo en la 
zona 

Incremento temporal de la oferta 
de empleo 

Instalación de compresor de 
aire y punto de aire 

Aire 

Generación de emisiones gaseosas Alteración de la calidad del aire 

Generación de ruido  Incremento del nivel de ruido 

Suelo 

Generación de residuos sólidos no 
peligrosos  

Alteración de la calidad del suelo 

Generación de Residuos peligrosos Alteración de la calidad del suelo 

Posibles derrames accidentales de 
combustibles 

Alteración de la calidad del suelo 

Instalación y conexionado 
mecánico de tuberías y 

accesorios. 

Aire 

Generación de ruido Incremento del nivel de ruido 

Generación de material particulado Alteración de la calidad del Aire 

Suelo Generación de Residuos No peligrosos Alteración de la calidad del Suelo 
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Etapa Actividad 
Componente 

ambiental 
Aspectos Ambientales Impactos Ambientales 

Pruebas de hermeticidad del 
sistema de tuberías. 

Aire 
Emisión de gases en las pruebas de 

presión 
Alteración de la calidad del Aire 

Acabados y colocación de 
señalizaciones de seguridad 

Aire Generación de ruido Incremento del nivel de ruido 

Suelo 
Generación de Residuos No peligrosos 

(cartones, plásticos, etc) 
Alteración de la calidad del suelo 

O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 –
 M

A
N

T
E

N
IM

IE
N

T
O

 C
L

 

Almacenamiento de 
combustibles 

Aire 

Generación de emisiones gaseosas 
(volatización de hidrocarburos) por los 

tubos de ventilación debido a la 
respiración de los tanques 

Alteración de la calidad del aire 

Generación de ruido Incremento del nivel de ruido 

Suelo 
Posibles fugas de combustibles líquidos 

de los tanques de almacenamiento 
Alteración de la calidad del Suelo 

Mantenimiento de los 
equipos  

Aire 

Generación de ruido por el 
funcionamiento de equipos  

Incremento del nivel de Ruido 

Generación de emisiones gaseosas 
durante el mantenimiento de los 

equipos, tanques 
Alteración de la calidad del Aire 

Suelo 

Generación de residuos peligrosos 
(trapos impregnados con combustible, 
proveniente de la limpieza de equipos, 
borras provenientes de los tanques y 

equipos) 

Alteración de la calidad del Suelo 

Derrames accidentales de combustibles 
por los cambios a realizar de accesorios 

Alteración de la calidad del Suelo 

Elaboración: Propia. 

 

F. Evaluación de los impactos ambientales 

El propósito de este punto es identificar los impactos ambientales potenciales que se 

puedan generar por la ejecución del proyecto, tal como se detalla a continuación:  
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ETAPA DE CONSTRUCCIÓN  

Tabla N° 23. Matriz de Evaluación de Impactos – Transporte y movilización de equipos y materiales e instalación de cerco de protección de obra 

Componentes 
Ambientales 

Aspecto Ambiental Impacto Ambiental 

Transporte y movilización de equipos y materiales e instalación de 
cerco de protección de obra Valor Impacto 

NA I EX PE SI EF MO AC MC RV PR 

Aire 

Generación de Material Particulado  Alteración de la calidad del Aire - 1 2 1 1 4 4 1 1 1 1 -21 Leve 

Generación de emisiones gaseosas Alteración de la calidad del Aire - 1 2 1 1 4 4 1 1 1 1 -21 Leve 

Generación de ruido  Incremento del nivel de Ruido - 1 2 1 1 4 4 1 1 1 1 -21 Leve 

Suelo 

Generación de residuos no peligrosos   Alteración de la calidad del suelo - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 -19 Leve 

Posibles derrames accidentales de 
combustibles 

Alteración de la calidad del Suelo - 2 1 1 1 1 3 1 1 2 2 -20 Leve 

Socio - Económico 
Generación de puestos de trabajo en 

la zona 
Incremento temporal de la oferta 

de empleo 
+ 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 +19 Leve 

 
Tabla N° 24. Matriz de Evaluación de Impactos – Trazado y replanteo 

Componentes 
Ambientales 

Aspecto Ambiental Impacto Ambiental 
Trazado y replanteo 

Valor Impacto 
NA I EX PE SI EF MO AC MC RV PR 

Aire 
Generación de material particulado Alteración de la calidad del aire - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 -19 Leve 

Generación de ruido Incremento del nivel de ruido - 2 1 1 1 4 4 1 1 1 1 -22 Leve 

Suelo 
Generación de residuos sólidos no 

peligrosos 
Alteración de la calidad del suelo - 1 1 1 1 4 4 1 2 1 1 -20 Leve 

 
Tabla N° 25. Matriz de Evaluación de Impactos – Corte de pavimento, excavaciones, movimientos de tierra, retiro de tierra 

Componentes 
Ambientales 

Aspecto Ambiental Impacto Ambiental 

Corte de pavimento, excavaciones, movimientos de tierra y retiro 
de tierra Valor Impacto 

NA I EX PE SI EF MO AC MC RV PR 

Aire 

Generación de material particulado Alteración de la calidad del aire - 2 1 1 1 4 4 1 1 1 1 -22 Leve 

Generación de emisiones gaseosas Alteración de la calidad del aire - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 -19 Leve 

Generación de ruido  Incremento del nivel de ruido - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 -19 Leve 

Suelo 

Generación de residuos sólidos no 
peligrosos  

Alteración de la calidad del suelo - 1 1 1 1 4 4 1 2 1 1 -20 Leve 

Posibles derrames accidentales de 
combustibles 

Alteración de la calidad del Suelo - 2 1 1 1 1 3 1 1 2 2 -20 Leve 
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Tabla N° 26. Matriz de Evaluación de Impactos – Obras de Concreto (Simple y Armado) y Albañilería  

Componentes 
Ambientales 

Aspecto Ambiental Impacto Ambiental 
Obras de Concreto (Simple y Armado) y Albañilería 

Valor Impacto 
NA I EX PE SI EF MO AC MC RV PR 

Aire 

Generación de Material Particulado Alteración de la calidad del aire - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 -19 Leve 

Generación de ruido  Incremento del nivel de ruido - 2 1 1 1 4 4 1 1 1 1 -22 Leve 

Suelo 
Generación de residuos sólidos no 

peligrosos  
Alteración de la calidad del suelo - 1 1 1 1 4 4 1 2 1 1 -20 Leve 

Socio - Económico 
Generación de puestos de trabajo en 

la zona 
Incremento temporal de la oferta 

de empleo 
+ 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 +19 Leve  

 

Tabla N° 27.  Matriz de Evaluación de Impactos – Instalación de compresor de aire y punto de aire 

Componentes 
Ambientales 

Aspecto Ambiental Impacto Ambiental 
Instalación de compresor de aire y punto de aire 

Valor Impacto 
NA I EX PE SI EF MO AC MC RV PR 

Aire 
Generación de emisiones gaseosas Alteración de la calidad del aire - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 -19 Leve 

Generación de ruido  Incremento del nivel de ruido - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 -19 Leve 

Suelo 

Generación de residuos sólidos no 
peligrosos  

Alteración de la calidad del suelo - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 -19 Leve 

Generación de Residuos peligrosos Alteración de la calidad del suelo - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 -19 Leve 

Posibles derrames accidentales de 
combustibles 

Alteración de la calidad del Suelo - 2 1 1 1 1 3 1 1 2 2 -20 Leve 

 

Tabla N° 28. Matriz de Evaluación de Impactos – Instalación y conexionado mecánico de tuberías y accesorios 

Componentes 
Ambientales 

Aspecto Ambiental Impacto Ambiental 
Instalación y conexionado mecánico de tuberías y accesorios 

Valor Impacto 
NA I EX PE SI EF MO AC MC RV PR 

Aire 
Generación de ruido Incremento del nivel de ruido - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 -19 Leve 

Generación de material particulado Alteración de la calidad del Aire - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 -19 Leve 

Suelo 
Generación de Residuos No 

peligrosos 
Alteración de la calidad del Suelo - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 -19 Leve 
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Tabla N° 29. Matriz de Evaluación de Impactos – Pruebas de hermeticidad del sistema de tuberías 

Componentes 
Ambientales 

Aspecto Ambiental Impacto Ambiental 
Pruebas de hermeticidad del sistema de tuberías 

Valor Impacto 
NA I EX PE SI EF MO AC MC RV PR 

Aire 
Emisión de gases en las pruebas de 

presión 
Alteración de la calidad del aire - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 -19 Leve 

 

Tabla N° 30.  Matriz de Evaluación de Impactos – Acabados y colocación de señalizaciones de seguridad 

Componentes 
Ambientales 

Aspecto Ambiental Impacto Ambiental 
Acabados y colocación de señalizaciones de seguridad 

Valor Impacto 
NA I EX PE SI EF MO AC MC RV PR 

Aire Generación de ruido Incremento del nivel de ruido - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 -19 Leve 

Suelo 
Generación de Residuos No 

peligrosos (cartones, plásticos, etc.) 
Alteración de la calidad del Suelo - 1 1 1 1 4 3 1 1 1 1 -18 Leve 

 

ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO – PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS 

 

Tabla N° 31.  Matriz de Evaluación de Impactos – Almacenamiento de combustibles 

Componentes 
Ambientales 

Aspecto Ambiental Impacto Ambiental 
Almacenamiento de combustibles 

Valor Impacto 
NA I EX PE SI EF MO AC MC RV PR 

Aire 

Generación de emisiones gaseosas 
(volatización de hidrocarburos) por 
los tubos de ventilación debido a la 

respiración de los tanques 

Alteración de la calidad del aire - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 -19 Leve 

Generación de ruido Incremento del nivel de ruido - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 2 -20 Leve 

Suelo 
Posibles fugas de combustibles 

líquidos de los tanques de 
almacenamiento 

Alteración de la calidad del Suelo - 2 1 1 1 4 3 1 1 2 2 -23 Leve 
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Tabla N° 32.  Matriz de Evaluación de Impactos – Mantenimiento de equipos 

Componentes 
Ambientales 

Aspecto Ambiental Impacto Ambiental 
Mantenimiento de equipos  

Valor Impacto 
NA I EX PE SI EF MO AC MC RV PR 

Aire 

Generación de ruido por el 
funcionamiento de equipos  

Incremento del nivel de Ruido - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 2 -20 Leve 

Generación de emisiones gaseosas 
durante el mantenimiento de los 

equipos, tanques 
Alteración de la calidad del Aire - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 2 -20 Leve 

Suelo 

Generación de residuos peligrosos 
(trapos impregnados con 

combustible, proveniente de la 
limpieza de equipos) 

Alteración de la calidad del Suelo - 2 1 1 1 1 3 1 1 2 2 -20 Leve 

Derrames accidentales de 
combustibles por los cambios a 

realizar de accesorios 
Alteración de la calidad del Suelo - 2 1 1 1 1 3 1 1 2 2 -20 Leve 
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3.7.2. Descripción y evaluación de los potenciales impactos identificados, incluyendo los 

impactos acumulativos y sinérgicos 

De acuerdo a la matriz de evaluación y valoración del impacto ambiental se concluye en lo 

siguiente: 

 

• El resultado de la valoración de los impactos ambientales identificados en la matriz nos 

concluye que la ejecución de las actividades de modificación propuestas generará 

impactos ambientales negativos leves, de acuerdo a lo considerado por la metodología 

de Conesa, siendo ello no significativos, dado que son temporales y puntuales porque 

dichas modificaciones y ampliaciones propuestas se realizarán dentro del 

establecimiento. 

• Respecto al impacto ambiental: alteración de la calidad del suelo y la alteración de la 

calidad del aire son los componentes con mayor impacto por las emisiones de polvo y 

emisiones gaseosas, la emisión de ruido y la generación de residuos sólidos peligrosos 

y no peligrosos. 

• Se considera la generación de empleo como un impacto positivo del desarrollo de las 

actividades de modificación propuestas, porque permitirá tener un incremento temporal 

de la oferta de trabajo. 

 

En tal sentido, se concluye que los impactos ambientales negativos que podrían generarse 

por la ejecución el proyecto serán del tipo “LEVE”, por tener valores de I menores a 25 

unidades, de acuerdo a lo señalado en la categoría de impactos establecida por la 

metodología de Conesa aplicada, los que constituyen impactos ambientales negativos no 

significativos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 40° del Reglamento de Protección 

Ambiental para las Actividades de Hidrocarburos. 

 

Asimismo, de la identificación y la evaluación de los impactos ambientales, se constata que 

la ejecución del proyecto no registra indicios en sus características que conlleven a 

conjeturar una posible generación de impactos ambientales acumulativos y sinérgicos que 

alteren la significancia de los impactos ambientales identificados en sus Instrumentos de 

Gestión Ambiental aprobados. 

 

3.8. Implementación de los Planes o Programas de manejo ambiental  

Teniendo en consideración lo descrito en el ítem 3.7 del presente ITS, se proponen las 

medidas que se implementarán para prevenir, mitigar y/o controlar los impactos ambientales 

negativos y los riesgos de consecuencias negativas para el entorno, así como, para realzar 

los impactos positivos del proyecto.
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Tabla N° 33. Medidas de Manejo Ambiental – Etapa de Construcción 

Actividades 
Aspectos 

Ambientales 
Impactos 

Ambientales 
Tipo de Medida Medida 

Transporte y movilización de 
equipos y materiales e instalación 
de cerco de protección de obra 

Generación de 
Material 

Particulado  

Alteración de la 
calidad del Aire 

Preventiva 

- Previo a la ejecución de las actividades de construcción se instalará el cerco perimétrico (con 

paneles livianos y provisionales) en el área donde se realizará el proyecto, el cual permanecerá 

durante toda la ejecución del proyecto para evitar que el material particulado en suspensión se 

disperse por acción del viento, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

- Durante el transporte de materiales se mantendrá una cubierta de protección para evitar la 

dispersión del material Particulado, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

- Se humedecerá el terreno, previo al inicio de las actividades y durante la ejecución de la obra (todos, 

los días). La fuente de agua será del suministro público de SEDAPAL, para su verificación se llevará 

un registro fotográfico. 

Trazado y replanteo 

Corte de pavimento, excavaciones, 
movimientos de tierra, retiro de 
tierra 

Obras de concreto (Simple y 
Armado) y albañilería  

Instalación y conexionado 
mecánico de tuberías y accesorios. 

Transporte y movilización de 
equipos y materiales e instalación 
de cerco de protección de obra 

Generación de 
emisiones 
gaseosas 

Alteración de la 
calidad del Aire 

Preventiva 

- Antes de la utilización de las maquinarias y equipos se verificará que cuenten con un filtro para 

atenuar los gases de combustión a generarse durante su uso, para su verificación se contará con 

un check list. 

- Los vehículos a utilizar contarán con certificado de inspección vehicular, para su verificación se 

tendrá un registro con la copia de los certificados. 

- Se implementará señaléticas y/o indicaciones para indicar a los vehículos que ingresen lo siguiente: 

“mantener los motores apagados durante la espera de iniciación de obra”, para su verificación se 

llevará un registro fotográfico. 

Corte de pavimento, excavaciones, 
movimientos de tierra, retiro de 
tierra 

Instalación de compresor de aire y 
punto de aire 

Pruebas de hermeticidad del 
sistema de tuberías. 

Emisión de gases 
en las pruebas de 

presión 

Alteración de la 
calidad del aire 

Preventiva - Se empleará aire comprimido para la prueba, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

Transporte y movilización de 
equipos y materiales e instalación 
de cerco de protección de obra 

Generación de 
ruido 

Incremento del 
nivel de Ruido 

Mitigación 

- Los equipos y maquinarias serán sometidos a un mantenimiento y/o inspección técnica antes de 

su uso en la etapa, dicha inspección la llevará el encargado de la obra mediante un check list. 

- El área de trabajo contará con un cerco perimétrico, para su verificación se llevará un registro 

fotográfico. 
Trazado y replanteo 

Corte de pavimento, excavaciones, 
movimientos de tierra, retiro de 
tierra 

Preventiva 

- Los vehículos a utilizar contarán con certificado de inspección vehicular, para su verificación se 

tendrá un registro con la copia de los certificados. 

- Se implementarán señaléticas y/o indicaciones, para informar que está prohibido el uso innecesario 

de sirenas o claxon de los vehículos, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

- Se implementará señaléticas y/o indicaciones, en las cuales se informe el límite de velocidad de los 

vehículos, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

Obras de concreto (Simple y 
Armado) y albañilería  

Instalación de compresor de aire y 
punto de aire 

Instalación y conexionado 
mecánico de tuberías y accesorios. 

Acabados y colocación de 
señalizaciones de seguridad 
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Actividades 
Aspectos 

Ambientales 
Impactos 

Ambientales 
Tipo de Medida Medida 

Transporte y movilización de 
equipos y materiales e instalación 
de cerco de protección de obra 

Generación de 
residuos no 
peligrosos 

Alteración de la 
calidad del suelo 

Preventiva 

- Para los residuos generados por la actividad de cortes, excavaciones y movimiento de tierra, serán 

almacenados (sacos de material resistente) sobre losa de concreto, en un área delimitada y 

señalizada, tal que cumpla con los requerimientos establecidos en la normativa vigente, para su 

verificación se llevará un registro fotográfico. 

- Se realizará la segregación de los residuos sólidos no peligrosos en un área destinada para ello, la 

cual estará asilada de suelo mediante el piso del patio de maniobras, donde se instalarán los 

contenedores herméticos, rotulados y diferenciados por colores (de acuerdo a NTP 900.058.2019), 

el medio de verificación será el registro fotográfico. 

- Los residuos sólidos no peligrosos reaprovechables serán comercializados y/o transportados para 

su reutilización y los residuos sólidos no peligrosos no reaprovechables serán dispuestos en un 

relleno sanitario autorizado, dicha medida se verificará mediante los manifiestos de disposición de 

Residuos Sólidos. 

- Los residuos sólidos domésticos no peligrosos que se generen serán dispuestos diariamente a 

través del camión recolector de la Municipalidad, el medio de verificación será mediante registro 

fotográfico. 

- El desmonte que se genere se dispondrá para utilizarlo como nivelación del terreno, o en caso 

contrario serán dispuestas mediante una EO-RS. En caso se disponga se verificará mediante el 

manifiesto de disposición de RR.SS. 

Trazado y replanteo 

Corte de pavimento, excavaciones, 
movimientos de tierra, retiro de 
tierra 

Obras de concreto (Simple y 
Armado) y albañilería  

Instalación de compresor de aire y 
punto de aire 

Instalación y conexionado 
mecánico de tuberías y accesorios. 

Acabados y colocación de 
señalizaciones de seguridad 

Instalación de compresor de aire y 
punto de aire 

Generación de 
Residuos 
peligrosos 

Alteración de la 
calidad del suelo 

Preventiva 

- Se realizará la segregación de los residuos sólidos peligrosos en un área destinada para ello, la 

cual estará asilada de suelo mediante el piso del patio de maniobras, donde se instalarán los 

contenedores herméticos, rotulados y rojo (de acuerdo a NTP 900.058.2019), el medio de 

verificación será el registro fotográfico. 

- Los residuos peligrosos serán dispuestos mediante una Empresa Operadora de Residuos Sólidos 

(EO-RS) autorizado, el medio de verificación será el certificado de manejo y disposición. 

Transporte y movilización de 
equipos y materiales e instalación 
de cerco de protección de obra 

Posibles derrames 
accidentales de 

combustibles 

Alteración de la 
calidad del suelo 

Mitigación 

- Se contará con un KIT anti derrame (pico, pala, saco de arena, trapos absorbentes, guantes de 

cuero, entre otros) el cual se empleará de forma inmediata en caso hubiese algún derrame de 

producto químico y/o hidrocarburo, el medio de verificación será el reporte de derrame en caso 

suceda. 

Corte de pavimento, excavaciones, 
movimientos de tierra, retiro de 
tierra 

Preventiva 

- El manejo y disposición de los residuos peligrosos proveniente de derrames de combustibles se 

realizará de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N° 1278: Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos y el D.S. N° 014-2017-MINAM, Reglamento de la Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

- Dichos residuos serán entregados a la Empresa Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS) 

autorizado, los cuales serán trasladados a un relleno de seguridad. La disposición de residuos 

sólidos se verificará mediante los manifiestos de disposición de Residuos Sólidos, con una 

frecuencia anual (o lo que considere) o que dependerá de la cantidad acumulada. 

Instalación de compresor de aire y 
punto de aire 
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Tabla N° 34. Medidas de Manejo Ambiental – Etapa de Operación y Mantenimiento – Proceso de comercialización de combustibles líquidos  

Actividad Aspecto Ambiental 
Impacto 

Ambiental 
Tipo de medida Descripción de la medida de manejo ambiental 

Almacenamiento 
de combustibles 

Generación de emisiones gaseosas 
(volatización de hidrocarburos) por 
los tubos de ventilación debido a la 

respiración de los tanques 

Alteración de 
la calidad del 

aire 
Control  

- Se seguirá realizando el monitoreo de la calidad del aire en dos puntos ubicados a barlovento y 

sotavento a fin de evaluar la calidad del aire en la zona donde se encuentra el establecimiento, el 

cual se verificará mediante los informes de monitoreo. 

Generación de ruido 
Incremento 
del nivel de 

ruido 
Preventiva 

- Se implementarán señaléticas y/o indicaciones señalando que el conductor deberá mantener 

apagado sus motores durante la espera para ser atendido, para su verificación se llevará un 

registro fotográfico. 

Posibles fugas de combustibles 
líquidos de los tanques de 

almacenamiento 

Alteración de 
la calidad del 

Suelo 
Mitigación 

- Se contará con un KIT anti derrame (pico, pala, saco de arena, trapos absorbentes, guantes de 

cuero, entre otros) el cual se empleará de forma inmediata en caso hubiese algún derrame de 

producto químico y/o hidrocarburo, el medio de verificación será el reporte de derrame en caso 

suceda. 

Mantenimiento de 
equipos  

Generación de residuos peligrosos 
(trapos impregnados con 

combustible, proveniente de la 
limpieza de equipos, borras 

provenientes de los tanques y 
equipos) 

Alteración de 
la calidad del 

Suelo 
Preventiva 

- Se realizará la segregación de los residuos sólidos peligrosos en un área destinada para ello, la 

cual estará asilada de suelo mediante el piso del patio de maniobras, donde se instalarán los 

contenedores herméticos, rotulados y rojo (de acuerdo a NTP 900.058.2019), el medio de 

verificación será el registro fotográfico. 

- Los residuos peligrosos serán dispuestos mediante una Empresa Operadora de Residuos Sólidos 

(EO-RS) autorizado, el medio de verificación será el certificado de manejo y disposición. 

Derrames accidentales de 
combustibles por los cambios a 

realizar de accesorios 

Alteración de 
la calidad del 

Suelo 

Mitigación 

- Se contará con un KIT anti derrame (pico, pala, saco de arena, trapos absorbentes, guantes de 

cuero, entre otros) el cual se empleará de forma inmediata en caso hubiese algún derrame de 

producto químico y/o hidrocarburo, el medio de verificación será el reporte de derrame en caso 

suceda. 

Preventiva 

- El manejo y disposición de los residuos peligrosos proveniente de derrames de combustibles se 

realizará de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N° 1278: Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos y el D.S. N° 014-2017-MINAM, Reglamento de la Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

- Dichos residuos serán entregados a la Empresa Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS) 

autorizado, los cuales serán trasladados a un relleno de seguridad. La disposición de residuos 

sólidos se verificará mediante los manifiestos de disposición de Residuos Sólidos, con una 

frecuencia anual (o lo que considere) o que dependerá de la cantidad acumulada. 

Generación de ruido por el 
funcionamiento de equipos  

Incremento 
del nivel de 

Ruido 

Preventiva 

- Antes de iniciar las labores de mantenimiento, se verificará a través de un check list si los equipos 

a utilizar se encuentran operativos, sin daños, lo que permitirá identificar que equipos utilizar a fin 

de no generar ruido por imperfecciones de mal estado. En caso de que los equipos se encuentren 

en mal estado se procederá a retirarlos para su posterior mantenimiento o cambio según 

corresponda. 
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Actividad Aspecto Ambiental 
Impacto 

Ambiental 
Tipo de medida Descripción de la medida de manejo ambiental 

Generación de emisiones gaseosas 
durante el mantenimiento de los 

equipos 

Alteración de 
la calidad del 

Aire 
Preventiva 

- Los trabajos de mantenimiento y sustitución de los componentes del establecimiento serán 

realizados por personal calificado, previa obtención del Permiso de Trabajo y Permiso de Ingreso 

a Espacio Confinado, según corresponda, por parte del responsable del trabajo. 

- Cuando los trabajos de mantenimiento impliquen cualquier alteración del cuerpo del tanque o de 

las tuberías (trabajos de metalmecánica, cambios de accesorios o elementos que involucren 

conexión o desconexión de tuberías, etc.), se someterá a dichos componentes, antes de la puesta 

en servicio del mismo, a la evaluación de la hermeticidad, para lo cual se emitirá los certificados y 

actas que correspondan, a fin de evitar cualquier derrame de algún combustible. 
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3.9. Cuadro comparativo de los impactos identificados en los IGA aprobado con los 

identificados en el ITS propuesto 

Respecto a los IGAs aprobados corresponde precisar que la identificación de impactos 

ambientales que se realizó en dicho estudio ambiental fue de manera descriptiva, de la 

cual se concluyó que dichos impactos ambientales a generarse son leves. Además, 

corresponde indicar que, para la identificación de impactos ambientales realizados en el 

ITS propuesto, se han utilizado los criterios de ponderación negativos (-) y positivos (+) y 

califica los impactos por su intensidad, extensión, momento, persistencia, reversibilidad, 

recuperabilidad, sinergia, acumulación, efecto y periodicidad, con escalas de valores del 1 

al 8, y que finalmente establece los impactos con valores leves, moderados, severos y 

críticos. La matriz del ITS evalúa componentes como aire, ruido y suelo, de acuerdo a la 

metodología de identificación de impactos aplicados en el presente ITS. Para realizar el 

cuadro comparativo tomamos impactos generados en los IGAs aprobados y los 

comparamos con el componente equivalente indicado en el ITS propuesto.  

Tabla N° 35. Comparativa de impactos del ITS 2 aprobado e ITS 

Impactos identificados en el EIA Impactos identificados en el ITS 

Componente Impacto Significancia Componente Impacto Significancia 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

Aire 

Alteración de la calidad 
del aire por generación 
de material particulado 

No 
significativo 

Aire 

Alteración de la 
calidad del Aire 

No 
significante Alteración de la calidad 

del aire por emisiones 
gaseosas 

No 
significativo 

Incremento del nivel de 
ruido 

No 
significativo 

Incremento del 
nivel de Ruido 

No 
significante 

Suelo 

Alteración de la calidad 
del suelo por la 

generación de residuos 
peligrosos 

No 
significativo 

Suelo 
Alteración de la 

calidad del suelo 
No 

significante 

Alteración de la calidad 
del suelo por la 

generación de residuos 
no peligrosos 

No 
significativo 

Alteración de la calidad 
del suelo por posibles 
derrames accidentales 

de combustibles 

No 
significativo 

Socio 
económico 

- - 
Socio 

económico 

Incremento 
temporal de la 

oferta de empleo 

No 
significante 

ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Aire 

Alteración de la calidad 
del aire por la 
generación de 

emisiones gaseosas 
(Volatización de 

hidrocarburos) por los 
tubos de ventilación 

debido a la respiración 
de los tanques de 
almacenamiento 

No 
significativo 

Aire 
Alteración de la 
calidad del Aire 

No 
significante 

Alteración de la calidad 
del aire por la 
generación de 

emisiones gaseosas 
durante el 

No 
significativo 
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Impactos identificados en el EIA Impactos identificados en el ITS 

Componente Impacto Significancia Componente Impacto Significancia 

mantenimiento de los 
equipos y tanques 

Incremento del nivel de 
ruido 

No 
significativo 

Incremento del 
nivel de Ruido 

No 
significante 

Suelo 

Alteración de la calidad 
del suelo por los 

derrames accidentales 
de combustibles 

No 
significante 

Suelo 
Alteración de la 

calidad del suelo 
No 

significante 

Alteración de la calidad 
del suelo por derrames 

accidentales de 
combustibles por los 

cambios de accesorios 
a realizar 

No 
significante 

Alteración de la calidad 
del suelo por la 

generación de residuos 
sólidos peligrosos 
(derivados de la 

limpieza de un posible 
derrame) 

No 
significante 

Fuente: Informe Final de Evaluación N° 367-2020-MINEM/DGAAH/DEAH perteneciente al ITS aprobado 
mediante RD N° 210-2020-MINEM/DGAAH. 
 
 

Respecto a la comparación de los impactos, corresponde precisar corresponde precisar 

que la modificación de componentes propuestas no representa cambios significativos 

hacia los componentes ambientales ya evaluados y considerados en los IGAs aprobados, 

debido a que los impactos ambientales que podrían generarse por las actividades de 

modificación son similares. 

 

3.10. Modificación o Actualización del programa de monitoreo 

Se mantendrá el Programa de monitoreo ambiental aprobado mediante Resolución 

Directoral N° 043-2020-MINEM/DGAAH de fecha 30 de enero de 2020, emitida a través 

de la Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos la “Informe Técnico 

Sustentatorio del proyecto de Instalación de componentes de combustible líquido del 

Establecimiento Ganagas”. 

 

3.11. Plan de Contingencias  

Debido a que el objetivo del presente ITS es la modificación de los componentes, no se 

realizará modificación al Plan de Contingencias aprobado del Establecimiento. 

 

3.12. Estudio de Riesgos  

Debido a que el objetivo del presente ITS es la modificación de los componentes, no se 

realizará modificación al Estudio de Riesgo aprobado del Establecimiento. 
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3.13. Plan de abandono a nivel conceptual de las actividades propuestas en el ITS  

El Plan de Abandono es un conjunto de acciones a realizar para dar por concluida la 

actividad de hidrocarburos y/o abandonar sus instalaciones, componentes o áreas. A fin 

de corregir cualquier condición adversa en el ambiente, implementar el 

reacondicionamiento que fuera necesario para volver el área a su estado natural o dejarla 

en condiciones apropiadas para su nuevo uso. Este Plan incluye medidas a adoptarse 

para evitar impactos adversos al ambiente por acción de residuos sólidos, líquidos o 

gaseosos que puedan existir o que puedan aflorar con posterioridad. 

Las medidas para el cierre del Establecimiento (tanto para Plan de Abandono Parcial como 

Plan de Abandono), será de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Supremo N° 039-2014-

Em, sus modificatorias (Artículos 98°, 99°, 100°, 102° y 103° de la modificatoria del RPAAH 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-2021-EM), posteriores modificatorias; y los 

“Términos de Referencia para la elaboración del Plan de Abandono y Plan de Abandono 

Parcial” aprobado mediante Resolución Ministerial N° 231-2021-MINEM/DM, y posteriores 

modificatorias. 

En relación al plan de Abandono, hay que considerar que existen los tipos de abandono 

de las instalaciones: 

a) Plan de Abandono Parcial 

b) Plan de Abandono  

 

a) Abandono parcial 

Procede la presentación de un Plan de Abandono Parcial cuando el Titular prevea 

abandonar determinadas áreas o instalaciones de su actividad. Asimismo, cuando el 

Titular haya dejado de operar parte de una instalación, así como la infraestructura 

asociada, por un periodo superior a un año, corresponde la presentación de un Plan 

de Abandono Parcial, bajo responsabilidad administrativa sancionable por la 

Autoridad de Fiscalización Ambiental. Esta obligación no afecta el deber previo del 

Titular de comunicar el cese de sus actividades a la Autoridad Ambiental Competente. 

El abandono parcial no requiere garantía de seriedad de cumplimiento. 

Se considera un Abandono Parcial cuando el abandono se producirá en una parte del 

área total del establecimiento o sin hacer abandono del área, se retirarán algunas 

instalaciones, por ejemplo, los tanques de almacenamiento de combustible que serán 

retirados para ser reemplazado por otro tanque. 

Si el establecimiento decidiera realizar algunas modificaciones, que implique el retiro 

o reemplazo de las algunas de las instalaciones de combustible existentes, se deberá 

efectuar de la siguiente manera:  
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Actividades previas y complementarias a las acciones de abandono parcial 

Antes de realizarlas acciones propias para la realización del abandono parcial se definirá 

lo siguiente: 

• Determinar si para ejecutar el Plan de Abandono Parcial es necesario suspender la 

atención al público o es suficiente con aislar el área donde se realizarán los trabajos. 

• Si los equipos retirados permanecerán por algún tiempo en el área del 

establecimiento, deberán ubicarse en un lugar apropiado que no estorbe con la 

atención al público ni constituya un riesgo potencial para el público ni el personal del 

establecimiento. 

• Si los equipos retirados hubieran contenido combustibles, cualquiera que éstos sean, 

deberán ser lavados y desgasificados antes de ser almacenados o transportados a 

otro lugar. 

• Según sea el caso, todo el proceso de ejecución del Plan de Abandono será 

supervisado por un representante de la OEFA, siendo convenientemente documentar 

todo el proceso de ejecución mediante una reseña fotográfica. 

 

b) Abandono total 

El desarrollo de un Plan de Abandono requiere consideraciones tanto técnicas como 

sociales, para lo cual es de suma importancia analizar y correlacionar las condiciones 

geográficas de la ubicación del proyecto y el uso final que tendrá el área. 

Es posible que se planteen las opciones donde solamente parte de la infraestructura 

pase a poder de terceros, en cuyo caso el resto de las instalaciones físicas tendrían que 

ser desmanteladas y las cimentaciones estructurales retiradas. 

Según la decisión que se adopte sobre el uso final del terreno y de las instalaciones, se 

consideran los aspectos que deben ser involucrados en la preparación del plan de 

abandono, comprendiendo éste las acciones siguientes: 

• Al finalizar las operaciones del establecimiento, se deberá restituir el área, en lo 

posible, al medio natural en que se encontró, de lo contrario, se realizará mejoras. 

• En la eventualidad que se tuviera que efectuar un Plan de Abandono con el 

desmontaje de las instalaciones y equipos del establecimiento, éste se efectuará 

teniendo en cuenta la seguridad y protección del medio ambiente. 

 

Actividades previas a las acciones de abandono 

Antes de las acciones propias para la realización del abandono de las instalaciones se 

deberán realizar las siguientes actividades: 

• Actualización de los planos del establecimiento. 

• Inventario de los equipos y sus condiciones de conservación. 

• Inventario de las estructuras metálicas y equipos. 
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• Metrado de las excavaciones del terreno. 

• Metrado de las excavaciones para el retiro de las líneas de desagüe, líneas eléctricas 

y otros que se encuentren enterrados.  

• Determinar los equipos e instalaciones que se quedarán en el área, de ser el caso. 

• Si al analizar los suelos, estos ameritan un programa de monitoreo (porque se 

comprueba que están contaminados) se procederá a realizar el respectivo monitoreo 

y se retirara el suelo contaminado y será entregado a una EO-RS autorizada para que 

le den el tratamiento de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo N° 014-2017-

MINAM, que se encuentra vigente. 

• Elaborar un cronograma para el Plan de Abandono. 

• Elaborar un programa de monitoreo para el plan de abandono. 

• Corte de suministro de energía eléctrica de las instalaciones. 

• Retiro total del combustible de los cilindros de almacenamiento. 

• Desgasificación de los tanques de almacenamiento y tuberías a retirar. 

• Una vez aprobado el Plan de abandono y retirado y/o anulado los tanques se deberá 

comunicar a OSINERGMIN, para la anulación del Registro de Hidrocarburos. 

 

Durante la elaboración del Plan de abandono y el trámite de aprobación, el responsable 

u operador, mantendrá vigilancia de las instalaciones y el área para evitar y controlar de 

ser el caso, la ocurrencia de incidente de contaminación o daños ambientales. 

 

Actividades y acciones, de manera conceptual, en caso de abandono de los 

componentes propuestos en el ITS 

1. Tuberías de venteo 

1.1. Actividades preliminares. 

1.2. Desconexiones mecánicas. 

1.3. Retiro de equipos (tuberías y accesorios). 

1.4. Demolición de estructura de concreto. 

 

2. Compresor de aire 

2.1. Actividades preliminares. 

2.2. Desconexiones mecánicas. 

2.3. Retiro de equipos (compresor y accesorios). 

2.4. Demolición de estructura de concreto. 

 

3. Punto de aire 

3.1. Actividades preliminares. 

3.2. Desconexiones mecánicas. 
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3.3. Retiro de equipos (manguera y accesorios). 

3.4. Demolición de estructura de soporte. 

 

4. CONCLUSIONES DEL ITS 

El proyecto se encuadra dentro de los supuestos señalados en el artículo 40 del Reglamento 

para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos aprobado mediante Decreto 

Supremo 039-2014-EM y en los Criterios Técnicos para la Evaluación de Modificaciones, 

Ampliaciones y de Mejoras Tecnologías con Impacto No Significativos, respecto de 

Actividades de Hidrocarburos que cuenten con Certificación Ambiental, aprobada mediante 

Resolución Ministerial N° 159-2015-MEM/DM, debido al siguiente motivo: 

El Informe Técnico Sustentatorio pretende realizar la modificación de componentes del 

Establecimiento, a fin de abastecer la alta demanda de combustibles existentes en la zona. 

 

5. FIRMA DE PROFESIONALES  

El presente Informe Técnico Sustentatorio del establecimiento fue elaborado por 

profesionales habilitados. Los profesionales que firman realizaron el ITS: 

 

Nombre y 
Apellidos 

N° de 
colegiatura 

Especialidad Firma 

Luz Izquierdo Mas CIP 220478 
Ing. Ambiental y de 
Recursos Naturales 

 

Carlos Antonio 
Alexander Angulo 

Paz 
CIP 229435 Ing. Ambiental 

 

 
Asimismo, el presente ITS es suscrito por el Representante Legal de GANAGAS S.A.C.: 

 

Nombres y Apellidos del 
Representante Legal 

DNI Firma 

Jorge Eduardo Leigh 
Huamán  

09379640 
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6. ANEXOS 

- Anexo N° 1. Documentos del representante legal 

- Anexo N° 2. Curriculum Vitae de los profesionales 

- Anexo Nº 3. Plano de Ubicación, Localización y Área de Influencia del Establecimiento 

- Anexo N° 4. Resoluciones de aprobación de sus IGA 

- Anexo N° 5. Plano de Distribución Actual 

- Anexo N° 6. Plano de distribución aprobada 

- Anexo N° 7. Ficha de registro OSINERGMIN 

- Anexo N° 8. Plano de Distribución Propuesta. 

- Anexo N° 9. Informes de monitoreo ambiental. 

- Anexo N° 10. Informe Técnico de suelo 

 

Link de editables: 

https://drive.google.com/drive/folders/12f1sFDy07YOZ2opCIofMKkY2blTJps_u  
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• LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL 
TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN (ART. 140° DEL T.U.O DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 126-2012-SUNARP-SN).

• La autenticidad del presente  documento podrá verificarse en la página web  https://enlinea.sunarp.gob.pe/sunarpweb/pages/acceso/frmTitulos.faces  en el plazo 
de 90 días calendario contados desde su emisión.

Página 1 de 6

ZONA REGISTRAL IX - SEDE LIMA Código N° 69359215
        Oficina Registral LIMA Solicitud N° 1180202

12/08/2020 12:40:40

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS
LIBRO DE SOCIEDADES ANONIMAS

CERTIFICADO DE VIGENCIA

El funcionario que suscribe,  CERTIFICA:

Que, en la partida electrónica  N° 12832365 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de LIMA,  
consta  registrado y vigente el nombramiento a favor de JORGE EDUARDO LEIGH HUAMÁN, identificado con DNI 
09379640 cuyos datos se precisan a continuación:

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: CONSORCIO GRIFOS DEL PERU SOCIEDAD ANONIMA CERRADA
LIBRO: SOCIEDADES ANONIMAS  
ASIENTO: C00009  
CARGO: GERENTE GENERAL
 
FACULTADES: 
NOMBRAR COMO NUEVO GERENTE GENERAL AL SR. JORGE EDUARDO LEIGH HUAMÁN, IDENTIFICADO 
CON DNI N° 09379640; QUIEN GOZARÁ DE LAS FACULTADES QUE PARA EL CARGO DE GERENTE GENERAL 
SE ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EN EL ESTATUTO SOCIAL, CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
QUE EL MISMO ESTABLECE Y DESCRIBE. 

SE ACORDO NOMBRAR COMO REPRESENTANTE DE LA EMPRESA CONSORCIO GRIFOS DEL PERÚ S.A.C. AL 
SR. JORGE EDUARDO LEIGH HUAMÁN, IDENTIFICADO CON DNI N° 09379640, PARA QUE EN SU CALIDAD DE 
GERENTE GENERAL, EJERZA LA GERENCIA GENERAL EN CADA UNA DE EMPRESAS QUE SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: SERVICENTRO SHALOM S.A.C., BEMCHO S.A.C., ESTACIÓN DE SERVICIO MASUR S.A.C., 
INVERSIONES GASSURCO S.A.C., GANAGAS S.A.C., GAS LAS JUANAS S.A.C., SERVICENTRO PIZARRO 
S.A.C., INVERSIONES LUISAGAS S.A.C., SERMUSCE S.A.C., VAL TRADING S.A.C., G3A GRIFOS S.A.C., GRIFOS 
LUCYMAR S.A.C., GO ORUE S.A.C., OLIVOSGAS S.A.C., OPERADORES DE GASOCENTRO S.A.C., MOLIGRIFO 
S.A.C. 

ASIMISMO, EN EL ASIENTO B00001, CONSTA REGISTRADA Y VIGENTE LA ESCRITURA PUBLICA DEL 
11/10/2014 CON ACLARATORIA DEL 01/12/2014 OTORGADA ANTE RICARDO JOSE BARBA CASTRO EN LA 
CIUDAD DE LIMA Y POR JUNTA GENERAL DEL 02/09/14 Y ACLARATORIA DEL 05/11/14 DONDE SE ACORDO:
1. MODIFICAR INTEGRAMENTE EL ESTATUTO SOCIAL, EL MISMO QUE QUEDARA REDACTADO DE LA 
SIGUIENTE MANERA:
(…)
RÉGIMEN DE LA GERENCIA: 
ART. 25º: LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE GENERAL QUE SERÁ NOMBRADO POR LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS. 
EL GERENTE GENERAL ES EL EJECUTOR DE LO QUE DETERMINE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y 
ESTA INVESTIDO EN CONSECUENCIA DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA DE LA 
SOCIEDAD. 
LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PODRÁ DESIGNAR UNO O MÁS GERENTES Y O SUB GERENTES LOS 
CUALES GOZARAN DE FACULTADES QUE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS LES OTORGUE. 
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EL GERENTE GENERAL TENDRÁ LOS PODERES QUE EL ESTATUTO Y/O LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS LE 
OTORGUE.
RÉGIMEN DE PODERES:
ART. 26º: EL RÉGIMEN DE PODERES DE LA SOCIEDAD ES EL SIGUIENTE:
I. FACULTADES ADMINISTRATIVAS ESPECIFICAS
1. EJECUTAR LOS ACUERDOS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.
2. SUSCRIBIR LA CORRESPONDENCIA Y OTROS DOCUMENTOS OFICIALES CONTABLES Y DE OTRA ÍNDOLE.
3. LLEVAR LA CORRESPONDENCIA ELECTRÓNICA, TELEGRÁFICA Y EPISTOLAR DE LA SOCIEDAD Y CUIDAR 
DE LA ORGANIZACIÓN, EXISTENCIA, REGULARIDAD Y VERACIDAD DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD DE LA 
SOCIEDAD.
4. ORDENAR AUDITARIAS A NIVEL NACIONAL Y REGIONAL.
5. CUIDAR DE LOS BIENES Y FONDOS SOCIALES.
6. RENDIR CUENTAS A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LAS CONDICIONES Y PROGRESOS DE LOS 
NEGOCIOS Y OPERACIONES DE LA SOCIEDAD, DE LAS COBRANZAS, INVERSIONES, Y DEMÁS 
INFORMACIÓN ECONÓMICO FINANCIERA. 
7. SOMETER A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS LA MEMORIA ANUAL.
8. CELEBRAR Y EJECUTAR CONTRATOS DE LOCACION DE OBRAS, SERVICIOS, REPRESENTACIONES, 
SUMINISTROS, PROVISIONES, AGENCIAS Y DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA QUE EXIJAN LOS 
INTERESES DE LA SOCIEDAD.
II. FACULTADES ADMINISTRATIVAS GENERALES
1. SUSCRIBIR TODO TIPO DE MINUTAS Y ESCRITURAS PUBLICAS, INCLUIDAS LAS DE CONSTITUCIONES DE 
SOCIEDADES, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO DOCUMENTO NOTARIAL. 
2. OTORGAR RECIBOS O CANCELACIONES SIN LIMITE ALGUNO. 
III. FACULTADES LABORALES 
1. CONTRATAR PROFESIONALES INDEPENDIENTES, ASESORES, EMPLEADOS Y TODO TIPO DE PERSONAL, 
INCLUYENDO AQUELLOS REGULADOS BAJO LA LEY DE MODALIDADES FORMATIVAS LABORALES, FIJANDO 
SUS SUELDOS, SALARIOS, HONORARIOS, PARTICIPACIONES, GRATIFICACIONES Y CUALESQUIER OTRA 
REMUNERACIÓN QUE CONSIDERE PROCEDENTE, ASÍ COMO RESOLVER DICHOS CONTRATOS.
2. AMONESTAR Y CESAR TRABAJADORES. 
3. SUSPENDER Y DESPEDIR TRABAJADORES.
4. FIJAR Y MODIFICAR EL HORARIO Y DEMÁS CONDICIONES DE TRABAJO. 
5. SUSCRIBIR PLANILLAS, BOLETAS DE PAGO Y LIQUIDACIONES DE BENEFICIOS SOCIALES. 
6. OTORGAR CERTIFICADOS DE TRABAJO Y CONSTANCIAS DE AQUELLAS PERSONAS CONTRATADAS BAJO 
LA LEY DE MODALIDADES FORMATIVAS LABORALES. 
7. SUSCRIBIR LAS COMUNICACIONES AL MINISTERIO DE TRABAJO, ESSALUD, A LAS ADMINISTRADORAS DE 
FONDOS DE PENSIONES, Y A LOS ORGANISMOS PRIVADOS DE SALUD. 
8. APROBAR EL REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO.
IV. FACULTADES CONTRACTUALES NEGOCIAR, CELEBRAR, SUSCRIBIR, MODIFICAR, RESCINDIR, 
RESOLVER Y DAR POR CONCLUIDOS LOS SIGUIENTES CONTRATOS: 
1. TRABAJO A PLAZO DETERMINADO E INDETERMINADO. 
2. COMPRAVENTA DE BIENES MUEBLES, 
3. COMPRAVENTA DE BIENES INMUEBLES.
4. PERMUTA. 
5. SUMINISTRO
6. DONACION 
7. MUTUO CON O SIN GARANTÍA, MOBILIARIA, HIPOTECARIA, O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE. 
8. ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
9. COMODATO.
10. COMPRAR, IMPORTAR, ADQUIRIR, RECIBIR EN GARANTÍA MOBILIARIA, HIPOTECAR Y/O LEVANTAR 
HIPOTECAS O POR CUALQUIER TITULO BIENES MUEBLES E INMUEBLES, DERECHOS, CRÉDITOS, TÍTULOS 
Y/O ACCIONES, ASÍ COMO VENDERLOS EN EL PERÚ O EN EL EXTRANJERO, FIJANDO LIBREMENTE EL 
PRECIO Y LA FORMA DE PAGO Y ENTREGAR O RECIBIR EL DINERO CORRESPONDIENTE CUALQUIERA QUE 
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SEA SU MONTO, O LA MONEDA UTILIZADA SUSCRIBIENDO LOS DOCUMENTOS PRIVADOS Y/O PÚBLICOS 
QUE RESULTARAN PERTINENTES.
11. PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN GENERAL, LO QUE INCLUYE LA LOCACIÓN DE SERVICIOS, EL 
CONTRATO DE OBRA, EL MANDATO, EL DEPOSITO Y EL SECUESTRO,
12. CONTRATOS PREPARATORIOS Y SUBCONTRATOS
13. OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS EN GENERAL COMO MOBILIARIA, HIPOTECAS, AVALES, FIANZAS. 
14. LEVANTAMIENTO DE GARANTÍAS EN GENERAL, COMO MOBILIARIA, HIPOTECA Y ANTICRESIS. 
15. SEGUROS, 
16. COMISIÓN MERCANTIL, CONCESIÓN PRIVADA Y PUBLICA, CONSTRUCCIÓN, PUBLICIDAD, 
TRANSPORTES Y DISTRIBUCIÓN. 
17. TRANSACCIONES EXTRAJUDICIALES
18. SOLICITAR, ADQUIRIR, TRANFERIR REGISTROS DE PATENTE, MARCAS, NOMBRES COMERCIALES, 
CONFORME A LEY, SUSCRIBIENDO CUALQUIER CLASE DE DOCUMENTOS VINCULADOS A LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL O INTELECTUAL.
19. CUALQUIER OTRO CONTRATO ATIPICO O INNOMINADO QUE REQUIERA CELEBRAR LA COMPAÑÍA. 
V. FACULTADES BANCARIAS Y FINANCIERA
1. ABRIR Y CERRAR CUENTAS CORRIENTES, DE AHORROS, A PLAZO O CUALQUIER OTRA MODALIDAD, 
TANTO EN MONEDA NACIONAL COMO EXTRANJERA, EN TODA CLASE DE BANCOS E INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO; E IMPONER, DEPOSITAR, GIRAR, ENDOSAR, COBRAR Y PROTESTAR CHEQUES, IGUALMENTE 
PODRÁ RETIRAR DE DICHAS CUENTAS O DE LAS YA EXISTENTES.
2. GIRAR, ENDOSAR, DESCONTAR, NEGOCIAR, PROTESTAR, REACEPTAR, COBRAR Y/O DAR EN GARANTÍA 
LETRAS, VALES, PAGARES Y OTROS EFECTOS DE CRÉDITO O DOCUMENTOS DE NATURALEZA CAMBIARLA 
O MERCANTIL; CONTRATAR SOBREGIROS, SUSCRIBIR CONTRATOS DE LEASING O ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO, LEASEBACK, SOLICITAR CARTAS FIANZAS BANCARIAS Y CELEBRAR CONTRATOS DE 
CRÉDITO EN GENERAL.
3. EMITIR Y/O SUSCRIBIR, DESCONTAR, PROTESTAR Y COBRAR: LETRAS, LETRAS HIPOTECARIAS, 
PAGARES, VALES, Y EN GENERAL CUALQUIER DOCUMENTACIÓN CREDITICIA.
4. GIRAR, ENDOSAR, PROTESTAR, COBRAR Y DAR EN GARANTÍA CHEQUES Y CUALQUIER ORDEN DE 
PAGO. 
5. SOLICITAR Y ACORDAR CRÉDITOS EN CUENTA CORRIENTE, AVANCE O SOBREGIRO Y CRÉDITO 
DOCUMENTARIO. 
6. ACORDAR LA VALIDEZ DE TRANSFERENCIAS ELECTRONICAS DE FONDOS POR MEDIOS ELECTRONICOS 
O DIGITALES U OTROS MEDIOS SIMILARES A FAVOR DE CUENTAS DE TERCEROS.
7. EFECTUAR TODAS LAS OPERACIONES RELACIONADAS CON ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO O 
DEPÓSITOS ADUANEROS AUTORIZADOS, PUDIENDO SUSCRIBIR, ENDOSAR, GRAVAR, DESCONTAR Y 
COBRAR CERTIFICADOS DE DEPÓSITOS, WARRANTS Y DEMÁS DOCUMENTOS ANÁLOGOS.
8. ALQUILAR CAJAS DE SEGURIDAD, OPERAR SOBRE ELLAS, Y RESOLVER LOS CONTRATOS 
CORRESPONDIENTES.
9. DEPOSITAR, RETIRAR, COMPRAR, Y VENDER VALORES.
10. CONTRATAR PÓLIZAS DE SEGUROS Y ENDOSARLAS. 
11. ENTREGAR Y RECIBIR OBJETOS EN PRESTAMOS DE USO; DAR Y RECIBIR DINERO EN MUTUO, 
CUALQUIERA SEA LA FORMA O MODALIDAD, CANTIDAD O MONEDA EN LA QUE ESTE EXPRESADO Y CON 
BANCOS COMERCIALES O ESTATALES, CON PARTICULARES Y CON OTRAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, 
FIJANDO LA TASA DE INTERÉS, EL PLAZO, LA AMORTIZACIÓN Y SUS DEMÁS CONDICIONES.
12. RECIBIR EN GARANTÍA MOBILIARIA ACCIONES, BONOS Y DEMÁS VALORES.
13. CONSTITUIR GARANTIAS INMOBILIARIAS Y MOBILIARIAS, TALES COMO HIPOTECAS, PRENDAS, O 
CUALQUIER OTRA PREVISTA EN LA LEGISLACION DE LA MATERIA, A FAVOR DE TERCEROS POR 
OPERACIONES DE LA EMPRESA Y/O ACEPTAR IGUALES GARANTIAS A FAVOR DE LA EMPRESA. ASIMISMO, 
PODRA SOLICITAR Y/O ACEPTAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MISMAS.
VI. FACULTADES DE REPRESENTACIÓN
1. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES, SEAN POLÍTICAS, 
ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES, FRENTE A TERCEROS CON LAS FACULTADES SEÑALADAS EN LOS 
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ARTÍCULOS 74 Y 75 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL, PUDIENDO EN CONSECUENCIA REPRESENTAR A LA 
SOCIEDAD EN TODA CLASE DE PROCESOS JUDICIALES YA COMENZADOS O POR INICIARSE; INCLUYENDO 
ESTE LA FACULTAD DE INICIAR, CONTRADECIR Y CONTESTAR DEMANDAS, DESISTIRSE, PRESTAR 
DECLARACIÓN DE PARTE, RECONOCER DOCUMENTOS, CONCILIAR O TRANSIGIR EN TODA CLASE DE 
PROCESOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES, ASISTIR A AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, SANEAMIENTO, 
DE PRUEBAS, ÚNICAS Y A TODAS A LAS QUE POR LEY DEBA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD; PRESENTAR 
RECURSOS IMPUGNATORIOS DE REPOSICIÓN, APELACIÓN, QUEJA Y CASACIÓN; REALIZAR 
OFRECIMIENTOS DE PAGO O ACEPTARLOS, PUDIENDO EN CONSECUENCIA RECIBIR DEBIDAMENTE 
ENDOSADOS O A NOMBRE DE CUALESQUIERA DE NUESTROS APODERADOS, LOS CERTIFICADOS DE 
CONSIGNACIÓN DE SER EL CASO, ASÍ COMO REALIZAR EL COBRO EN EL BANCO DE LA NACIÓN U OTRA 
ENTIDAD BANCARIA DESIGNADA POR LEY O MANDATO JUDICIAL; PODRÁ TAMBIÉN RECIBIR CUALQUIER 
TIPO DE BIENES OFRECIDOS EN PAGO; SOLICITAR MEDIDAS CAUTELARES EN TODAS SUS FORMAS, ASÍ 
PODRÁ SOLICITAR EMBARGOS EN FORMA DE INTERVENCIÓN EN RECAUDACIÓN, EN FORMA DE 
INSCRIPCIÓN, EN FORMA DE RETENCIÓN, EMBARGO EN FORMA DE INTERVENCIÓN EN INFORMACIÓN, EN 
FORMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES; EN TAL SENTIDO PODRÁ SOLICITAR LA CONVERSIÓN DEL 
EMBARGO, NOMBRAR INTERVENTOR RECAUDADOR, INTERVENTOR INFORMADOR, DEPOSITARIO, PODRÁ 
TAMBIÉN SOLICITAR MEDIDA CAUTELAR DE SECUESTRO CONSERVATIVO, SECUESTRO DE VEHÍCULOS, EN 
TAL SENTIDO PODRÁ NOMBRAR DEPOSITARIO U OTRO ÓRGANO DE AUXILIO JUDICIAL, TAMBIÉN PODRÁ 
SOLICITAR MEDIDA CAUTELAR GENÉRICA Y EN GENERAL CUALESQUIERA ACTO NECESARIO PARA LLEVAR 
ADELANTE LAS MEDIDAS CAUTELARES, PUDIENDO EN CONSECUENCIA FIRMAR CUALQUIER ACTA O 
DOCUMENTO QUE SEA NECESARIO; PODRÁ OTORGAR CONTRACAUTELA REAL O PERSONAL, SIENDO 
TITULAR LA SOCIEDAD, CAUCIÓN JURATORIA O FIANZA, LEGALIZANDO SU FIRMA ANTE EL AUXILIAR DE 
JUSTICIA O AUTORIDAD COMPETENTE; PODRÁ REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN LOS REMATES O 
ADJUDICACIONES QUE SE ORIGINEN, FIRMANDO O SUSCRIBIENDO TODOS LOS DOCUMENTOS 
NECESARIOS PARA DICHO FIN; PODRÁ TAMBIÉN REPRESENTARLA EN EJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
ASIMISMO INICIAR PROCESOS EXTRAJUDICIALES O ADMINISTRATIVOS SUSCRIBIENDO LAS SOLICITUDES 
CORRESPONDIENTES Y/O CONTESTANDO LAS QUE SE PLANTEEN A LA SOCIEDAD, ASISTIENDO A LAS 
AUDIENCIAS Y SUSCRIBIENDO EL ACTA CORRESPONDIENTE.
2. CONCILIAR EXTRAJUDICIALMENTE; PUDIENDO APERSONARSE, A CUALQUIER CENTRO DE 
CONCILIACION EXTRAJUCIAL, PRESENTAR Y SUSCRIBIR SOLICITUDES DE CONCILIACION EXTRAJUCIAL, 
SUSCRIBIR ACTAS Y CUALQUIER OTRO DOCUMENTO REQUERIDO PARA CUMPLIR CON EL FIN, 
APERSONARSE A AUDIENCIAS Y REALIZAR CUALQUIER ACTO REQUERIDO, PACTAR LIBREMENTE EL 
CONTENIDO DE LOS ACUERDOS CONCILIATORIOS Y EJECUTAR EL ACTA DE CONCILIACION, DISPONER 
DEL DERECHO MATERIA DE CONCILIACION EXTRAJUDICIAL, PUDIENDO SER INVITADA A UN PROCESO 
CONCILIATORIO, CONFORME LO DISPONE LA LEY DE CONCILIACION EXTRAJUDICIAL-LEY 26872.
3. ASIMISMO PODRÁ PARTICIPAR EN CUALQUIER PROCESO ARBITRAL, YA SEA INTERPONIENDO O 
CONTESTANDO LA DEMANDA ARBITRAS, OFRECIENDO Y ACTUANDO PRUEBAS, FORMULANDO TACHAS U 
OPOSICIONES, RECONVINIENDO, INTERPONIENDO RECURSOS, PRESENTANDO ESCRITOS, ASÍ COMO 
PARTICIPAR EN CUALQUIER DILIGENCIA Y/O REALIZAR TODO ACTO RELACIONADO CON EL ARBITRAJE.
4. REPRESENTAR A LA COMPAÑÍA ESPECIALMENTE EN PROCEDIMIENTOS PENALES, CON LAS 
FACULTADES ESPECIFICAS DE DENUNCIAR; CONSTITUIRSE EN PARTE CIVIL PRESTAR INSTRUCTIVA, 
PREVENTIVA Y TESTIMONIALES, PUDIENDO ACUDIR A NOMBRE DE LA EMPRESA ANTE LA POLICÍA 
NACIONAL DEL PERÚ, SIN LIMITE DE FACULTADES.
5. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN CUALQUIER TIPO DE LICITACIÓN PUBLICA O PRIVADA O 
CONCURSOS, SUSCRIBIENDO TODOS LOS DOCUMENTOS Y REALIZANDO TODAS LAS GESTIONES QUE 
SEAN NECESARIAS PARA LLEVAR ADELANTE LA PARTICIPACIÓN DE LA EMPRESA.
6. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ADUANERA DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ, 
LLÁMESE ESTA SUNAT U CUALQUIER OTRA DENOMINACIÓN QUE ADOPTE, OFICINA Y AGENCIA 
GUBERNAMENTAL Y OFICINA DE CORREOS Y TELÉGRAFOS, ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO, 
DEPÓSITOS ADUANEROS AUTORIZADOS, EN TODOS LOS ASUNTOS VINCULADOS A ESTAS ENTIDADES, EN 
CONSECUENCIA PODRÁ RECIBIR, SUSCRIBIR, ENDOSAR, GRAVAR, DESCONTAR Y COBRAR, TANTO PARA 
IMPORTACIONES COMO PARA EXPORTACIONES, CERTIFICADOS DE DEPÓSITOS, MERCANCÍAS DE 
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ADUANAS, DECLARACIONES, NOTIFICACIONES, CONOCIMIENTO DE EMBARQUE, CARTAS DE PORTE 
AÉREO, FLETES, WARRANTS, PÓLIZAS DE IMPORTACIÓN, CERTIFICADOS DE INSPECCIÓN, CARTAS DE 
CRÉDITO, SEGUROS, CUALQUIER OTRO TITULO VALOR RELACIONADO Y DEMÁS DOCUMENTOS 
ANÁLOGOS; ASÍ COMO UTILIZAR REPRESENTANTES Y AGENTES DE ADUANAS; RETIRAR DE DEPÓSITOS 
ADUANEROS, ALMACENES E INSTITUCIONES RELACIONADAS, TODO TIPO DE MERCADERÍAS; RETIRAR DE 
LAS OFICINAS CORREOS, TELÉGRAFOS, Y DE LAS OFICINAS DE TRANSPORTE, CUALQUIER CARTA O 
CARTAS, SEAN ESTAS REGISTRADAS O NO, CONTENIENDO DOCUMENTOS DECLARADOS O DE CUALQUIER 
OTRA CLASE, TELEGRAMAS, ENCOMIENDAS, GIROS DE DINERO, PAQUETES Y OTROS ARTÍCULOS Y 
MERCANCÍA DIRIGIDA O CONSIGNADA A LA SOCIEDAD EN EL PERÚ Y EMITIR RECIBOS AUTÉNTICOS Y 
VALIDOS POR LOS MISMOS. 
7. DELEGAR TOTAL O PARCIALMENTE EN FAVOR DE TERCEROS, CADA UNA Y/O TODAS LAS FACULTADES 
Y PODERES DETALLADOS, ADEMÁS, DE REVOCAR DICHAS DELEGACIONES, REASUMIENDO PLENAMENTE 
EL EJERCICIO DE CADA UNA Y/O TODAS LAS FACULTADES Y PODERES DELEGADOS.
EL GERENTE GENERAL ESTA AUTORIZADO PARA EJERCER A SOLA FIRMA TODAS LAS FACULTADES 
CONTENIDAS EN LOS NUMERALES I,II, III, VI DEL PRESENTE ARTICULO. LAS FACULTADES EN LOS 
NUMERALES I Y III DEL PRESENTE ARTICULO SERA EJERCIDAS DE MANERA EXCLUSIVA POR EL GERENTE 
GENERAL.
LAS FACULTADES CONTENIDAS EN LOS NUMERALES IV Y V REQUERIRAN PARA SU EJERCICIO LA FIRMA 
CONJUNTA DEL GERENTE GENERAL Y UN APODERADO FINANCIERO O LA FIRMA CONJUNTA DE DOS 
APODERADOS FINANCIEROS. LAS FACULTADES ENUNCIADAS EN LOS NUMERALES IV Y V DEL PRESENTE 
ARTICULO, AUTORIZAN AL GERENTE GENERAL, GERENTES, SUB GERENTES, APODERADOS GENERALES 
Y/O APODERADOS ESPECIALES EFECTUAR OPERACIONES PATRIMONIALES, SEAN ESTAS EN MONEDA 
NACIONAL Y CUALQUIER TIPO DE MONEDA EXTRANJERA.

DOCUMENTO QUE DIO MÉRITO A LA INSCRIPCIÓN: 
copias certificadas por el notario Luis Gutiérrez Adrianzén el 20-07-2020 DEL ACTA DE JUNTA GENERAL DEL 7-07-
2020 

II. ANOTACIONES EN EL REGISTRO PERSONAL O EN EL RUBRO OTROS
Ninguno

III. TÍTULOS PENDIENTES 
Ninguno

IV. DATOS ADICIONALES DE RELEVANCIA PARA CONOCIMIENTO DE TERCEROS
Ninguno

Nº de Fojas del Certificado: 06          N° Cuenta: SSIANCAS
Derechos Pagados:S/.26.00
Mayor Derecho: S/.0.00    
Total de Derechos: S/.26.00

Verificado y expedido por HEBERT ANDRES ROQUE BARRIENTOS, ABOGADO CERTIFICADOR de la Oficina  
Registral de LIMA, a las 13:01:35  horas del 27 de Agosto del 2020
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INFORME TÉCNICO SUSTENTATORIO DE MODIFICACIÓN DEL 
ESTABLECIMIENTO GANAGAS 

GANAGAS S.A.C. 

 

INFORME TÉCNICO SUSTENTATORIO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N° 2.  

CURRICULUM VITAE DE LOS PROFESIONALES 
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CARLOS ANTONIO ALEXANDER ANGULO PAZ 
 

P á g i n a  1 | 3 
 

 
Mz. E Lote 18 Cooperativa “La Libertad” -    Los Olivos 

cangulopaz@gmail.com 965730067 

CIP 229435 

 

  

 

PERFIL PROFESIONAL:  

 

Ingeniero Ambiental, con alto sentido de responsabilidad, buen manejo de relaciones 

interpersonales a todo nivel, proactividad, deseos de superación y formación integral. Afronto nuevos 

retos y desafíos, por ello me siento capacitado para desempeñar el cargo o función que se me asigne. 

 

Con más de tres años de experiencia y sólidos conocimientos como ingeniero encargado y/o 

jefe de proyectos ambientales para la elaboración de los mismos en el sector de Energía y Minas y 

los compromisos sociales asociados a estos.  

 

1.- ESTUDIOS REALIZADOS 

 

Superior: 

2010 - 2015        Ingeniería Ambiental - Universidad Nacional Federico Villarreal 

 

2.- CURSOS DE ESPECIALIZACION 

 
Curso: Derecho, Regularización y Fiscalización Ambiental 

Institución: CESAP Jurídico – Colegio Abogados de Lima 
Tiempo de duración: 384 horas 

 

Curso: 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, Investigación de Accidentes de 

trabajo, Inspección de seguridad y salud en el trabajo, e IPERC 

Institución: JJM Asociados S.A.C. 

Tiempo de duración: 8 horas 

 
Curso: Gestión de proyectos, según los estándares del PMI 

Institución: Serv Gold S.A.C. 
Tiempo de duración: 30 horas 

 

Curso: 
Sistemas Integrados de Gestión Ambiental, Seguridad y Salud; ISO 

14001-2004 Y OHSAS 18001-2007 

Institución: Universidad Nacional Federico Villarreal - UNFV 
Tiempo de duración: 40 horas 
  

Curso: Manejo y Aplicación del Sistema de Posicionamiento Global (GPS) 

Institución: Universidad Nacional Federico Villarreal - UNFV 
Tiempo de duración: 20 horas 
 

Curso: AutoCAD 

Especialidad: Técnico en AutoCAD 
Institución: Universidad Nacional de Ingeniería – UNI 
Categoría: Nivel Avanzado 
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CARLOS ANTONIO ALEXANDER ANGULO PAZ 
 

P á g i n a  2 | 3 
 

Curso: ArcGIS 

Especialidad: Especialista en ArcGIS 
Institución: Universidad Nacional de Ingeniería – UNI 
Categoría: Nivel Avanzado 

 
Curso: MS Excel 

Institución: Centro de Cómputo UNIMASTER 
Categoría: Nivel Avanzado 

 

3.- IDIOMAS 

 

Curso  : Inglés 

Certificación : AIM Awards – Anglia Examinations 

Nivel  : Intermedio (CEFR B1) 

Grado  : Distinción 

 

4.- CONGRESOS Y TALLERES  

 

o “Modificación del Reglamento para la Protección Ambiental en las actividades de 

hidrocarburos” 

Ministerio de Energía y Minas – MINEM 

 

o “Fortaleciendo la elaboración de los Informes Técnicos Sustentatorios (ITS) en las 

Actividades de Comercialización de Hidrocarburos” 

Ministerio de Energía y Minas – MINEM 

 

o “Plan Ambiental Detallado Actividades de Comercialización de Hidrocarburos” 

Ministerio de Energía y Minas – MINEM 

 

o “Juntos por el aire – Gestión y Monitoreo de la Calidad del aire” 

Ministerio del Ambiente - MINAM 

 

o “Día mundial del clima y la adaptación al cambio climático en el Perú” 

Red Universitaria Ambiental - UNFV 

Universidad Nacional Federico Villarreal 

 

o Taller: Metodología para el cálculo de multas base y la aplicación de factores de graduación 

de sanciones del OEFA 

Academia de Fiscalización Ambiental –AFA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 

 

 

5.- EXPERIENCIA LABORAL 

 

5.1. PROFESIONAL 

 

Terra Care S.A.C. – Área de Proyectos Ambientales 

Agosto 2019 – Actualidad 

Asesoría técnico - ambiental en proyectos de inversión privada del sector hidrocarburos. 

Elaboración de Instrumentos de Gestión Ambiental para sector Hidrocarburos (Informe Técnicos 

Sustentarios, Planes Ambientales Detallados, Declaraciones de Impacto Ambiental, entre otros). 

Coordinación y presentación de proyectos del sector hidrocarburos las entidades ambientales 

competentes (MINEM y DREM).  
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CARLOS ANTONIO ALEXANDER ANGULO PAZ 
 

P á g i n a  3 | 3 
 

 

Solugrifos S.A.C. – Área de Proyectos Ambientales 

Mayo 2018 – agosto 2019 (1 año y 3 meses) 

Asesoría técnico - ambiental en proyectos de inversión privada del sector hidrocarburos. 

Elaboración de Instrumentos de Gestión Ambiental para sector Hidrocarburos (Informe Técnicos 

Sustentarios, Planes Ambientales Detallados, Declaraciones de Impacto Ambiental, entre otros). 

Coordinación y presentación de proyectos del sector hidrocarburos las entidades ambientales 

competentes (MINEM y DREM). Coordinación de monitoreos de calidad ambiental (aire y ruido) 

y elaboración de informes de monitoreo. 

 

 

Profesional independiente 

Julio 2017 – mayo 2018 (11 meses) 

Asesoría técnico - ambiental en proyectos de inversión privada del sector hidrocarburos. 

Elaboración de Instrumentos de Gestión Ambiental para sector Hidrocarburos. Elaboración de 

Informes Técnicos Sustentatorios para Estaciones de Servicio de Combustible Líquidos, 

Declaraciones de Impacto Ambiental, entre otros.  

 

 

Serv Gold S.A.C. – Área de Ingeniería y Medio Ambiente 

Abril 2016 – junio 2017 (1 año y 3 meses) 

Elaboración de Instrumentos de Gestión Ambiental para sector Hidrocarburos. Elaboración de 

Informes Técnicos Sustentatorios para Estaciones de Servicio de Combustible Líquidos, 

Declaraciones de Impacto Ambiental para Estaciones de Descompresión de Gas Natural 

Comprimido, Estaciones de Licuefacción de Gas Natural Licuefactado, entre otros. Asimismo, 

elaboración de Informes Técnicos Favorables para Estaciones de Servicio y Consumidores directo 

a OSINERGMIN. Planificación de proyectos bajo la metodología del PMBOK. Elaboración de 

expedientes para certificación de Defensa Civil en distintas municipalidades de Lima 
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Calle Monte Rosa N° 128, Segundo Piso, Oficina N° 14, Chacarilla del Estanque, Santiago de Surco, Lima, Lima. 
Central Telefónica: 978 857 390 

 

 
 

CONSTANCIA  

 
 

Lima,  12 de octubre del 2020 
 

 

 

 

---------------------------------------------------- 
Carlos Renato Baluarte Pizarro 

DNI: 10710546 
GERENTE GENERAL 

 
 
 
 
 

 
 
 
El que suscribe, en representación de TERRA CARE S.A.C, Certifica: 
 
Que,  el  Sr.  Carlos  Antonio  Alexander  Angulo  Paz,  identificado  con  DNI  Nº 
71487021, brinda servicios como ingeniero encargado de la Elaboración de Estudios 
Ambientales para el sector  hidrocarburos,  tales  como  Declaraciones  de  Impacto  
Ambiental,  Informe  Técnicos  Sustentarios,  Informes  de  Acogimiento  Ambiental, 
Informe de Identificación  de sitios contaminados, entre otros,  desde el 12 de agosto 
2019  hasta  la  actualidad.  Al  respecto,  durante  el  tiempo  transcurrido  ha  
demostrado  responsabilidad y constancia en los servicios que se le ha solicitado. 
 
Se le expide la presente constancia a solicitud de la parte interesada para los fines que 
estime conveniente. 
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CERTIFICADO DE TRABAJO 
 
 

 
 
 

Teddy Francisco Cárdenas Córdova 
     Gerente Administrativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 (01) 7154328 / 949618736     ventas@solugrifos.com    www.solugrifos.com 

 
                           Lima 09 de agosto del 2019
   

Ruc: 20600068319 
Ca. Victor Alzamora N° 310, 
dpto. 203, urb. Casa Huerta 

Surquillo - Lima 

__________________________ 

El que suscribe, Teddy Francisco Cárdenas Córdova – Gerente Administrativo de 
SOLUGRIFOS  S.A.C.  certifica  que  el  Ing.  Carlos  Antonio  Alexander  Angulo  Paz, 
con CIP N° 229435, brindó sus  servicios  profesionales a nuestra empresa  desde el
 20 de junio del 2018 hasta el 9 de agosto del 2019.
 
En  el  tiempo  que  laboró  con  nosotros  cumplió  satisfactoriamente  todas  las 
actividades asignadas como ingeniero encargado de la Elaboración y evaluación de 
Estudios  Ambientales  para  el  sector  de  Energía (Hidrocarburos) y  Minas,  
demostrando  responsabilidad,  eficacia  y  puntualidad  en  los  proyectos 
encomendados.  
 
Se expide la presente constancia a solicitud del interesado y para fines que estime 
por conveniente.  
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 Estudios Ambientales  (DIA, PMA, PA, etc.). 

 Estudios de Riesgos y Planes de Contingencias. 

 Informes Anuales de Cumplimiento Ambiental. 

 Capacitaciones en Seguridad y Medio Ambiente. 

 

Calle 58, Mz. F3, Lote 12, Parcela 1, Sector 1       Web: www.servgold.com 
(Entre la Cuadra  19 y 20 de la Av.  El Retablo)                         servgoldsac@gmail.com 
Urb. El Pinar - Lima 7                 Telf.: 556-3737   RPM  # 051800    
                                                                                     Cel.: 988245008 / 999636921                                                                                                           
 

 
 

CERTIFICADO DE TRABAJO 
 
 

El que suscribe, en representación de la empresa SERV GOLD S.A.C., con RUC           

 
Lima, 03 de Julio del 2017. 

                                               
 

N° 20536286722, con domicilio legal en Calle 58, Mz. F3, Lote 12 - Urb. El Pinar, distrito 

de Comas, Provincia y Departamento de Lima. 

 

CERTIFICA 

 

Que, el Sr. CARLOS ANGULO PAZ, Identificado con DNI N° 71487021, ha brindado 

servicios profesionales a nuestra empresa, desde el 11 de Abril del 2016 hasta el 30 de 

Junio  del  2017,  como Profesional  Independiente  con Recibos por  Honorarios,  como 
ingeniero  encargado  de  la  ELABORACIÓN  DE  ESTUDIOS  AMBIENTALES  PARA  EL 

SECTOR DE ENERGÍA (HIDROCARBUROS) Y MINAS. 

 

El mencionado profesional, durante el tiempo de su permanencia, ha demostrado 

puntualidad, honestidad, responsabilidad, deseos de superación y excelente criterio para 

aplicar los conocimientos adquiridos en las labores encomendadas. 

 

Se expide el presente Certificado, a solicitud del interesado, para los fines que estime 

conveniente. 
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CERTIFICADO

Otorgado a:

Realizado el 26 de marzo  de 2021. 

Abog. Martha Inés Aldana Durán

Directora General

Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos

Ministerio de Energía y Minas 

Por haber participado en el  Evento de Difusión Normativa en modalidad virtual denominado "Modificación del Reglamento 

para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos", organizado por la Dirección General de Asuntos 

Ambientales de Hidrocarburos, del Ministerio de Energía y Minas, con un total de dos (02) horas lectivas.

www.minem.gob.pe

Carlos Antonio Alexander Angulo Paz
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CERTIFICADO

Otorgado a:

Realizado el 30 de octubre de 2020. 

Abog. Martha Inés Aldana Durán

Directora General

Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos

Ministerio de Energía y Minas 

Por haber participado en el  Evento de Difusión Normativa en modalidad virtual denominado "Fortaleciendo la elaboración 

de los Informes Técnicos Sustentatorios (ITS) en las Actividades de Comercialización de Hidrocarburos“, organizado por la 

Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos, del Ministerio de Energía y Minas.

www.minem.gob.pe

Carlos Antonio Alexander Angulo Paz
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CERTIFICADO

Otorgado a:

Realizado el 07 de diciembre  de 2020. 

Abog. Martha Inés Aldana Durán

Directora General

Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos

Ministerio de Energía y Minas 

Por haber participado en el  Evento de Difusión Normativa en modalidad virtual denominado ""Plan Ambiental Detallado -

Actividades de Comercialización de Hidrocarburos", organizado por la Dirección General de Asuntos Ambientales de 

Hidrocarburos, del Ministerio de Energía y Minas.

www.minem.gob.pe

Carlos Antonio Alexander Angulo Paz
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Por su participación en el Taller: 
Metodología para el cálculo de multas base 
y la aplicación de factores de graduación de 

sanciones del OEFA, realizado en la ciudad 
de Lima - Perú, el 3 de octubre de 2018, con 
un total de 2 horas cronológicas. 
 
 
 
 

    

  
Giovana Iris Hurtado Magan 

Subdirectora de Fortalecimiento de Capacidades en 

Fiscalización Ambiental del OEFA 
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Ingeniera Ambiental y de Recursos Naturales 
 

EDUCACIÓN 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ 

2020 – actualidad 

Maestría en Desarrollo Ambiental 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

2010 - 2014 

Ingeniera Ambiental y de Recursos Naturales 

Tesis: “Evaluación de los peligros por contaminación ambiental y la 

vulnerabilidad de la población y ecosistemas en la zona de la costa 

verde de Lima Metropolitana” 

  

EXPERIENCIA LABORAL 

- Declaración de Impacto Ambiental 

- Plan de Abandono 

- Informe Técnico Sustentatorio 

- Informe de Identificación de Sitios Contaminados 

- Plan Ambiental Detallado 

Coordinación y supervisión de monitoreos ambientales. 

Elaboración y revisión de las obligaciones ambientales a presentar al 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, tales como: 

- Informe de Monitoreo Ambiental 

- Manifiesto de Residuos Sólidos. 

- Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos 

Sólidos No municipales 

- Informe Ambiental Anual 

Asistencia a reuniones ante entidades del estado. 

Elaboración de planos en AutoCAD y ArcGIS. 

 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos 

Evaluadora Ambiental 

Setiembre 2018 – Junio 2019 

Evaluación y revisión de Instrumentos de Gestión Ambiental del sector 

Hidrocarburos – Unidades Menores (Estaciones de Servicio, Gasocentros 

de Gas Licuado de Petróleo (GLP), Establecimientos de Venta de Gas 

Natural Vehicular (GNV), Estaciones de Gas Natural Comprimido (GNC) 

y Plantas Envasadoras de GLP), tales como: 

- Declaración de Impacto Ambiental 

- Plan de Abandono 

- Informe Técnico Sustentatorio 

- Informe de Identificación de Sitios Contaminados 

- Plan Ambiental Detallado 

Reuniones con los administrados. 

Apoyo en respuestas de consultas técnicas 

 

DNI: 

46995363 

 

EDAD: 

 

 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 
945-162606 

 

CORREO ELECTRÓNICO: 
luzzim2901@gmail.com 

 

N° CIP: 
220478 

 

 

Av. Prolongación Iquitos 
1843, Lince 

 

TERRA CARE S.A.C. 

Jefe de Área Ambiental 

Agosto 2019 - Diciembre 2020
Elaboración, evaluación y revisión de Instrumentos de Gestión 

Ambiental para la presentación al Ministerio de Energía y Minas y a las 

Direcciones Regionales de Energía y Minas, tales como: 

LUZ IZQUIERDO 

MAS 

30 AÑOS 
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SOLUGRIFOS S.A.C. 

Jefe de Área Ambiental 

Septiembre 2017 – Septiembre 2018 

Elaboración, evaluación y revisión de Instrumentos de Gestión 

Ambiental para la presentación al Ministerio de Energía y Minas y a las 

Direcciones Regionales de Energía y Minas, tales como: 

- Declaración de Impacto Ambiental 

- Plan de Abandono 

- Informe Técnico Sustentatorio 

Coordinación y supervisión de monitoreos ambientales. 

Elaboración y revisión de las obligaciones ambientales a presentar al 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, tales como: 

- Informe de Monitoreo Ambiental 

- Manifiesto de Residuos Sólidos. 

- Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos 

Sólidos No municipales 

- Informe Ambiental Anual 

Asistencia a reuniones ante entidades del estado. 

Elaboración de planos en AutoCAD y ArcGIS. 

 

FCISA S.A.C. 

Especialista Ambiental 

Septiembre 2016 – Septiembre 2017 

Elaboración, evaluación y revisión de Instrumentos de Gestión 

Ambiental para la presentación al Ministerio de Agricultura, Ministerio de 

Vivienda y Saneamiento, Ministerio de Energía y Minas, tales como: 

- Estudios de Impacto Ambiental. 

- Declaración de Impacto Ambiental. 

- Informes Técnicos Sustentatorios. 

- Planes de Abandono. 

- Planes de Adecuación Ambiental. 

- Declaración Ambiental para Actividades en Curso. 

Elaboración y revisión de las obligaciones ambientales a presentar al 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, tales como: 

- Informe de Monitoreo Ambiental 

- Manifiesto de Residuos Sólidos. 

- Informe de Compromisos Ambientales 

 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos 

Prácticas Profesionales 

Setiembre 2015 – Agosto 2016 

Apoyo en la evaluación y revisión de Instrumentos de Gestión Ambiental 

del sector Hidrocarburos – Unidades Menores (Estaciones de Servicio, 

Gasocentros de Gas Licuado de Petróleo (GLP), Establecimientos de 

Venta de Gas Natural Vehicular (GNV), Estaciones de Gas Natural 

Comprimido (GNC) y Plantas Envasadoras de GLP), tales como: 

- Declaración de Impacto Ambiental 

- Plan de Abandono 

- Informe Técnico Sustentatorio 

- Informe de Identificación de Sitios Contamiandos 

- Plan Ambiental Detallado 

Revisión de planos y mapas. 

 

GROUP ECOMINING S.A.  

Practicas Pre-Profesionales 

Setiembre 2013 – Abril 2014 

Apoyo en la elaboración de lo siguiente:  

- Estudio de Impacto Ambiental.  

- Instrumentos de Gestión Ambiental Correctivos.  

- Búsquedas Catastrales.  

- Elaboración de planos y mapas en ArcGIS y AutoCAD  

- Elaboración de Informes Técnicos. 
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ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS 

SEMINARIO “LOS RETOS DE LA FISCALIZACIÓN AMBIENTAL EN EL SECTOR 

MINERO-ENERGÉTICO” 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ 

Agosto 2020 

 

 

CURSO DE CAPACITACIÓN EN INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL SECTOR MINERO ENERGÉTICO 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ 

Agosto 2019 – Setiembre 2019 

 

 

RESTAURACIÓN Y REMEDIACIÓN AMBIENTAL EN LA CONTAMINACIÓN POR 

HIDROCARBUROS 

ELITE TRAINING 

Marzo 2019 – Abril 2019 

 

 

EVALUACIÓN DE INFORMES DE IDENTIFICACIÓN DE SITIOS 

CONTAMINADOS 

MINISTERIO DEL AMBIENTE 

Octubre 2015  

 

 

SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTIÓN (SIG) 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA 

Enero 2015 – Febrero 2015 

 

 

FORMACIÓN DE AUDITORES INTERNOS (SIG) 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA 

Enero 2015 – Febrero 2015 

 

 

INTERPRETACIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD, SALUD Y TRABAJO - LEY 

29783, Ley 30222, D.S. N° 005-2012-TR 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA 

Enero 2015  

 

 

FORMACIÓN DE AUDITORES INTERNOS (SIG) 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA 

Junio 2014 

 

 

ESTUDIO Y EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN MARCOS  

Setiembre 2013 – Febrero 2014 

 

 

EXPERTO EN AUTOCAD 2012  

Enero 2011 – Octubre 2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TALLERES: 
 

TALLER DE INTEGRACIÓN – OUTDOOR 

TRAINING 

Marzo 2016 

Dirección General de Asuntos 

Ambientales Energéticos 

Ministerio de Energía y Minas 

 

 

TALLER DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

Octubre 2014 

Congreso Nacional Estudiantil de 

Gestión de Proyectos 

Universidad Nacional de San Marcos 

 

 

IDIOMA: 

 
ITALIANO 

Nivel Básico - 2017 

Universidad Nacional del Callao 

 

INGLES 

Básico 6 – Actualmente 

Británico 

 

 

PROGRAMAS: 

 
- MICROSOFT OFFICE 

 

- AUTOCAD 

 

- ARCGIS 
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Calle Monte Rosa N° 128, Segundo Piso, Oficina N° 14, Chacarilla del Estanque, Santiago de Surco, Lima, Lima. 
Central Telefónica: 978 857 390 

 

 
 

CONSTANCIA  
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

---------------------------------------------------- 

Carlos Renato Baluarte Pizarro 
DNI: 10710546 

GERENTE GENERAL 

Lima, 07 de enero del 2021 

El que suscribe, en representación de TERRA CARE S.A.C, 
Certifica: 
 
Que, la Srta. Rudy Luz Izquierdo Mas identificado con DNI Nº 
46995363,  prestó  sus  servicios  profesionales  de  gestión 
ambiental,  elaboración  de  instrumentos  de  gestión  ambiental, 
cumplimiento  de  compromisos  ambientales  en  el  sector  de 
comercialización  de  hidrocarburos  a  la  empresa  desde 
05/08/2019 hasta el día 31/12/2021, en el puesto de Jefa del área 
ambiental.  Al  respecto,  durante  el  tiempo  transcurrido  ha 
demostrado responsabilidad y constancia en las labores que le 
fueron designado. 
 
 
Se le expide la presente constancia a solicitud de la parte interesada 
para los fines que estime conveniente. 
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 CERTIFICADO DE TRABAJO 

 

Lima, 10 de setiembre del 2018 

 

SOLUGRIFOS S.A.C., con RUC N° 20600068319, domiciliado en   Cal. Víctor Alzamora 310 

Dpto. 203 Urb. Casa Huerta, surquillo, Lima; dedicado al negocio de CONSULTORA 

AMBIENTAL, debidamente representado por su gerente CARDENAS CORDOVA TEDDY 

FRANCISCO, identificado con DNI N° 08814367, certifica que la Srta.: IZQUIERDO MAS RUDY 

LUZ con DNI N°46995363. 

       

Ha laborado en nuestra empresa, en el cargo de Especialista Ambiental, desempeñando la 

labor de Elaboración de Instrumentos de Gestión Ambiental para el sector de 

comercialización de hidrocarburos, Informes de Monitoreo y planos. Desde el 04/09/2017 

al 04/09/2018. Durante su permanencia ha desempeñado sus labores con gran sentido de 

responsabilidad y eficiencia. 

      

Este documento se emite en cumplimiento de lo dispuesto en la 3ra. D.C.T.D. y F. del D.S. 

N° 001-96-TR, Reglamento de la Ley de Fomento del Empleo. 

 

 

 

 

    __________________________________ 

    CARDENAS CORDOVA TEDDY FRANCISCO   

      GERENTE 
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CERTIFICADO

Otorgado a:

Realizado el 26 de marzo  de 2021. 

Abog. Martha Inés Aldana Durán

Directora General

Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos

Ministerio de Energía y Minas 

Por haber participado en el  Evento de Difusión Normativa en modalidad virtual denominado "Modificación del Reglamento 

para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos", organizado por la Dirección General de Asuntos 

Ambientales de Hidrocarburos, del Ministerio de Energía y Minas, con un total de dos (02) horas lectivas.

www.minem.gob.pe

Rudy Luz Izquierdo Mas
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CERTIFICADO

Otorgado a:

Realizado el 07 de diciembre  de 2020. 

Abog. Martha Inés Aldana Durán

Directora General

Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos

Ministerio de Energía y Minas 

Por haber participado en el  Evento de Difusión Normativa en modalidad virtual denominado ""Plan Ambiental Detallado -

Actividades de Comercialización de Hidrocarburos", organizado por la Dirección General de Asuntos Ambientales de 

Hidrocarburos, del Ministerio de Energía y Minas.

www.minem.gob.pe

Rudy Luz Izquierdo Mas
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aprobó satisfactoriamente el Curso de Capacitación en Instrumentos de Gestión

Ambiental y Participación Ciudadana en el Sector Minero Energético,

desarrollado del 19 de agosto al 12 de setiembre del 2019 con un total de 27

horas.

Lima, 26 de setiembre del 2019

RUDY LUZ IZQUIERDO MAS

CERTIFICADO

El presente certificado y las firmas consignadas en ella han sido emitidas a través de medios digitales, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 141-A del Código Civil: "Artículo 141-A.- En los casos en que la ley establezca que la
manifestación de voluntad debe hacerse a través de alguna formalidad expresa o requerida de firma, ésta podrá ser
generada o comunicada a través de medios electrónicos, ópticos o cualquier otro análogo. Tratándose de instrumentos
públicos, la autoridad competente deberá dejar constancia del medio empleado y conservar una versión íntegra para
su ulterior consulta."

El Instituto de Ciencias de la Naturaleza, Territorio y Energías Renovables de la

Pontificia Universidad Católica del Perú certifica que:

ERIC GABRIEL COSIO CARAVASI
DIRECTOR

CECILIA MAGDALENA BAUTISTA NIETO
COORDINADORA DEL ÁREA DE

CAPACITACIÓN
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5KQBAUDXIndice temático Código de verificación:

I. Marco Conceptual

-Introducción a los Instrumentos de Gestión Ambiental

-Roles de los Actores Clave

-Proceso de Evaluación por la Autoridad.

-Componentes de un Instrumento de Gestión Ambiental.

-Evaluación de Impactos y Etapa de Cierre de un Proyecto

-Acompañamiento del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las
Inversiones Sostenibles(SENACE)
-Las Modificaciones del Estudio de Impacto Ambiental(EIA)

-La Línea de Base Compartida y el Acompañamiento del SENACE Durante su
Elaboración

II. Descripción del ámbito donde se desarrolla el Proyecto

-Descripción del Proyecto: Factibilidad, Indivisibilidad

-Descripción del Medio Físico: Metodología, Variables y Área de Estudio

-Descripción del Medio Biológico: Metodología, Variables y Área de Estudio

-Descripción del Medio Social: Metodología, Variables y Área de Estudio

III. Plan de Participación Ciudadana

-Introducción a la Participación Ciudadana y Mecanismos de Participación
Ciudadana
-La Vigilancia Ambiental Participativa y los Comités de Monitoreo

-Proceso y Etapas de Participación Ciudadana

-Conflictos Socioambientales y Prevención

-El Rol del SENACE: Acompañamiento y Avanzadas

-Contenido del Plan de Participación Ciudadana

Verifique la autenticidad de este documento digital desde el enlace: www.pucp.edu.pe/certificaciones

Lima, 26 de setiembre del 2019

2019-703-B-0001187-01

Calificativo: 15.00

Inscrito bajo el N° de documento digital
en el Registro de diplomaturas y certificados de cursos especiales.

IVAN ISRAEL CALDAS CHAVEZ
JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE

REGISTRO
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ha participado en el Curso de Capacitación en Instrumentos de Gestión

Ambiental y Participación Ciudadana en el Sector Minero Energético,

desarrollado del 19 de agosto al 12 de setiembre del 2019 con un total de 27

horas.

RUDY LUZ IZQUIERDO MAS

El Director y la Coordinadora del Área de Capacitación del Instituto de Ciencias

de la Naturaleza, Territorio y Energías Renovables de la Pontificia Universidad

Católica del Perú dejan constancia que:

CONSTANCIA No. 2019-703-B-0001202-01

39387FZ8

Se expide la presente constancia a solicitud de la interesada para los fines y

usos a que hubiere lugar.

La presente constancia y las firmas consignadas en ella han sido emitidas a través de medios digitales, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 141-A del Código Civil: "Artículo 141-A.- En los casos en que la ley establezca que la
manifestación de voluntad debe hacerse a través de alguna formalidad expresa o requerida de firma, ésta podrá ser
generada o comunicada a través de medios electrónicos, ópticos o cualquier otro análogo. Tratándose de
instrumentos públicos, la autoridad competente deberá dejar constancia del medio empleado y conservar una versión
íntegra para su ulterior consulta."

Verifique la autenticidad de este documento digital desde el enlace: www.pucp.edu.pe/certificaciones

Lima, 26 de setiembre del 2019

ERIC GABRIEL COSIO CARAVASI
DIRECTOR

CECILIA MAGDALENA BAUTISTA NIETO
COORDINADORA DEL ÁREA DE

CAPACITACIÓN
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                                                                                                         Registro: 3217- 51568        www.hidrocarburos.com.co 

 

 
  

 
 
                                                                     

 
 
 

Otorgan este Certificado a: 
 

RUDY LUZ IZQUIERDO MAS 
En mérito a su participación y aprobación del Curso Virtual PAC 

 

RESTAURACIÓN Y REMEDIACIÓN AMBIENTAL EN LA 
CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS  

 
Llevado a cabo del 11 de marzo al 30 de abril de 2019,  

con una intensidad de 46 horas lectivas 
 
 

    

              
 
 

     ___________________                                     _________________ 
                 Miller Rodríguez                                                                                 Carmen Infante 

             Director de capacitación                                   Coordinadora de programa
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INFORME TÉCNICO SUSTENTATORIO DE MODIFICACIÓN DEL 
ESTABLECIMIENTO GANAGAS 

GANAGAS S.A.C. 

 

INFORME TÉCNICO SUSTENTATORIO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO Nº 3.  

PLANO DE UBICACIÓN, LOCALIZACIÓN Y ÁREA 

DE INFLUENCIA DEL ESTABLECIMIENTO 
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INFORME TÉCNICO SUSTENTATORIO DE MODIFICACIÓN DEL 
ESTABLECIMIENTO GANAGAS 

GANAGAS S.A.C. 

 

INFORME TÉCNICO SUSTENTATORIO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N° 4.  

RESOLUCIONES DE APROBACIÓN DE LOS 

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL 
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QügLICADEp E

000098
Folio

NUMEROS

ilI

MINISTRIO DE ENERGIA Y MINAS

a o

N i2 Y 2009MEMAAE

ima 1 2 NOV 2009

Visto el Memorando N8012009MEMDGHde fecha 10 de julio de 2009 con el que
la DGH remite el escrito N 1902833 de fecha 06 de julio de 2009 presentado por la empresa
GANAGAS SACmediante el cual solicita la aprobación de la Declaración de Impacto
Ambiental DIA para la instalación de Establecimiento de Venta al Pœblico de Gas

Naturai Vehicular GNV ubicado en la Av Los Próceres esquina con la Av Prolongación
Paseo de la Repœblica distrito Santiago de Surco provincia y departamento Lima

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 91 del Decreto Supremo N 0312007

EM Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas la Dirección

General de Asuntos Ambientales EnergØticos tiene entre sus funciones el evaluar y aprobar
los estudios ambientales y sociales referidos al sector Energía así como el expedir resoluciones

directorales en el Æmbito de su competencia

Que el artículo 9 del Decreto Supremo N 0152006EM que aprueba el Reglamento
para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos dispone que previo al inicio
ampliación o modificación de actividades de Hidrocarburos el Titular deberÆ presentar ante la

DGAAE el Estudio Ambiental correspondiente el cual luego de su aprobación serÆ de

psws6 obligatorio cumplimiento
ae Fo

v Que en el artículo 4 del Decreto Supremo N 0152006EM se establece que lauLL17 M

N Declaración de Impacto Ambiental es el documento que tiene el carÆcter de Declaración Jurada

donde se expresa que el proyecto de inversibn cumple con la legislación ambiental y que es

susceptible de generar impactos ambientales negativos poco significativos de acuerdo con los

criterios de protección ambiental y la normativa ambiental vigente

Que por Decreto Supremo N 0032007EM se dictan disposiciones para la

simplificación de procedimientos administrativos para la obtención de autorizaciones de

instalación y operación de Establecimientos de Venta al Pœblico de Gas Natural Vehicular en el

cual se establece un Expediente Único para la instalación y operación de Establecimientos de

Venta ai Pœblico de GNV y para la ampliación yo modificación de Establecimientos de Venta al

Pœblico de Combustibles para GNV

Que en el artículo 2 numeral 21 de la norma citada en el pÆrrafo precedente seæala

que una de las etapas que integran dicho expediente œnico es la aprobación de la Declaración

de Impacto Ambiental DIA para la instalación de Establecimientos de Venta al Pœblico de

GNV o para la ampliación de Establecimientos de Venta al Pœblico de Combustibles para GNV
o F

Que mediante Informes N1772009MEMAAEJFSMy N2802009MEMAAEJFSM

o
de fechas 15 de julio y 25 de octubre de 2009 la DGAAE evaluó la presente Declaración de

pO Impacto Ambiental concluyØndose por su observación
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iiIORM`L 96 HORAS MENSA EXTERNA
SALIDA 330129 REFERENCIA 1902833

tl S

ESriNarARio OFICINA REGIONAL LIMA
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

DOCUMENTO AAE Copia ResDirec04242009MEMAAE 1

i DIRECCION ˝ B iU2 9CA BERNARDO MONTEAGUDO 222

UBIGEO MAGDALENA GEL MAR iIMA LIMA Departamento Lima MIZARRA17112009 1650
RECIBI CONFORME HORASERPOST æ7AGDALENA

Gspardino Gancia C6 t4 RECEPCIÓN DELDOCUMENTO

Que en concordancia con la legislación vigente el Ministerio de Energía y Minas a

travØs de los Autos Directorales N4872009MEMAAE y N 7132009MEMAAE de fØchas
16 de julio y 26 de octubre de 2009 se corrió traslado del requerimiento al solicitante para que
pueda lØvantar dichas observaciones

Que mediante escritos IV 1937107 y N 1934995 de fechas 19 y 31 de octubrØ de
2009 la recurrente presentó el levantamiento de las observaciones correspondientes

Que la Dirección General de Asuntos Ambientales EnergØticos mediante Informe N
2942009MEMAAEJFSMde fecha 10 de noviembre de 2009 evaluó la presente Declaración
de Impacto Ambiental recaído en el proveído de la Directora General de Asuntos Ambientales
EnergØticos de fecha 12 de noviembre de 2009 a travØs del cual se concluye por la apróbación
de la Declaración de Impacto Ambiental presentada

De conformidad con la Ley N 28611 Decreto Supremo N0312007EM Decreto Supremo N

0152006EM Decreto Supremo N0032007EMy demÆs normas vigentes

SE RESUELVE

Artículo 1 Aprobar la Declaración de Impacto Ambiental DIA para la instalación
de Establecimiento de Venta al Pœblico de Gas Natural Vehicular GNV ubicado en la Av
Los Próceres esquina con la Av Prolongación Paseo de la Repœblica distrito Santiago de
Surco provincia y departamento Lima presentado por la empresa GANAGASSAC

Artículo 2 La aprobación de la presente Declaración de Impacto Ambiental no

constituye el otorgamiento de autorizaciones permisos y otros que por leyes orgÆnicas o

especiales son de competencia de otras autoridades nacionales sectoriales regionales o

locales

a Artículo 3Remitir a OSINERGMIN copia de la presente Resolución Directoral y de
los documentos que sustentan ta misma para los fines de fiscÆlización correspondiente

q pG 0 Artículo 4Remitir a la DGH copia de la presente Resolución Directoral a fin de que
se continœe el trÆmite del Expediente Único r

Regístrese y Comuníquese

Eco IRIS CARDENAS PINO
DIRECTORA GENERAL

DR`MBNTA ES ENERGÉTICOSOS

IVORM4L I 96 HORAS I MENSAJRIA EXTERNA
SALIDA 330128 REFERENCIA g02833 i
DESTINAIARIO 1

GANAGASSAC E Q I
OCUMENTO AAE ResDireo04242009MEMAAE

JP6oOQSIDIRECCION CA MONTE ROSA 171 INT 3A1 URBANIZACION CHACARILLA DEL ESTANQUE Ref CENTRMLRIL bpJOUBIGEO SANTIAGO DE SURCO LIMA LIMA Departamento Lima MIZARRA17112009 1650 OPc OQRECIBI CONFORME NO ES SEÑAL DE COPGR40 QYGOa
Nombre DNI Camet Ext HOR a
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Pp 000
t I

p8a4 yf o
tiMrNNNf

Ntr
PVIlSTISRTCD1lNEI2GIA Y MINAS

E

2009MEMtAAE

j
rjyiELua r4

Vrstoel sscritcs N i 915163 de fecha 17 de agosto de 2009rpreserrtado por la

emprØsÆ GAtAGAS cualsoa11aprobaaon de WDOclaración
dii lfC4YJlmi7iRæjDIA

iia

P 0CatstruciaWenFstabecmtrleller4
ktuf44I7SY tE

ai Pühlico de Gas Liccrccdrr8leópÆra usgMctorEacien la Au
BØtrrides y iÆ Av Caminoiídelf 5102092017 distrito Santigt SürriprÆiæciay

x íiepartamerito Lima

CaNSiDERANDC t
t

Que de acuertió a In esttíbEecitto en el ariícuto 910 delCecretoSüpremt N

fl312C7EM Reglamento deQtgarirórty Funciones del Ministerio de Enecgia y
Miæas 1a Dirección Gene ralctØrAsahttibientales EnergØticos tieneentre sus
funciones el evÆlœar y aprobar EóttatlisbíentÆ˝es y sdciaCes referidbs a˝ sector
Ertergia así como el experiitre5cs8uctontrcrales en ef Æmbito de su ccimpetencia

Queel artícuía 90 dØ DØciØtoSupretnÆ N 015206EM qœs aprueba ei
RØglarnento paralÆ Proteccifirr ØhtaPØn las Activiciarles de Nidrocarburos
dispone que preyicr al ínicio amptiacióti o moiiificaciÆn dØ aeiívidadØs de
Hlcfrocarburos el TitulaE deberFrtfrante ia DGAAE e6 Estudio Ambiental

cÆrrØsponœiente e1w0 1 n dscrapiraarserÆ deaalxgatoto tsenta

el NP01r20 M estabecre
gxr1la tarsctónceIrrpÆctamFrrbe crtntrrq elrÆcter

QeearÆción Jurada dcrnde se expresa que e proyecta de Tnversión curnple can la

lgstactün amtntai qssusieíe generar irnpactQs ambíerita4es negaiivos
can ca dprrtØaónamaØætaylanciÆiva

arnbienia˝vigente

QuØ medíÆnte InfÓtfiroes W 2412009zMEMlAAE1GR y Na 2662009
MEMIAAEfGR de fechas 14 de seüembre y 13 tleoctœbre de 2009 la DGAAE evaluó

la presØrtebecaracióndelrnparcto Ambienial cancluyenticksse por su obsenración
a

F k

Que Øn concordancia cón la IegisíÆción uigente ei MinistØrio de Energia y
ME o Minas a travØs de fós Autcís Directorales Pl 8302009MEMAAE y tJ 6862009
oGP MEhrlAAE Æe fechÆs 15 de setiØmbre y 14 deactubre de 2009 se corriÆ fraslÆdb del

requerimíentoalscílicitante para quepuecla levantar dtchas abservaciónes

I
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000

1
i

Que mediante escritos N 1927833 y N 1934221 de fechas 06 y 28 de octubre E

Æe 2009 ia recurrente presentó ei levantamiØnfo de las óbservacionØs

L

correspondiØntes

Que lÆ Dirección GeæeraldeAsuntós AinbiØntates EnergØticós mediaæte
lnforme N 2792009MEMAAEGR de echÆ 16 de ncsviØmbre dØ 2009 Øvaluó la

presenØDØciaración dØ impacto AmbiØntaf recaídó eæØl pcóvefdó de la DirØcfoca
GenerÆl de Asuntos Ambientales ÉnergØticos de fecha 18 de noviembre de 2009 a

trÆves dØf cual se corrciuye por la apróbación cfe la Declaraciót dØ IrnpÆcfo `mbiental
presentÆda

De conformidad con la Ley N 28611 Decreto Supremo N 0312007EM
Decrefo Supremo N 0152006EM Decreto Supremo N 0032007EMI y demÆs
normÆsvi9entes

s

SERESUELVE

Artículo 1Apróbar la QsclaraciÆin de impacto Ambíentat DIA para la
Construcción deun Establecirniento de Venta Æl Pœblico de Gas Licuadó de

Petróteopara usoautomotórtubicadoen laAvBenavidesytaAvCarninósdeilncÆ

20092017 distrito Santiago de Surco provinciÆ ydØprEÆmentóLimÆ presætació ro

lÆ empresa G`N`GASSAC

Artículo 21 La apmbaci60 cfelapcesenteDeclÆrÆciÆrt dØ tmpacto Arnbiental no

constitœye el otorgamiento deaÆtórizÆciories permisos yotros que por leyes
orgÆnicas o especiales son de compØtØncia de ofras autaridÆdes riaciónafØs
sectorialesregionaleselocales

t Artículo 30 Remitir a OSINERGMIN copia de ta presØnte Resolución
Directoral y dØ losdócumentos que sustentan la rnisma para los æriØs de fiscalrcacirin
correspondiente
t

Artfcœlo 407Remitir a la DGH copiÆde la presente RØsóluciónDirectoral a firi
de que se cóntinœe el trÆmite del Expediente ÚnicoY

i3egse9 Comuni œese

Eco I12˝S CARDENAS PI1VÓr01RECTORA GEhEHAI 1DIAECCIÓNGENEqAf DF `SUNTpsAMBIITAES EMERGÉTICDSr

a

a

a

c

rLw ríf

1LI 1
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MIN]STERIO DE ENERGíA Y MINAS

Resolución Directoral

Ne JO | -zott-MEM/DGAAE

.1 0 A00. 2017Lima,

Vistos, el escrito N" 2706351 de fecha t9 de mayo de2017, presentado por GANAGAS S.A.C.,

mediante el cual solicitó la evaluación del lnforme Técnico Sustentatorio del proyecto de "Modificoción

del Progromq de Monitoreo del Gosocentro de GLP y GNV poro uso Automotoy'', ubicado en la esquina

de la avenida los Próceres, esquina con avenida Prolongación Paseo de la República, distrito de Santiago

de Surco, provincia y departamento de Lima; y, el lnforme Final de Evaluación N" qSL -2017-MEM-

DGME/DGAE defecha /O deagosto de2Ot7.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N" 039-2014-EM se aprobó el Reglamento para la Protección

Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, el mismo que entró en vigencia el 13 de noviembre del

2014 (en adelante, Decreto Supremo N" 039-2014-EM), con el objeto de normar la protección y gest¡ón

ambiental de las Actividades de Hidrocarburos, a fin de prevenir, minimizar, rehabilitar, remediar y

compensar los impactos ambientales negativos derivados de tales actividades, para propender el

desarrollo sostenible;

Que, el primer párrafo del artículo 40" del Decreto Supremo N" 039-2014-EM, dispone que en

los casos que sea necesario modificar componentes o hacer ampliaciones en las Actividades de

Hidrocarburos con Certificación Ambiental aprobada, que generen impactos ambientales no

significativos o se pretendan hacer mejoras tecnológlcas en las operaciones, corresponde la
presentación de un lnforme Técnico Sustentatorio, en el cual el Titular deberá sustentar ante la

Autoridad Ambiental Competente que se encuentra ante alguno de los supuestos previstos en la c¡tada

norma, antes de su implementación;

Que, de la evaluación realizada a la información presentada por GANAGAS S.A.C. a través del

escrito N" 2706351 de fecha 19 de mayo de 20L7, se emitió el lnforme Final de Evaluación N" 9S ¿ -

2017-MEM-DGME/DGAE de fecha /O de agosto de 2017, en el cual se concluyó que el lnforme
Técnico Sustentatorio del proyecto de "Modificoción del Progromo de Monitoreo del Gasocentro de

GLP y GNV pdro uso Automotof' ha cumplido con los requisitos técnicos y legales exigidos por las

normas ambientales que regulan las Actividades de Hidrocarburos; por lo que, corresponde declarar la

conformidad del mismo;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N' 039-2014-EM y en la Resolución

Ministerial N" 159-2015-MEM/DM;
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Artículo 1'.- Otorgar CONFORMIDAD al lnforme Técnico Sustentatorio del proyecto de

"Modificoción del Progromq de Monitoreo del Gosocentro de GLP y GNV pdrq uso Automotor",
presentado por GANAGAS S.A.C., ubicado en la esquina de la avenida los Próceres, esquina con avenida

Prolongación Paseo de la República, distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima; de

acuerdo a los fundamentos y conclusiones señalados en el lnforme Final de Evaluación N" 7SZ
2017-MEM-DGAAE/DGAE de fecha /O de agosto de 2017, el cual se adjunta como anexo de la
presente Resolución Directoral.

Artículo 2'.- GANAGAS S.A.C. se encuentra obligado a cumplir con lo estipulado en el lnforme
Técnico Sustentator¡o del proyecto de "Modificoción del Progromo de Monitoreo del Gssocentro de

GLP y GNV poro uso Automotort',los informes de evaluación, así como con los compromisos asumidos a

través de los escritos presentados durante la evaluación.

Artículo 3'.- La aprobación del lnforme Técnico Sustentatorio del proyecto de "Modificoción
del Progromo de Monitoreo del Gasocentro de GLP y GNV poro uso Automotol', no constituye el

otorgamiento de autorizaciones, permisos u otros requisitos con los que deberá contar el Titular del

proyecto.

Artículo 4".- Remitir a GANAGAS S.A.C. la presente Resolución Directoral y el lnforme que la

sustenta, para su conocimiento y fines correspondientes.

Artículo 5".- Remitir al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental copia de la presente

Resolución Directoral; así como del lnforme y de todo lo actuado en el presente procedimiento

administrativo, para su conocimiento y fines correspondientes de acuerdo a sus competencias.

Remitir al Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las lnversionesArtículo 6".-

Sostenibles la presente

correspondientes.

Resolución Directoral y el lnforme que la sustenta, para su conocimiento y fines

Artículo 7".- Publíquese en la página web del Ministerio de Energía y Minas la presente

Resolución Directoral y el informe que la sustenta, a fin de que se encuentre a disposición del público en

general.

Regístrese y Comuníquese,

lnés Aldana Durán
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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
Resolución Directoral 

 
 
         Nº 210 -2020-MINEM/DGAAH 
   
 Lima, 21   de Agosto del 2020 
 
Vistos, el escrito N° 3045731 de fecha 19 de junio de 2020, presentado por GANAGAS 
S.A.C., mediante el cual solicitó la evaluación del Informe Técnico Sustentatorio del 
proyecto de “Modificación de la isla N° 1 e instalaciones de la isla N° 3 del 
establecimiento Ganagas”, ubicado en la esquina de la Avenida Los Próceres N° 
655, urbanización Los Próceres, distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento 
de Lima y, el Informe Final de Evaluación N° 367 -2020-MINEM-DGAAH/DEAH de fecha 
21 de agosto de 2020. 

 
CONSIDERANDO:  
 
Que, mediante Decreto Supremo N° 039-2014-EM se aprobó el Reglamento 

para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos (en adelante, Decreto 
Supremo N° 039-2014-EM) con el objeto de normar la protección y gestión ambiental 
de las actividades de hidrocarburos, a fin de prevenir, minimizar, rehabilitar, remediar 
y compensar los impactos ambientales negativos derivados de tales actividades, para 
propender el desarrollo sostenible; 
  

Que, el primer párrafo del artículo 40° del Decreto Supremo N° 039-2014-EM se 
dispone que en los casos que sea necesario modificar componentes o hacer 
ampliaciones en las actividades de hidrocarburos con Certificación Ambiental aprobada, 
que generen impactos ambientales no significativos o se pretendan hacer mejoras 
tecnológicas en las operaciones, corresponde la presentación de un lnforme Técnico 
Sustentatorio, en el cual el Titular deberá sustentar ante la Autoridad Ambiental 
Competente que se encuentra ante alguno de los supuestos previstos en la citada 
norma, antes de su implementación; 

 

Que, respecto a la modificación de instrumentos de gestión ambiental a través 
de la presentación de un ITS, mediante la Resolución Ministerial N° 159-2015-MEM-
DM, se aprobó los Criterios Técnicos para la evaluación de modificaciones, 
ampliaciones de componentes y mejoras tecnológicas con impactos no significativos, 
respecto de Actividades de Hidrocarburos que cuenten con Certificación Ambiental. 

 
Que, de la evaluación realizada a la información presentada por GANAGAS 

S.A.C. a través del escrito N° 3045731 de fecha 19 de junio de 2020, se emitió el 
Informe Final de Evaluación N° 367 -2020-MINEM-DGAAH/DEAH de  fecha 21 de 
agosto de 2020, en el cual se concluyó que el Informe Técnico Sustentatorio del 
proyecto de “Modificación de la isla N° 1 e instalaciones de la isla N° 3 del 
establecimiento Ganagas”, ha cumplido con los requisitos técnicos y legales 
exigidos por las normas ambientales que regulan las actividades de hidrocarburos; por 
lo que, corresponde declarar la conformidad del mismo;     
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De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 039-2014-EM, y en 

la Resolución Ministerial N° 159-2015-MEM/DM;  
 
SE RESUELVE: 

  
Artículo 1°.- Otorgar CONFORMIDAD al Informe Técnico Sustentatorio del 

proyecto de “Modificación de la isla N° 1 e instalaciones de la isla N° 3 del 
establecimiento Ganagas”, presentado por GANAGAS S.A.C., ubicado en la 
esquina de la Avenida Los Próceres N° 655, urbanización Los Próceres, distrito de 
Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima; de acuerdo a los fundamentos y 
conclusiones señalados en el Informe Final de Evaluación N° 367-2020-MINEM-
DGAAH/DEAH de fecha 21 de agosto de 2020, el cual se adjunta como anexo de la 
presente Resolución Directoral.  

 
Artículo 2°.- GANAGAS S.A.C. se encuentra obligada a cumplir con lo 

estipulado en el Informe Técnico Sustentatorio del proyecto de “Modificación de la 
isla N° 1 e instalaciones de la isla N° 3 del establecimiento Ganagas”  y en el 
Informe Final de Evaluación. 

 
Artículo 3°.- La conformidad del Informe Técnico Sustentatorio del proyecto 

de “Modificación de la isla N° 1 e instalaciones de la isla N° 3 del 
establecimiento Ganagas” no constituye el otorgamiento de autorizaciones, 
permisos u otros requisitos con los que deberá contar el titular del proyecto.      

 
Artículo 4°.- Remitir a GANAGAS S.A.C. la presente Resolución Directoral y 

el Informe que la sustenta, para su conocimiento y fines correspondientes.   
 
Artículo 5°.- Remitir copia de la presente Resolución Directoral, del Informe 

que la sustenta y de todo lo actuado en el presente procedimiento al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental, para su conocimiento y fines correspondientes. 

 
Artículo 6°.- Remitir copia de la presente Resolución Directoral, del Informe 

que la sustenta al Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles y al Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería para su 
conocimiento y fines correspondientes, de acuerdo a sus competencias. 
 

Artículo 7°.- Publíquese en la página web del Ministerio de Energía y Minas la 
presente Resolución Directoral y el Informe que la sustenta, a fin de que se encuentre 
a disposición del público en general.  

 
Regístrese y Comuníquese, 
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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
Resolución Directoral 

 
 
        Nº  177-2021-MINEM/DGAAH 
   
  Lima, 22 de Julio del 2021 
 
Visto, el escrito N° 2986715 de fecha 15 de octubre de 2019, presentado por la empresa 

GANAGAS S.A.C., mediante el cual solicitó la evaluación del “Plan Ambiental Detallado 
del Gasocentro de GLP y Establecimiento de Venta al Público de GNV”, ubicado en 

la Av. Los Próceres N° 655, Mz. 2866 Lote 01, Urbanización Monte San Lorenzo, distrito de 

Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima; y, el Informe Final de Evaluación N° 

428-2021-MINEM-DGAAH/DEAH de fecha 22 de julio de 2021.      

   

CONSIDERANDO:  

 

Que, el Reglamento para la Protección Ambiental de las Actividades de 
Hidrocarburos (en adelante, RPAAH), aprobado mediante Decreto Supremo N° 039-2014-
EM, tiene por objeto normar la protección y gestión ambiental de las actividades de 
hidrocarburos a fin de prevenir, minimizar, rehabilitar, remediar y compensar los impactos 
ambientales negativos derivados de tales actividades, para propender el desarrollo 
sostenible. 

 
Que, el artículo 8° del RPAAH establece que previo al inicio de actividades de 

hidrocarburos, ampliación de actividades o modificación, culminación de actividades o 
cualquier desarrollo de la actividad, el Titular está obligado a presentar ante la Autoridad 
Ambiental Competente, según sea el caso, el Estudio Ambiental o el Instrumento de 
Gestión Ambiental Complementario o el Informe Técnico Sustentatorio (ITS) 
correspondiente, el que deberá ser ejecutado luego de su aprobación, y será de obligatorio 
cumplimiento. 
 

Que, en ese contexto y de acuerdo al RPAAH, el Titular de la Actividad de 
Hidrocarburos debe presentar de manera previa un Estudio Ambiental para la evaluación 
correspondiente antes de la ejecución, ampliación o modificación de las actividades de 
hidrocarburos. 

 
Que, la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Supremo N° 

023-2018-EM que modificó el RPAAH, contempló que los Titulares de las Actividades de 
Hidrocarburos, de manera excepcional y por única vez, pueden presentar un Plan 
Ambiental Detallado (PAD) en los siguientes supuestos: 

 
a) Supuesto 1 (Comprende las Actividades de Comercialización): En caso de 

actividades de comercialización de hidrocarburos que hayan realizado 
ampliaciones y/o modificaciones o desarrollen actividades de comercialización 
de hidrocarburos, sin contar con la previa aprobación del procedimiento de 
modificación o un Instrumento de Gestión Ambiental, respectivamente. 

b) Supuesto 2 (Comprende todas las Actividades de Hidrocarburos excepto las 
de Comercialización): En caso de actividades de hidrocarburos, no 
contempladas en el supuesto anterior, que cuenten con Instrumento de 

Acceda al documento en http://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : 1A2EOGHZ
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Gestión Ambiental y hayan realizado ampliaciones y/o modificaciones a la 
actividad, sin haber efectuado previamente el procedimiento de modificación 
correspondiente. 

 
Que, de acuerdo a los supuestos señalados, los Titulares de las Actividades de 

Hidrocarburos que pretendan acogerse a esta adecuación ambiental debían comunicar 
dicha decisión adjuntando información sobre los componentes construidos a la Autoridad 
Ambiental Competente, dentro de un plazo de sesenta (60) días hábiles para los Titulares 
que se encuentren en el Supuesto 1; y, dentro de treinta días (30) días hábiles para los 
Titulares que se encuentren en el Supuesto 2, contando desde la emisión del Decreto 
Supremo N° 023-2018-EM. 

 
Que, la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Supremo N° 

023-2018-EM, estableció un plazo de treinta (30) días hábiles desde la aprobación del 
referido Decreto Supremo para la aprobación de los Lineamientos correspondientes; 
asimismo, dispuso que, luego de aprobados los Lineamientos antes mencionados, los 
Titulares de Actividades de Comercialización de Hidrocarburos (Supuesto 1) contaban con 
un plazo de seis (6) meses para la presentación de sus respectivos Planes Ambientales 
Detallados. 

 
Que, mediante la Resolución Ministerial N° 113-2019-MEM/DM publicada en el 

Diario Oficial El Peruano el 16 de abril del 2019, se aprobaron los “Lineamientos para la 
formulación de los Planes Ambientales Detallados para adecuación de Actividades de 
Hidrocarburos” (en adelante, Lineamientos PAD). Dichos Lineamientos PAD definen al 
Plan Ambiental Detallado como un Instrumento de Gestión Ambiental Complementario que 
permite la implementación de medidas de manejo ambiental (preventivas, correctivas, de 
mitigación y/o compensatorias) para las etapas de operación, mantenimiento y abandono. 

 
Que, en ese contexto, los Titulares de las Actividades de Comercialización de 

Hidrocarburos que hayan realizado ampliaciones y/o modificaciones o que desarrollen dicha 
actividad, sin contar con la previa aprobación del procedimiento de modificación o un 
Instrumento de Gestión Ambiental, en el Capítulo X de los Lineamientos PAD se señala que 
la estructura de los Planes Ambientales Detallados debe encontrarse de acuerdo al 
contenido previsto en el Anexo 1 del referido Lineamiento. 
 

Que, mediante escrito N° 2878307 de fecha 04 de diciembre de 2018, la empresa 
Ganagas S.A.C. presentó a la DGAAH del Ministerio de Energía y Minas su solicitud de 
acogimiento al Plan Ambiental Detallado (en adelante, Solicitud de acogimiento).  

 
Que, mediante escrito N° 2986715 de fecha 15 de octubre de 2019, la empresa 

Ganagas S.A.C. presentó a la DGAAH el “Plan Ambiental Detallado del Gasocentro de GLP y 
Establecimiento de Venta al Público de GNV” (en adelante, PAD), para su respectiva 
evaluación.  

 
Que, mediante Auto Directoral N° 097-2021-MINEM-DGAAH de fecha 7 de mayo de 

2021, sustentado en el Informe de Evaluación N° 341-2021-MINEM-DGAAH/DEAH, la 
DGAAH otorgó a la empresa Ganagas S.A.C. un plazo de diez (10) días hábiles para 
subsanar las observaciones realizadas al PAD. En atención a ello, mediante escrito N° 
3172846 de fecha 14 de julio de 2021, presentó información destinada a levantar las 
observaciones.    
 

Que, de la evaluación realizada a la información presentada por la empresa 
Ganagas S.A.C., se emitió el Informe Final de Evaluación N° 428-2021-MINEM-
DGAAH/DEAH de fecha 22 de julio de 2021, mediante el cual se concluyó que ha cumplido 
con los requisitos técnicos y legales señalados en los “Lineamientos para la formulación de 
los Planes Ambientales Detallados para adecuación de Actividades de Hidrocarburos,” 

Acceda al documento en http://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : 1A2EOGHZ
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aprobado mediante Resolución Ministerial N° 113-2019-MEM/DM, así como, las normas 
ambientales que regulan las Actividades de Hidrocarburos. En tal sentido, mediante el 
presente acto corresponde aprobar el “Plan Ambiental Detallado del Gasocentro de GLP y 
Establecimiento de Venta al Público de GNV”, presentado por la empresa Ganagas S.A.C.  

 
De conformidad con el Decreto Supremo N° 039-2014-EM; la Resolución Ministerial 

N° 113-2019-MEM/DM y demás normas vigentes;  
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°. - APROBAR el “Plan Ambiental Detallado del Gasocentro de GLP y 

Establecimiento de Venta al Público de GNV”, de la Estación de Servicios ubicado en la Av. 
Los Próceres N° 655, Mz. 2866 Lote 01, Urbanización Monte San Lorenzo, distrito de 
Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima, presentado por GANAGAS S.A.C.; 
de conformidad con los fundamentos y conclusiones expuestos en el Informe Final de 
Evaluación N° 428-2021-MINEM-DGAAH/DEAH de fecha 22 de julio de 2021, el cual se 
adjunta como anexo de la presente Resolución Directoral y forma parte integrante de la 
misma.   
  

Artículo 2°. - Remitir a GANAGAS S.A.C. la presente Resolución Directoral y el 
Informe que la sustenta, para su conocimiento y fines correspondientes. 

 
Artículo 3°. - Remitir copia de la presente Resolución Directoral, el Informe que la 

sustenta y de todo lo actuado en el presente procedimiento administrativo al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental, para su conocimiento y fines correspondientes, de 
acuerdo a sus competencias.  
 

Artículo 4°. - Remitir copia de la presente Resolución Directoral y del Informe que 
la sustenta al Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles 
y al Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería, para su conocimiento y 
fines correspondientes, de acuerdo a sus competencias. 

 
Artículo 5°. - Publíquese en la página web del Ministerio de Energía y Minas la 

presente Resolución Directoral y el Informe que la sustenta, a fin de que se encuentre a 
disposición del público en general. 
 

Regístrese y Comuníquese,  
 

 
 
 
 

P. 

Documento firmado digitalmente 

Abg. Martha Inés Aldana Durán  

Directora General Asuntos Ambientales de Hidrocarburos 

Acceda al documento en http://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : 1A2EOGHZ

109



INFORME TÉCNICO SUSTENTATORIO DE MODIFICACIÓN DEL 
ESTABLECIMIENTO GANAGAS 

GANAGAS S.A.C. 

 

INFORME TÉCNICO SUSTENTATORIO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N° 5.  

PLANO DE DISTRIBUCIÓN ACTUAL (A-01) 
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DSR – Rev. 29.12.2020 Página 1 de 2

FICHA DE REGISTRO

GASOCENTRO DE GLP Y ESTABLECIMIENTO DE VENTA AL PÚBLICO DE GNV
(D.S. N° 019-97-EM, D.S. N° 006-2005-EM, R.C.D. N° 191-2011-OS/CD, D.S. N° 193-2020-PCM)

Expediente N°: 202100010089

Se otorga la presente Ficha de Registro a:

GANAGAS S.A.C.

R.U.C. : 20492841014

REPRESENTANTE LEGAL : JORGE EDUARDO LEIGH HUAMAN

DOMICILIO LEGAL : AV. EL DERBY N° 254 INTERIOR 704 - SANTIAGO DE SURCO / LIMA / LIMA

UBICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO : AV. LOS PROCERES N° 655 MZ. 2866 LOTE 01, URBANIZACION MONTE SAN LORENZO

DISTRITO : SANTIAGO DE SURCO

PROVINCIA : LIMA

DEPARTAMENTO : LIMA

DATOS TÉCNICOS
Informe Técnico N°: 192454-UF-320-2011

Fecha del Informe Técnico: 07 de mayo de 2011

GAS LICUADO DE PETRÓLEO – GLP AUTOMOTOR

N° Tanque N° de Serie / Año de Fabricación Capacidad (Galones)

1 2500TVSO1/10 / --- 2500

CAPACIDAD TOTAL 2500

GAS NATURAL VEHICULAR (GNV)
CERTIFICADO DE SUPERVISIÓN DE FIN DE LA CONSTRUCCIÓN : NO DISPONIBLE
INFORME TÉCNICO : NO DISPONIBLE
FECHA DEL INFORME TECNICO : NO DISPONIBLE

Número Capacidad / Presión Fecha de Fabricación
CILINDROS

14 1960 Litros / 250 bar 03/2010

N° Etapas Caudal máximo Potencia
COMPRESORES

4 887 Sm3/h 200 HP

N° de Islas y Equipos de Despacho GNV
ISLA N° N° Dispensadores Atiende por: N° de Mangueras GNV / Radio de giro

1 2 2 Lados 04 mangueras/GNV/R6.5

N° DE REGISTRO

89579-320-080221
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DSR – Rev. 29.12.2020 Página 2 de 2

MOTIVO DE EMISIÓN DE LA FICHA DE REGISTRO

Inscripción X Modificación Rectificación de error material

Detallar cambios:
-Cambio de representante legal, antes LUCIA GOICOCHEA PAULETTE.
-Actualización de dirección operativa, antes AV. LOS PROCERES N° 655 URB. 
LOS PROCERES - SANTIAGO DE SURCO / LIMA / LIMA.

Registro anterior (que 
se deja sin efecto):

N° 89579-320-160120, de fecha 17 de enero del 2020.

OBSERVACIONES:
- Es responsabilidad del operador mantener vigente la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil Extracontractual.
- La presente Ficha de Registro se otorga sin perjuicio de la obligación de obtener los permisos y autorizaciones de otras entidades 

competentes, de acuerdo con la normativa aplicable para cada caso.
- La vigencia de la inscripción en el citado registro puede ser verificada en el Registro de Hidrocarburos de Osinergmin, en la siguiente 

dirección electrónica:
http://srvtest03.osinerg.gob.pe:23314/msfh5/busquedaRegistroHidrocarburos/init.action

San Juan de Miraflores, 15 de febrero del 2021

«jsamanez»

Jefe Oficina Regional Lima Sur 
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ANEXO N° 8. 

PLANO DE DISTRIBUCIÓN PROYECTADA (A-02) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

117



T

A

B

L

E

R

O

D

E

 
B

A

R

R

A

S

T

A

B

L

E

R

O

 C

O

M

P

R

E

S

O

R

D

E

 
C

O

N

D

E

N

S

A

D

O

R

E

S

B

A

N

C

O

C

G

N

V

C

G

L

P

T

G

L

P

U

P

S

M

E

G

H

C

A

F

K

D

B

N

I

AV. PROLONGACIÓN PASEO

DE LA REPÚBLICA

A
V
. 
L
O
S
 P

R
O
C
E
R
E
S

I
N

G

R

E

S

O

M

I
N

I
M

A

R

K

E

T

I
N

G
R

E
S

O

O

F

I
C

I
N

A

B

O

V

E

D

A

C

O

N

T

E

O

S

.
H

.
D

.

S

S

.
H

H

.

H

O

M

B

R

E

S

V

E

S

T

I
D

O

R

G

R

I
F

E

R

O

S

V

E

S

T

U

A

R

I
O

S

G

R

I
F

E

R

A

S

S

U

B

E

S

T

A

C

I
Ó

N

E

L

É

C

T

R

I
C

A

TANQUE DE GLP

CAP: 2,500gal.

P

A

T

I
O

R

E

C

I
N

T

O

 
D

E

 
C

O

M

P

R

E

S

I
Ó

N

Y

 
A

L

M

A

C

E

N

A

M

I
E

N

T

O

E

F

M

C

V

T

O

T

E

M

S

A

L

I
D

A

T

B

D

C

U

A

R

T

O

 
D

E

 
T

A

B

L

E

R

O

S

M

(
T

B

)

(
B

C

)

(T

C

)

T

A

B

L

E

R

O

G

E

N

E

R

A

L

(
T

D

G

)

(
T

A

2
)

(
T

A

1

)

4

4

0

V

2

2

0

V

T

L

S

3

5

0

ISLA N° 1

GNV

G

9

0

P
5

,

5

0

0

g

a

l

.

D

B

5

 

S

5

0

2

,

5

0

0

g

a

l

.

G

9

5

P
2

,

5

0

0

g

a

l

.

T

A

N

Q

U

E

 

N

°

1

G

9

5

P
5

,

5

0

0

g

a

l

.

T

A

N

Q

U

E

 

N

°

2

T

A

N

Q

U

E

 

N

°

3

A

G

U

A

ISLA N° 3

G90/G95/DB5 S50

DESCARGA DE CL

I
S

L
A

 
N

°
 
2

G

L

P

G

9

0

/
G

9

5

/
D

B

5

 
S

5

0

A

I
R

E

C

O

M

P

R

E

S

O

R

D

E

 
A

I
R

E

T

U

B

E

R

Í
A

S

 
D

E

V

E

N

T

E

O

8
'
6

5
5

,
8
0

0
 
N

8
'
6

5
5

,
7

7
5

 
N

8
'
6

5
5

,
7

5
0

 
N

283,500 E
283,550 E

283,525 E

N

A-02

UBICACION:

PROFESIONAL:

ING. CARLOS ANGULO PAZ

CIP 229435

ESCALA:

JUNIO 2022

FECHA:

SISTEMA DE REFERENCIA:

PLANO:

WGS 84

1/175

PROPIETARIO DESCRIPCION:

GANAGAS S.A.C

AV. LOS PROCERES N° 655 MZ. 2866 LOTE 01, URBANIZACIÓN MONTE SAN LORENZO,

DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA

PROYECTO

ESTABLECIMIENTO GANAGAS

PLANO DE DISTRIBUCIÓN PROYECTADA

LEYENDA

ÁREA A AMPLIAR

COMPONENTES MODIFICADOS

118



INFORME TÉCNICO SUSTENTATORIO DE MODIFICACIÓN DEL 
ESTABLECIMIENTO GANAGAS 

GANAGAS S.A.C. 

 

INFORME TÉCNICO SUSTENTATORIO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N° 9. 

INFORMES DE MONITOREO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

119



 

 

GANAGAS S.A.C. 

Lima, julio de 2021 

 
Milagros Cecilia Pozo Ascuña 

Directora Dirección de Supervisión 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA 

Av. Faustino Sánchez Carrión 603, 607 y 615, Jesús María 
Presente. – 
 
Asunto: Informe de Monitoreo Ambiental del Segundo Trimestre del año 2021 de la 

empresa GANAGAS S.A.C. 
 
Referencia: Artículo 58° y 60 ° del Reglamento para la Protección Ambiental de las 

Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 039-2014-EM 
y su modificatoria Decreto Supremo N° 023-2018-EM 

 
  

 Mediante la presente se hace entrega del Informe de Monitoreo Ambiental 2021, II 

Trimestre, en formato digital, perteneciente a la empresa GANAGAS S.A.C. Ubicada en Av. Los 

Próceres esquina av. Prolongación Paseo de la República, distrito de Santiago de Surco, 

provincia y departamento de Lima, con RUC N° 20492841014. 

 

De esta manera damos cumplimiento a la norma en referencia. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

GANAGAS S.A.C. 
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CAPÍTULO I: GENERALIDADES 

 

I.1.  PRESENTACIÓN 

En el siguiente documento, se presenta el “Informe del Monitoreo Ambiental correspondiente al Segundo 

Trimestre del 2021”, de acuerdo a lo descrito en el Instrumento de Gestión Ambiental (en adelante, IGA) del 

GANAGAS S.A.C. (en adelante, el Titular). 

 

Los trabajos de campo se realizaron el día 21 de mayo de 2021 en el ámbito de influencia de las actividades 

del Titular, Av. Los Próceres esquina av. Prolongación Paseo de la República, distrito de Santiago de Surco, 

provincia y departamento de Lima, la toma de muestras y mediciones sirvieron de insumo para el presente 

informe. 

 

Es preciso mencionar que el Titular, dentro de su política de preservación del ambiente, viene cumpliendo a 

cabalidad con los compromisos ambientales asumidos ante la autoridad competente y, conforme a lo estipulado 

en el artículo 58° del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 039-2014-EM, y modificado mediante Decreto Supremo N° 023-2018-EM1.  

 

Asimismo, se garantiza la fidelidad de los resultados dado que se ha empleado equipos de medición de última 

generación y profesionales con gran experiencia en este tipo de evaluaciones y análisis.  

 

Finalmente, se expresa nuestro compromiso de confiabilidad con respecto a los resultados del presente informe. 

  

                                                     

1  Artículo 58°. - Monitoreo en puntos de control de efluentes y emisiones 

 Los Titulares de las Actividades de Hidrocarburos están obligados a efectuar el monitoreo de los respectivos puntos de control de 

los efluentes y emisiones de sus operaciones, así como los análisis físicos y químicos correspondientes, mediante métodos 

acreditados por el Instituto Nacional de Calidad - INACAL, con una frecuencia que se aprobará en el instrumento respectivo. Los 

informes de monitoreo serán presentados ante la Autoridad Ambiental Competente en Materia de Fiscalización Ambiental, el 

último día hábil del mes siguiente al vencimiento de cada periodo de monitoreo, para su registro y fiscalización ambiental. 
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I.2.  DATOS GENERALES 

I.2.1. Titular 

Tabla N° 1. Datos del Titular 

Representante Legal: JORGE EDUARDO LEIGH HUAMÁN 

Nombre/Razón Social: GANAGAS S.A.C. 

RUC: 20492841014 

Fuente: Elaboración propia. 

 

I.2.2. Ubicación de la Unidad Operativa 

Tabla N° 2. Datos de la Unidad Operativa 

Nombre: GANAGAS S.A.C. 

Dirección: 
Av. Los Próceres esquina av. Prolongación Paseo de la República, 

distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima 

N° de registro de Hidrocarburos: 89579-320-160120 

Fuente: Elaboración propia. 

 

I.2.3. Proceso productivo 

El Establecimiento realiza la recepción, almacenamiento y venta, siendo sus líneas de 

comercialización de GLP y GNV. 

 

I.3.  ANTECEDENTES 

I.3.1. Instrumento de gestión ambiental aprobado 

En la Tabla N° 3 se detalla el IGA aprobado para el Titular, el cual ha sido empleado para la 

ejecución del monitoreo de las mediciones de ruido ambiental. 

Tabla N° 3. Instrumento de gestión ambiental aprobado 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL NOMBRE DEL INSTRUMENTO 

N° 210-2020-MINEM/DGAAH 
Informe Técnico Sustentatorio del Proyecto de “Modificación de la Isla N° 

1 e Instalaciones de la Isla N° 3 del Establecimiento Ganagas” 

Fuente: Elaboración propia. 

 

I.3.2. Compromisos ambientales 

Los compromisos ambientales respecto al programa de monitoreo ambiental asumidos en el IGA 

aprobado son obligatorios para el cumplimiento de la protección ambiental y para prever el 

posible impacto generado en las actividades de comercialización. El Establecimiento 

perteneciente al Titular, se comprometió a realizar con una frecuencia trimestral las mediciones 

de ruido ambiental. 
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I.4.  ÁMBITO DE MONITOREO 

El monitoreo de mediciones de ruido ambiental se realizó en el ámbito de influencia de las actividades propias 

del Establecimiento, ubicado en la Av. Los Próceres esquina av. Prolongación Paseo de la República, distrito 

de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima. 

En la Tabla N° 4 se detallan los datos del establecimiento. 

Tabla N° 4. Ubicación del establecimiento 

ESTABLECIMIENTO 

COORDENADA UTM 

DATUM: WGS84 

ZONA: 18 L 

VÉRTICES ESTE NORTE 

GANAGAS S.A.C. 

A 283 528 8 655 729 

B 283 521 8 655 735 

C 283 520 8 655 774 

D 283 541 8 655 805 

E 283 542 8 655 811 

F 283 549 8 655 808 

Fuente: Elaboración propia. 
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CAPÍTULO II: MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL 

 

II.1.  INTRODUCCIÓN 

Las mediciones para el monitoreo de ruido ambiental en horario diurno y nocturno se realizaron el día 21 de 

mayo de 2021, respectivamente, en los puntos de medición: “R-1” y “R-2”. 

 

II.2.  OBJETIVOS 

 Presentar los resultados de las mediciones de ruido ambiental realizadas en el Establecimiento. 

 Realizar la comparación de los resultados con los valores establecidos en el Reglamento de Estándares 

Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido (en adelante, ECA para ruido), aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 085-2003-PCM. 

 

II.3.  PUNTOS DE MEDICIÓN 

En la Tabla N° 5 se indican las coordenadas geográficas y referencias de la ubicación de los puntos de medición.  

Tabla N° 5. Descripción de los puntos de medición para ruido ambiental 

PUNTO DE 

MEDICION 

COORDENADA UTM 

DATUM: WGS84 

ZONA: 18 L  DESCRIPCIÓN 

ESTE NORTE 

R-1 283 523 8 655 732 Al sur del tanque GLP. 

R-2 283 537 8 655 781 Al norte de las tuberías de venteo. 

Fuente: Informe Técnico Sustentatorio aprobado mediante Resolución Directoral N° 210-2020-MINEM/DGAAH 
 

Asimismo, en el Anexo N° 1 se adjunta el Registro Fotográfico y en el Anexo N° 3 se muestra el Plano de 

Monitoreo Ambiental. 

 

II.4.  METODOLOGÍA 

II.4.1. Métodos  

Para llevar a cabo las mediciones de ruido ambiental se consideraron los criterios desarrollados 

en las siguientes normas técnicas las cuales brindan los lineamientos requeridos para las 

mediciones de ruido ambiental: 

 ISO 1996 (ISO/NTP 1996-1:2007 Acústica – Descripción, medición y valoración del ruido 

ambiental. Parte 1: Índices básicos y procedimientos de valoración. 

 ISO 1996-2:2007 Acoustics – Description, measurement and assessment of environmental 

noise – Part 2: Determination of environmental noise levels). 
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II.4.2. Equipo empleado 

Para las mediciones de ruido ambiental se empleó un (1) sonómetro integrador de Clase I (ver 

Anexo N° 2), el cual calcula el nivel de presión sonora continuo equivalente con ponderación A 

(LAeq,T), parámetro considerado para la comparación de los valores establecidos en los ECA 

para ruido2.  

 

En la Tabla N° 6, se detalla los datos del equipo empleado. En el anexo N° 2, se adjunta el 

Certificado de Calibración de los equipos empleados. 

Tabla N° 6. Equipo empleado para las mediciones de ruido ambiental 

EQUIPO MARCA MODELO SERIE UTILIDAD 

Sonómetro LARSON DAVIS LxT1 0003337 Medición del nivel de presión sonora 

Fuente: Elaboración propia. 

 

II.4.3. Etapa de medición 

A. Instalación y configuración del equipo 

Se instaló el equipo sobre un trípode considerando los siguientes criterios: 

- A una altura aproximada de 1,5 m + 0,1 m del nivel del suelo. 

- El micrófono del sonómetro se orientó hacia las fuentes de generación de ruido, siendo 

el ángulo de inclinación entre el sonómetro y el plano paralelo al suelo de 45 grados. 

- El especialista ambiental se situó a una distancia aproximada de 0,5 m del sonómetro, 

con el fin de evitar algún tipo de apantallamiento y consecuente alteración de las 

mediciones. 

 

Se verificó el nivel de energía de las baterías del equipo y se continuó con la configuración, 

considerando las siguientes opciones: 

- Fecha y hora actual. 

- Filtro de ponderación frecuencial de tipo A, debido a la comparación con los ECA para 

ruido y en modo Fast, ya que se relaciona mejor con la percepción humana. 

                                                     

2  Decreto Supremo N° 085-2003-PCM: Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido, aprobado el 24 

de febrero de 2003 

Título II: De los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido 

Artículo 4.- De los Estándares Primarios de Calidad Ambiental para Ruido 

Los Estándares Primarios de Calidad Ambiental para Ruido establecen los niveles máximos de ruido en el ambiente que no deben 

excederse para proteger la salud humana. Dichos ECAs consideran como parámetro el nivel de presión sonora continuo 

equivalente con ponderación A (LAeqT) y toman en cuenta las zonas de aplicación y horarios, que se establecen en el Anexo N° 

1 de la norma.  
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- Programación del tiempo de medición para quince (15) min con integración de datos 

cada segundo. 

El micrófono del sonómetro estuvo protegido por un protector anti-viento que evito las 

distorsiones causadas por ráfagas de viento (velocidades mayores a 3m/s). 

 

Se realizó la verificación de la calibración del equipo antes y después de cada medición. 

Adicionalmente, se ejecutó el autoajuste del equipo en los casos que existió alguna desviación 

en el valore de verificación. 

 

B. Medición 

Durante las mediciones el especialista ambiental registró la siguiente información en el 

registro de datos de campo: 

- La dirección y ubicación de los puntos de medición. 

- El nombre de la persona encargada de realizar las mediciones. 

- La fecha y la hora de las mediciones. 

- Descripción y referencias cercanas del entorno. 

- Observaciones que el especialista ambiental consideró importantes. 

 

Adicionalmente, durante las mediciones de ruido ambiental se realizó la toma fotográfica en 

cada punto de medición. En el Anexo N° 1 se adjunta el Registro Fotográfico. 

 

Finalizado el periodo de medición de 15 min, el sonómetro automáticamente detuvo la 

medición y se procedió a registrar el nivel de presión sonora máxima (LAmax), nivel de 

presión sonora mínima (LAmin) y nivel de presión sonora continúo equivalente con 

ponderación A (LAeq, T) y como acción final se desinstaló el equipo cuidadosamente.  

 

En el Anexo N° 4 se adjunta la Ficha de ruido registrada en campo. Se debe precisar que, 

durante las mediciones de ruido ambiental, no se observaron fenómenos meteorológicos tales 

como: precipitación, tormentas o truenos; los cuales afectarían la operatividad del equipo y 

la representatividad de los resultados. 

 

C. Etapa de procesamiento y análisis de la información obtenida 

Para la elaboración del informe, se procedió a sistematizar y analizar los resultados obtenidos 

en la etapa de medición. Además, de acuerdo a lo especificado en su Instrumento de Gestión 

Ambiental, la zona de aplicación para la comparación de los resultados con los valores 

establecidos en los ECA para ruido es zona comercial. 
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II.5.  ESTÁNDARES DE CALIDAD PARA RUIDO AMBIENTAL 

Los resultados obtenidos de las mediciones del nivel de presión sonora fueron comparados con los valores 

establecidos en el Reglamento de Estándares de Calidad Ambiental para Ruido, aprobado por el Decreto 

Supremo N° 085-2003-PCM, de acuerdo a la Zonificación del Establecimiento, el cual se encuentra en una 

Zona Comercial.  

Tabla N° 7. Estándares nacionales de calidad ambiental para ruido 

ZONAS DE APLICACIÓN (a) 
VALORES EXPRESADOS EN LAeq,T 

(b) 

HORARIO DIURNO HORARIO NOCTURNO 

Zona de Protección Especial 50 Dba 40 dBA 

Zona Residencial 60 dBA 50 dBA 

Zona Comercial 70 dBA 60 dBA 

Zona Industrial 80 dBA 70 dBA 

(a) Deberán haber sido establecidas como tales por la municipalidad correspondiente 
(b) LAeq,T: Nivel de presión sonora continuo equivalente con ponderación A 

Fuente: Decreto Supremo N° 085-2003-PCM. 

 

 

II.6.  RESULTADOS Y ANÁLISIS DE LAS MEDICIONES DE RUIDO AMBIENTAL 

II.6.1. Horario diurno 

La medición de ruido ambiental en horario diurno se realizó el 21 de mayo de 2021 en dos puntos 

de monitoreo “R-1” y “R-2”. Los resultados se presentan a continuación: 

Tabla N° 8. Resultados de la medición de ruido ambiental en horario diurno 

PUNTOS DE 

MEDICIÓN 

FECHA DE 

MEDICIÓN 

HORA DE MEDICIÓN RESULTADOS (dBA) 
ECA para ruido 

(Zona Comercial) 
INICIO FIN Lmin Lmax LAeq,T 

R-1 21/05/2021 10:05 10:20 58.7 82.5 68.9 
70 dBA 

R-2 21/05/2021 10:25 10:40 58.74 83.6 69.5 

Fuente: Elaboración propia 

 

Asimismo, los resultados del monitoreo en horario diurno fueron comparados con el ECA para 

Ruido. 
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Gráfico N° 1. Resultados de la medición de ruido ambiental en horario diurno en las estaciones de monitoreo 

“R-1” y “R-2” 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

En el Gráfico N° 1, se observa los resultados para las dos (2) estaciones de monitoreo “R-1” y 

“R-2”. Al respecto, para las estaciones “R-1” y “R-2” se obtuvieron valores de 68.9 dBA y 69.5 

dBA, respectivamente; los cuales no superaron el valor establecido en el ECA para Ruido Diurno 

para Zona Comercial. 

 

II.6.2. Horario nocturno 

La medición de ruido ambiental en horario nocturno se realizó el día 21 de mayo de 2021 en dos 

puntos de monitoreo “R-1” y “R-2”. Los resultados se presentan a continuación: 

Tabla N° 9. Resultados de la medición de ruido ambiental en horario nocturno 

PUNTOS DE 

MEDICIÓN 

FECHA DE 

MEDICIÓN 

HORA DE MEDICIÓN RESULTADOS (dBA) 
ECA para ruido 

(Zona Comercial) 
INICIO FIN Lmin Lmax LAeq,T 

R-1 21/05/2021 06:20 06:35 47.5 72.6 58.7 
60 dBA 

R-2 21/05/2021 06:40 06:55 48.2 73.8 58.3 

Fuente: Elaboración propia 

 

Asimismo, los resultados de monitoreo en horario nocturno fueron comparados con el ECA para 

Ruido. 
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Gráfico N° 2. Resultados de la medición de ruido ambiental en horario nocturno en las estaciones de monitoreo 

“R-1” y “R-2” 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

En el Gráfico N° 2, se observa los resultados para las dos (2) estaciones de monitoreo “R-1” y 

“R-2”. Al respecto, para las estaciones “R-1” y “R-2” se obtuvieron valores de 58.7 dBA y 58.3 

dBA, respectivamente, los cuales no superaron el valor establecido en el ECA para Ruido 

Nocturno para Zona Comercial. 

 

II.7.  RECOMENDACION 

 Realizar un comparativo de los resultados obtenidos de las mediciones ruido ambiental a lo largo del 

2021, con la finalidad de mantener un control y; de ser el caso evaluar controles y medidas para cumplir 

con los Estándares de Calidad Ambiental de acuerdo a lo establecido en el Instrumento de Gestión 

Ambiental del Establecimiento. 
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DATOS DEL PROFESIONAL RESPONSABLE 

 

PROFESIONAL RESPONSABLE 

NOMBRES Y APELLIDOS 
N° DE REGISTRO FIRMA Y SELLO 

Ing. CARLOS ANTONIO 

ALEXANDER ANGULO 

PAZ 

229435   

 

 

ANEXOS 

 

 Anexo N° 1 – Registro fotográfico. 

 Anexo N° 2 – Certificados de calibración de los equipos empleados. 

 Anexo N° 3 – Plano de monitoreo aprobado. 

 Anexo N° 4 – Ficha de ruido ambiental. 
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LIMA PROVINCIA LIMA DISTRITO SANTIAGO DE SURCO

21/05/2021

10:05

8 655 732

283 523

21/05/2021

10:25

8 655 781

283 537

REGISTRO FOTOGRÁFICO
PROYECTO Monitoreo ambiental - II trimestre 2021

ESTABLECIMIENTO GANAGAS S.A.C.

DEPARTAMENTO

MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL DIURNO

FOTOGRAFÍA N °1 – ESTACIÓN DE MONITOREO DE CALIDAD DE RUIDO DIURNO: R-1

FECHA DE INICIO:

HORA DE INICIO:

COORDENADAS UTM WGS84

NORTE (m)

ESTE (m)

DESCRIPCIÓN DEL SITIO:

Al norte de las tuberías de venteo.

DESCRIPCIÓN DEL SITIO:

Al sur del tanque GLP.

FOTOGRAFÍA N °2 – ESTACIÓN DE MONITOREO DE CALIDAD DE RUIDO DIURNO: R-2

FECHA DE INICIO:

HORA DE INICIO:

COORDENADAS UTM WGS84

NORTE (m)

ESTE (m)
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LIMA PROVINCIA LIMA DISTRITO SANTIAGO DE SURCO

21/05/2021

06:20

8 655 732

283 523

21/05/2021

06:40

8 655 781

283 537

REGISTRO FOTOGRÁFICO
PROYECTO Monitoreo ambiental - II trimestre 2021

ESTABLECIMIENTO GANAGAS S.A.C.

DEPARTAMENTO

MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL NOCTURNO

FOTOGRAFÍA N °3 – ESTACIÓN DE MONITOREO DE CALIDAD DE RUIDO NOCTURNO: R-1

FECHA DE INICIO:

HORA DE INICIO:

COORDENADAS UTM WGS84

NORTE (m)

ESTE (m)

DESCRIPCIÓN DEL SITIO:

Al norte de las tuberías de venteo.

DESCRIPCIÓN DEL SITIO:

Al sur del tanque GLP.

FOTOGRAFÍA N °4 – ESTACIÓN DE MONITOREO DE CALIDAD DE RUIDO NOCTURNO: R-2

FECHA DE INICIO:

HORA DE INICIO:

COORDENADAS UTM WGS84

NORTE (m)

ESTE (m)
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Laboratorio de Acústica

Certificado de Calibración

LAC - 061 - 2021

Página 1 de 9

Expediente 1043413 Este  certificado  de  calibración
documenta  la  trazabilidad  a  los
patrones  nacionales,  que  realizan  las
unidades de medida de acuerdo con el
Sistema Internacional de Unidades (SI)

La  Dirección  de  Metrología  custodia,
conserva  y  mantiene  los  patrones
nacionales de las unidades de medida,
calibra  patrones  secundarios,  realiza
mediciones  y  certificaciones
metrológicas  a  solicitud  de  los
interesados, promueve el desarrollo de
la metrología en el país y contribuye a
la  difusión  del  Sistema  Legal  de
Unidades  de  Medida  del  Perú.
(SLUMP).

La Dirección de Metrología es miembro
del  Sistema  Interamericano  de
Metrología  (SIM)  y  participa
activamente en las Intercomparaciones
que éste realiza en la región.

Con el fin de asegurar la calidad de sus
mediciones el  usuario está obligado a
recalibrar sus instrumentos a intervalos
apropiados.

Solicitante ALEXANDER RAMOS PERALTA

Dirección Av. Jupiter 123 Urb. Miguel Grau

Instrumento de Medición Sonómetro

Marca LARSON DAVIS

Modelo LxT1

Procedencia ESTADOS UNIDOS

Resolución 0,1 dB

Clase 1

Número de Serie 0003337

Micrófono PCB 377B02

Serie del Micrófono 178616

Fecha de Calibración 2021-05-14

Este certificado de calibración sólo puede ser difundido completamente y sin modificaciones. Los extractos o
modificaciones requieren la autorización de la Dirección de Metrología del INACAL.
Certificados sin firma digital y sello carecen de validez.

Fecha Responsable del área Responsable del laboratorio

2021-05-14
Dirección de Metrología Dirección de Metrología

Instituto Nacional de Calidad - INACAL
Dirección de Metrología
Calle Las Camelias Nº 817, San Isidro, Lima – Perú
Telf.: (01) 640-8820 Anexo 1501
Email: metrologia@inacal.gob.pe
Web:www.inacal.gob.pe

Puede verificar el número de certificado en la página:
https://aplicaciones.inacal.gob.pe/dm/verificar/
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Certificado de Calibración
LAC  – 061 – 2021

Laboratorio de Acústica
Página 2 de 9

S

Método de Calibración

Segun  la  Norma  Metrológica  Peruana  NMP-011-2007  "ELECTROACÚSTICA.  Sonómetros.  Parte  3:  Ensayos
periódicos" (Equivalente a la IEC 61672-3:2006)

Lugar de Calibración

Laboratorio de Acústica
Calle de La Prosa N° 150 - San Borja, Lima

Condiciones Ambientales

Temperatura 23,0  °C ± 0,1  °C
Presión 994,2  hPa ± 0,2  hPa

Humedad Relativa 59,8  % ± 0,8  %

Patrones de referencia
       

Trazabilidad Patrón utilizado Certificado de Calibración

Patrón de Referencia de CENAM Certificados
CNM-CC-510-038/2019  CNM-CC-510-044/2019

CNM-CC-510-030/2019 CNM-CC-510-042/2019      

Calibrador acústico multifunción
B&K 4226

INACAL DM  LAC-235-2019

Patrón de Referencia de la Dirección de Metrología
Oscilador de Frecuencia de Cesio Symmetricom
5071A el cual pertenece a la red SIM Time Scale

Comparisons via GPS Common-View
http://sim.nist.gov/scripts/sim_rx_grid.exe

y Certificado LE-119-2017

Generador de funciones Agilent
33220A

INACAL DM LTF-C-172-2018

Certificado FLUKE N° F8066025 Multímetro Agilent 34411A INACAL DM LE-191-2020

Patrones de Referencia de la Dirección de
Metrología Certificado INACAL DM  LTF-C-172-2018

y Certificado INACAL DM  LE-908-2017

Atenuador de 70 dB PASTERNACK
PE70A1023

INACAL DM  LAC-243-2019

Patrones de Referencia de la Dirección de
Metrología Certificado INACAL DM  LTF-C-172-2018

y Certificado INACAL DM  LE-908-2017

Amplificador de tensión Keysight
33502A

INACAL DM  LAC-150-2019

Observaciones

Con fines de identificación se ha colocado una etiqueta autoadhesiva de color verde INACAL-DM.
El sonómetro ensayado de acuerdo a la norma NMP-011-2007 cumple con las tolerancias para la clase 1 
establecidas en la norma IEC 61672-1:2002, excepto el ensayo de ruido intrínseco.

Instituto Nacional de Calidad - INACAL
Dirección de Metrología
Calle Las Camelias Nº 817, San Isidro, Lima – Perú
Telf.: (01) 640-8820 Anexo 1501
email: metrologia@inacal.gob.pe
WEB:www.inacal.gob.pe
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Resultados de Medición

Instituto Nacional de Calidad - INACAL
Dirección de Metrología
Calle Las Camelias Nº 817, San Isidro, Lima – Perú
Telf.: (01) 640-8820 Anexo 1501
email: metrologia@inacal.gob.pe
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 RUIDO INTRINSECO (dB)

Micrófono Límite max. Micrófono Límite max.

instalado en LAeq
1 retirado en LAeq

1

(dB) (dB) (dB) (dB)
28,9 31 29,7 29

Nota: la medición se realizó en el rango 39,0 dB a 140 dB; con un tiempo de 
integración de 30 seg. 
La medición con micrófono instalado se realizó con pantalla antiviento.
La medición con micrófono retirado se realizó con el adaptador capacitivo de 18 pF ADP005.
1) Dato proporcionado por el fabricante.

                ENSAYOS CON SEÑAL ACUSTICA

Ponderación frecuencial  C con ponderación temporal F (LCF)
Señal de entrada: 1 kHz a 94 dB en el rango de referencia 39,0 dB a 140 dB;
señal sinusoidal.
Antes de iniciar los ensayos el sonómetro fue ajustado al nivel de referencia dado 
en su manual: 114,0 dB y 1 kHz, con el calibrador acústico multifunción B&K 4226.

Frecuencia Desviación Incertidumbre Tolerancia*
Hz (dB) (dB) (dB)
125 -0,2 0,2 ± 1,5

1000 -0,1 0,2 ± 1,1
8000 0,5 0,3 + 2,1; - 3,1
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                ENSAYOS CON SEÑAL ELECTRICA

Ponderaciones frecuenciales
Señal de referencia: 1kHz a 45 dB por debajo del límite superior del rango de referencia (95 dB).

 Nivel continuo equivalente 
   de presión acústica (eq)

Desviación Incertidumbre Desviación Incertidumbre
(Hz) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
63 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,5
125 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,5
250 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,4
500 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 1,4

2000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,6
4000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,6
8000 0,0 0,3 0,0 0,3 + 2,1;- 3,1
16000 0,1 0,3 0,1 0,3 + 3,5;- 17,0

 Nivel continuo equivalente 
   de presión acústica (eq)

Desviación Incertidumbre Desviación Incertidumbre
(Hz) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
63 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,5
125 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,5
250 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,4
500 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,4

2000 0,1 0,3 0,1 0,3 ± 1,6
4000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,6
8000 0,0 0,3 0,0 0,3 + 2,1;- 3,1
16000 0,0 0,3 0,0 0,3 + 3,5;- 17,0

Ponderación A

Ponderación C

Tolerancia*Frecuencia
    Ponderación temporal F

    Ponderación temporal F
Frecuencia Tolerancia*
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 Nivel continuo equivalente 
   de presión acústica (eq)

Desviación Incertidumbre Desviación Incertidumbre
(Hz) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
63 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,5
125 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,5
250 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,4
500 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,4

2000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,6
4000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,6
8000 0,0 0,3 0,0 0,3 + 2,1;- 3,1
16000 -0,1 0,3 -0,1 0,3 + 3,5;- 17,0

Ponderaciones de frecuencia y tiempo a 1 kHz

- Señal de referencia: 1 kHz, señal sinusoidal.

- Nivel de presión acústica de referencia: 94 dB en el rango de referencia; función LAF

- Desviación con relación a la función LAF

Función LCF Función LZF Función LAS Función LAeq

94,0 94,0 94,0 94,0
0,0 0,0 0,0 0,0
0,3 0,3 0,3 0,3

± 0,4 ± 0,4 ± 0,3 ± 0,3

Ponderación Z

Tolerancia* (dB)

Nivel de referencia (dB)

94
Desviación (dB)

Incertidumbre (dB)

Frecuencia
    Ponderación temporal F

Tolerancia*
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Linealidad de nivel en el rango de nivel de referencia

- Señal de referencia: 8 kHz, señal sinusoidal

- Nivel de presión acústica de partida: 94 dB en el rango de referencia; función LAF

- Nivel de referencia para todo el rango de funcionamiento lineal: 
      Nivel de partida incrementado en 5 dB y luego en 1 dB hasta indicación de sobrecarga sin incluirla.
      Nivel de partida disminuido en 5 dB y luego en 1 dB hasta indicación de insuficiencia sin incluirla.

Nivel de 
referencia

(dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
141 141,0 0,0 0,3 ± 1,1
140 140,0 0,0 0,3 ± 1,1
139 139,0 0,0 0,3 ± 1,1
134 134,0 0,0 0,3 ± 1,1
129 129,0 0,0 0,3 ± 1,1
124 124,0 0,0 0,3 ± 1,1
119 119,0 0,0 0,3 ± 1,1
114 114,0 0,0 0,3 ± 1,1
109 109,0 0,0 0,3 ± 1,1
104 104,0 0,0 0,3 ± 1,1
99 99,0 0,0 0,3 ± 1,1
94 94,0 0,0 0,3 ± 1,1
89 89,0 0,0 0,3 ± 1,1
84 84,0 0,0 0,3 ± 1,1
79 79,0 0,0 0,3 ± 1,1
74 74,0 0,0 0,3 ± 1,1
69 69,0 0,0 0,3 ± 1,1
64 64,0 0,0 0,3 ± 1,1
59 59,0 0,0 0,3 ± 1,1
54 54,0 0,0 0,3 ± 1,1
49 49,1 0,1 0,3 ± 1,1
44 44,2 0,2 0,3 ± 1,1
43 43,3 0,3 0,3 ± 1,1
42 42,3 0,3 0,3 ± 1,1
41 41,4 0,4 0,3 ± 1,1
40 40,5 0,5 0,3 ± 1,1
39 39,6 0,6 0,3 ± 1,1
38 38,7 0,7 0,3 ± 1,1

Nota: Para los niveles de 79 dB hasta 38 dB se utilizaron atenuadores.

Tolerancia*IncertidumbreMedido Desviación
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Linealidad de nivel incluyendo el control de rango de nivel

Nota: No se aplica debido a que el sonómetro tiene un rango único.

 Respuesta a un tren de ondas

- Señal de referencia: 4 kHz, señal sinusoidal permanente.

- Nivel de referencia: 3 dB por debajo del límite superior en el rango de referencia; función: LAF 

Función: LAFmax (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Duración del 
tren de ondas

Nivel leido 

LAF

Nivel leido 

LAFmax

Desviación 
(D)

Rpts. Ref.*   
ref 

Diferencia  

(D - ref )
Incertidumbre Tolerancia*

(ms) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
200 137,0 136,0 -1,0 -1,0 0,0 0,3 ± 0,8
2 137,0 118,8 -18,2 -18,0 -0,2 0,3 + 1,3; - 1,8

0,25 137,0 109,8 -27,2 -27,0 -0,2 0,3 + 1,3; - 3,3

Función: LASmax (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Duración del 
tren de ondas

Nivel leido 

LAF

Nivel leido 

LASmax

Desviación 
(D)

Rpts. Ref.*   

ref 

Diferencia  

(D - ref )
Incertidumbre Tolerancia*

(ms) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
200 137,0 129,5 -7,5 -7,4 -0,1 0,3 ± 0,8
2 137,0 109,9 -27,1 -27,0 -0,1 0,3 + 1,3; - 3,3

Función: LAE (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Duración del 
tren de ondas

Nivel leido 

LAF

Nivel leido 

LAE

Desviación 
(D)

Rpts. Ref.*  
ref 

Diferencia  

(D - ref )
Incertidumbre Tolerancia*

(ms) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
200 137,0 130,0 -7,0 -7,0 0,0 0,3 ± 0,8
2 137,0 110,0 -27,0 -27,0 0,0 0,3 + 1,3; - 1,8

0,25 137,0 101,0 -36,0 -36,0 0,0 0,3 + 1,3; - 3,3
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Nivel de presión acústica de pico con ponderación C

- Señales de referencia: 8 kHz y 500 Hz, señal sinusoidal permanente.

- Nivel de referencia: 8 dB por debajo del límite superior en el rango de nivel menos sensible (39,0 dB a 140,0 dB);  

  función: LCF

Función: LCpeak, para la indicación del nivel correspondiente a 1 ciclo de la señal de 8 kHz; 

     1 semiciclo positivo+ y 1 semiciclo negativo- de la señal de 500 Hz.

Nivel leido 

LCF

Nivel leido 

LCpeak

Desviación 
(D)

LCpeak - LC.* 

(L)

Diferencia  
(D - L)

Incertidumbre Tolerancia*

(dB)  (dB) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB)

8 kHz 132,0 134,8 2,8 3,4 -0,6 0,3 ± 2,4

500 Hz+ 132,0 134,1 2,1 2,4 -0,3 0,3 ± 1,4
500 Hz- 132,0 134,1 2,1 2,4 -0,3 0,3 ± 1,4

Indicación de sobrecarga

- Señal de referencia: 4 kHz, señal sinusoidal permanente.
- Nivel de referencia: 1 dB por debajo del límite superior en el rango de nivel menos sensible (39,0 dB a 140,0 dB);

  función: LAeq 

Función: LAeq, para la indicación del nivel correspondiente a 1 semiciclo positivo+ y 1 semiciclo 

   negativo-. Indicación de sobrecarga a los niveles leidos.

Nivel leido Nivel leido
semiciclo + semiciclo - 

LAeq LAeq 

(dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
141,1 141,2 -0,1 0,3 1,8

Nota: 
Los ensayos se realizaron con su preamplificador PCB PRMLxT1 025057.
Se utilizó el manual de usuario del equipo proporcionado en ingles, Larson Davis SoundTrack LxT Technical 
Reference Manual I770.01 Rev G Supporting Firmware Version 1.5.
El sonómetro tiene grabado en la placa las designaciones: IEC 61672-2002 Class 1; IEC 60651-2001 Type 1;
IEC 60804-2000 Type 1; IEC 61260-2001 Class 1; IEC 61252-2002.
* Tolerancias tomadas de la norma IEC 61672-1:2002 para sonómetros clase 1.

Tolerancia*Diferencia Incertidumbre

Señal de 
ensayo
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Incertidumbre

La incertidumbre reportada en el presente certificado es la incertidumbre expandida de medición que  resulta de
multiplicar la incertidumbre estándar combinada por el factor de cobertura  k=2 . La incertidumbre fue determinada
según la "Guía para la Expresión de la Incertidumbre en la Medición", segunda edición, julio del 2001 (Traducción al
castellano efectuada por Indecopi, con autorización de ISO, de la GUM, "Guide to the Expression of Uncertainty in
Measurement", corrected and reprinted in 1995, equivalente a la publicación del BIPM JCGM:100 2008, GUM 1995
with minor corrections “Evaluation of Measurement Data - Guide to the Expression of Uncertainty in Measurement” ).

La incertidumbre expandida de medición fue calculada a partir de los componentes de incertidumbre de los factores
de influencia en la calibración. La incertidumbre indicada no incluye una estimación de variaciones a largo plazo.

Recalibración

Los resultados son válidos en el momento de la calibración. Al solicitante le corresponde disponer en su momento la
ejecución de una recalibración, la cual está en función del uso, conservación y mantenimiento del instrumento de
medición o a reglamentaciones vigentes.

DIRECCION DE METROLOGIA

El Servicio Nacional de Metrología (actualmente la Dirección de Metrología del INACAL), fue creado mediante Ley N°
23560 el 6 enero de 1983 y fue encomendado al INDECOPI mediante Decreto Supremo DS-024-93 ITINCI.

El 11 de julio 2014 fue aprobada la Ley N° 30224 la cual crea el Sistema Nacional de Calidad, y tiene como objetivo
promover y garantizar el cumplimiento de la Política Nacional de Calidad para el desarrollo y la competitividad de las
actividades económicas y la protección del consumidor.

El Instituto Nacional de Calidad (INACAL) es un organismo público técnico especializado adscrito al Ministerio de
Producción, es el cuerpo rector y autoridad técnica máxima en la normativa del Sistema Nacional de la Calidad y el
responsable de la operación del sistema bajo las disposiciones de la ley, y tiene en el ámbito de sus competencias:
Metrología, Normalización y Acreditación.

La Dirección de Metrología del INACAL cuenta con diversos Laboratorios Metrológicos debidamente acondicionados,
instrumentos de medición de alta exactitud y personal calificado. Cuenta con un Sistema de Gestión de la Calidad
que cumple con las siguientes Normas internacionales vigentes ISO/IEC 17025; ISO 17034; ISO 27001 e ISO 37001;
con lo cual se constituye en una entidad capaz de brindar un servicio integral, confiable y eficaz de aseguramiento
metrológico para la industria,  la ciencia y el comercio brindando trazabilidad metrológicamente válida al Sistema
Internacional de Unidades SI y al Sistema Legal de Unidades de Medida del Perú (SLUMP).

La  Dirección  de  Metrología  del  INACAL  cuenta  con  la  cooperación  técnica  de  organismos  metrológicos
internacionales de alto prestigio tales como: el Physikalisch-Technische Bundesanstalt (PTB) de Alemania;  el Centro
Nacional de Metrología (CENAM) de México; el National Institute of Standards and Technology (NIST) de USA; el
Centro Español de Metrología (CEM) de España; el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) de Argentina; el
Instituto Nacional de Metrología (INMETRO) de Brasil; entre otros.

SISTEMA INTERAMERICANO DE METROLOGIA- SIM

El  Sistema Interamericano de Metrología  (SIM) es una organización  regional  auspiciado por  la  Organización de
Estados Americanos (OEA), cuya finalidad es promover y fomentar  el  desarrollo  de la metrología en los países
americanos. La Dirección de Metrología del INACAL es miembro del SIM a través de la subregión ANDIMET (Bolivia,
Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela) y participa activamente en las Intercomparaciones realizadas por el SIM.

Instituto Nacional de Calidad - INACAL
Dirección de Metrología
Calle Las Camelias Nº 817, San Isidro, Lima – Perú
Telf.: (01) 640-8820 Anexo 1501
email: metrologia@inacal.gob.pe
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FICHA DE MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL 

EMPRESA GANAGAS S.A.C. NOMBRE DEL PROYECTO 

RUC 20492841014 

MONITOREO AMBIENTAL DEL SEGUNDO TRIMESTRE 2021 
PROCEDENCIA 

Av. Los Próceres esquina av. Prolongación Paseo de la 

República, distrito de Santiago de Surco, provincia y 

departamento de Lima. 

GEOREFENRENCIA EN SISTEMA WGS 84 DESCRIPCION 

R-1 E: 283 523 N: 8 655 732 Al sur del tanque GLP. 

R-2 E: 283 537 N: 8 655 781 Al norte de las tuberías de venteo. 

 

MEDICION DIURNA (07:01 A 22:00) MEDICION NOCTURNA (22:01 A 07:00) 

PUNTO FECHA 
HORA RESULTADOS 

PUNTO FECHA 
HORA RESULTADOS 

INICIO FIN Lmin Lmax Laeq. T INICIO FIN Lmin Lmax Laeq. T 

R-1 21/05/2021 10:05 10:20 58.7 82.5 68.9 R-1 21/05/2021 06:20 06:35 47.5 72.6 58.7 

R-2 21/05/2021 10:25 10:40 58.74 83.6 69.5 R-2 21/05/2021 06:40 06:55 48.2 73.8 58.3 

 

OBSERVACIONES DATOS DEL SONOMETRO 

Flujo vehicular continuo por la avenida Los Próceres y prolongación Paseo de la República. 

Marca: LARSON DAVIS 

Modelo: LxT1 

Serie: 0003337 

 

Responsable del 

monitoreo: 
Erick Valentín Mejía 

 

Fecha: 21/05/2021 Firma 
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CAPÍTULO I: GENERALIDADES 

 

I.1.  PRESENTACIÓN 

En el siguiente documento, se presenta el “Informe del Monitoreo Ambiental correspondiente al Tercer 

Trimestre del 2021”, de acuerdo a lo descrito en el Instrumento de Gestión Ambiental (en adelante, IGA) del 

GANAGAS S.A.C. (en adelante, el Titular). 

 

Los trabajos de campo se realizaron el día 8 de septiembre de 2021 en el ámbito de influencia de las actividades 

del Titular, Av. Los Próceres esquina av. Prolongación Paseo de la República, distrito de Santiago de Surco, 

provincia y departamento de Lima, la toma de muestras y mediciones sirvieron de insumo para el presente 

informe. 

 

Es preciso mencionar que el Titular, dentro de su política de preservación del ambiente, viene cumpliendo a 

cabalidad con los compromisos ambientales asumidos ante la autoridad competente y, conforme a lo estipulado 

en el artículo 58° del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 039-2014-EM, y modificado mediante Decreto Supremo N° 023-2018-EM1.  

 

Asimismo, se garantiza la fidelidad de los resultados dado que se ha empleado equipos de medición de última 

generación y profesionales con gran experiencia en este tipo de evaluaciones y análisis.  

 

Finalmente, se expresa nuestro compromiso de confiabilidad con respecto a los resultados del presente informe. 

  

                                                     

1  Artículo 58°. - Monitoreo en puntos de control de efluentes y emisiones 

 Los Titulares de las Actividades de Hidrocarburos están obligados a efectuar el monitoreo de los respectivos puntos de control de 

los efluentes y emisiones de sus operaciones, así como los análisis físicos y químicos correspondientes, mediante métodos 

acreditados por el Instituto Nacional de Calidad - INACAL, con una frecuencia que se aprobará en el instrumento respectivo. Los 

informes de monitoreo serán presentados ante la Autoridad Ambiental Competente en Materia de Fiscalización Ambiental, el 

último día hábil del mes siguiente al vencimiento de cada periodo de monitoreo, para su registro y fiscalización ambiental. 
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I.2.  DATOS GENERALES 

I.2.1. Titular 

Tabla N° 1. Datos del Titular 

Representante Legal: JORGE EDUARDO LEIGH HUAMÁN 

Nombre/Razón Social: GANAGAS S.A.C. 

RUC: 20492841014 

Fuente: Elaboración propia. 

 

I.2.2. Ubicación de la Unidad Operativa 

Tabla N° 2. Datos de la Unidad Operativa 

Nombre: GANAGAS S.A.C. 

Dirección: 
Av. Los Próceres esquina av. Prolongación Paseo de la República, 

distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima 

N° de registro de Hidrocarburos: 89579-320-160120 

Fuente: Elaboración propia. 

 

I.2.3. Proceso productivo 

El Establecimiento realiza la recepción, almacenamiento y venta, siendo sus líneas de 

comercialización de GLP y GNV. 

 

I.3.  ANTECEDENTES 

I.3.1. Instrumento de gestión ambiental aprobado 

En la Tabla N° 3 se detalla el IGA aprobado para el Titular, el cual ha sido empleado para la 

ejecución del monitoreo de las mediciones de ruido ambiental. 

Tabla N° 3. Instrumento de gestión ambiental aprobado 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL NOMBRE DEL INSTRUMENTO 

N° 210-2020-MINEM/DGAAH 
Informe Técnico Sustentatorio del Proyecto de “Modificación de la Isla N° 

1 e Instalaciones de la Isla N° 3 del Establecimiento Ganagas” 

Fuente: Elaboración propia. 

 

I.3.2. Compromisos ambientales 

Los compromisos ambientales respecto al programa de monitoreo ambiental asumidos en el IGA 

aprobado son obligatorios para el cumplimiento de la protección ambiental y para prever el 

posible impacto generado en las actividades de comercialización. El Establecimiento 

perteneciente al Titular, se comprometió a realizar con una frecuencia trimestral las mediciones 

de ruido ambiental. 
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I.4.  ÁMBITO DE MONITOREO 

El monitoreo de mediciones de ruido ambiental se realizó en el ámbito de influencia de las actividades propias 

del Establecimiento, ubicado en la Av. Los Próceres esquina av. Prolongación Paseo de la República, distrito 

de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima. 

En la Tabla N° 4 se detallan los datos del establecimiento. 

Tabla N° 4. Ubicación del establecimiento 

ESTABLECIMIENTO 

COORDENADA UTM 

DATUM: WGS84 

ZONA: 18 L 

VÉRTICES ESTE NORTE 

GANAGAS S.A.C. 

A 283 528 8 655 729 

B 283 521 8 655 735 

C 283 520 8 655 774 

D 283 541 8 655 805 

E 283 542 8 655 811 

F 283 549 8 655 808 

Fuente: Elaboración propia. 
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CAPÍTULO II: MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL 

 

II.1.  INTRODUCCIÓN 

Las mediciones para el monitoreo de ruido ambiental en horario diurno y nocturno se realizaron el día 8 de 

septiembre de 2021, respectivamente, en los puntos de medición: “R-1” y “R-2”. 

 

II.2.  OBJETIVOS 

 Presentar los resultados de las mediciones de ruido ambiental realizadas en el Establecimiento. 

 Realizar la comparación de los resultados con los valores establecidos en el Reglamento de Estándares 

Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido (en adelante, ECA para ruido), aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 085-2003-PCM. 

 

II.3.  PUNTOS DE MEDICIÓN 

En la Tabla N° 5 se indican las coordenadas geográficas y referencias de la ubicación de los puntos de medición.  

Tabla N° 5. Descripción de los puntos de medición para ruido ambiental 

PUNTO DE 

MEDICION 

COORDENADA UTM 

DATUM: WGS84 

ZONA: 18 L  DESCRIPCIÓN 

ESTE NORTE 

R-1 283 523 8 655 732 Al sur del tanque GLP. 

R-2 283 537 8 655 781 Al norte de las tuberías de venteo. 

Fuente: Informe Técnico Sustentatorio aprobado mediante Resolución Directoral N° 210-2020-MINEM/DGAAH 
 

Asimismo, en el Anexo N° 1 se adjunta el Registro Fotográfico y en el Anexo N° 3 se muestra el Plano de 

Monitoreo Ambiental. 

 

II.4.  METODOLOGÍA 

II.4.1. Métodos  

Para llevar a cabo las mediciones de ruido ambiental se consideraron los criterios desarrollados 

en las siguientes normas técnicas las cuales brindan los lineamientos requeridos para las 

mediciones de ruido ambiental: 

 ISO 1996 (ISO/NTP 1996-1:2007 Acústica – Descripción, medición y valoración del ruido 

ambiental. Parte 1: Índices básicos y procedimientos de valoración. 

 ISO 1996-2:2007 Acoustics – Description, measurement and assessment of environmental 

noise – Part 2: Determination of environmental noise levels). 
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II.4.2. Equipo empleado 

Para las mediciones de ruido ambiental se empleó un (1) sonómetro integrador de Clase I (ver 

Anexo N° 2), el cual calcula el nivel de presión sonora continuo equivalente con ponderación A 

(LAeq,T), parámetro considerado para la comparación de los valores establecidos en los ECA 

para ruido2.  

 

En la Tabla N° 6, se detalla los datos del equipo empleado. En el anexo N° 2, se adjunta el 

Certificado de Calibración de los equipos empleados. 

Tabla N° 6. Equipo empleado para las mediciones de ruido ambiental 

EQUIPO MARCA MODELO SERIE UTILIDAD 

Sonómetro LARSON DAVIS LxT1 0003337 Medición del nivel de presión sonora 

Fuente: Elaboración propia. 

 

II.4.3. Etapa de medición 

A. Instalación y configuración del equipo 

Se instaló el equipo sobre un trípode considerando los siguientes criterios: 

- A una altura aproximada de 1,5 m + 0,1 m del nivel del suelo. 

- El micrófono del sonómetro se orientó hacia las fuentes de generación de ruido, siendo 

el ángulo de inclinación entre el sonómetro y el plano paralelo al suelo de 45 grados. 

- El especialista ambiental se situó a una distancia aproximada de 0,5 m del sonómetro, 

con el fin de evitar algún tipo de apantallamiento y consecuente alteración de las 

mediciones. 

 

Se verificó el nivel de energía de las baterías del equipo y se continuó con la configuración, 

considerando las siguientes opciones: 

- Fecha y hora actual. 

- Filtro de ponderación frecuencial de tipo A, debido a la comparación con los ECA para 

ruido y en modo Fast, ya que se relaciona mejor con la percepción humana. 

                                                     

2  Decreto Supremo N° 085-2003-PCM: Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido, aprobado el 24 

de febrero de 2003 

Título II: De los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido 

Artículo 4.- De los Estándares Primarios de Calidad Ambiental para Ruido 

Los Estándares Primarios de Calidad Ambiental para Ruido establecen los niveles máximos de ruido en el ambiente que no deben 

excederse para proteger la salud humana. Dichos ECAs consideran como parámetro el nivel de presión sonora continuo 

equivalente con ponderación A (LAeqT) y toman en cuenta las zonas de aplicación y horarios, que se establecen en el Anexo N° 

1 de la norma.  
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- Programación del tiempo de medición para quince (15) min con integración de datos 

cada segundo. 

El micrófono del sonómetro estuvo protegido por un protector anti-viento que evito las 

distorsiones causadas por ráfagas de viento (velocidades mayores a 3m/s). 

 

Se realizó la verificación de la calibración del equipo antes y después de cada medición. 

Adicionalmente, se ejecutó el autoajuste del equipo en los casos que existió alguna desviación 

en el valore de verificación. 

 

B. Medición 

Durante las mediciones el especialista ambiental registró la siguiente información en el 

registro de datos de campo: 

- La dirección y ubicación de los puntos de medición. 

- El nombre de la persona encargada de realizar las mediciones. 

- La fecha y la hora de las mediciones. 

- Descripción y referencias cercanas del entorno. 

- Observaciones que el especialista ambiental consideró importantes. 

 

Adicionalmente, durante las mediciones de ruido ambiental se realizó la toma fotográfica en 

cada punto de medición. En el Anexo N° 1 se adjunta el Registro Fotográfico. 

 

Finalizado el periodo de medición de 15 min, el sonómetro automáticamente detuvo la 

medición y se procedió a registrar el nivel de presión sonora máxima (LAmax), nivel de 

presión sonora mínima (LAmin) y nivel de presión sonora continúo equivalente con 

ponderación A (LAeq, T) y como acción final se desinstaló el equipo cuidadosamente.  

 

En el Anexo N° 4 se adjunta la Ficha de ruido registrada en campo. Se debe precisar que, 

durante las mediciones de ruido ambiental, no se observaron fenómenos meteorológicos tales 

como: precipitación, tormentas o truenos; los cuales afectarían la operatividad del equipo y 

la representatividad de los resultados. 

 

C. Etapa de procesamiento y análisis de la información obtenida 

Para la elaboración del informe, se procedió a sistematizar y analizar los resultados obtenidos 

en la etapa de medición. Además, de acuerdo a lo especificado en su Instrumento de Gestión 

Ambiental, la zona de aplicación para la comparación de los resultados con los valores 

establecidos en los ECA para ruido es zona comercial. 
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II.5.  ESTÁNDARES DE CALIDAD PARA RUIDO AMBIENTAL 

Los resultados obtenidos de las mediciones del nivel de presión sonora fueron comparados con los valores 

establecidos en el Reglamento de Estándares de Calidad Ambiental para Ruido, aprobado por el Decreto 

Supremo N° 085-2003-PCM, de acuerdo a la Zonificación del Establecimiento, el cual se encuentra en una 

Zona Comercial.  

Tabla N° 7. Estándares nacionales de calidad ambiental para ruido 

ZONAS DE APLICACIÓN (a) 
VALORES EXPRESADOS EN LAeq,T 

(b) 

HORARIO DIURNO HORARIO NOCTURNO 

Zona de Protección Especial 50 Dba 40 dBA 

Zona Residencial 60 dBA 50 dBA 

Zona Comercial 70 dBA 60 dBA 

Zona Industrial 80 dBA 70 dBA 

(a) Deberán haber sido establecidas como tales por la municipalidad correspondiente 
(b) LAeq,T: Nivel de presión sonora continuo equivalente con ponderación A 

Fuente: Decreto Supremo N° 085-2003-PCM. 

 

 

II.6.  RESULTADOS Y ANÁLISIS DE LAS MEDICIONES DE RUIDO AMBIENTAL 

II.6.1. Horario diurno 

La medición de ruido ambiental en horario diurno se realizó el 8 de septiembre de 2021 en dos 

puntos de monitoreo “R-1” y “R-2”. Los resultados se presentan a continuación: 

Tabla N° 8. Resultados de la medición de ruido ambiental en horario diurno 

PUNTOS DE 

MEDICIÓN 

FECHA DE 

MEDICIÓN 

HORA DE MEDICIÓN RESULTADOS (dBA) 
ECA para ruido 

(Zona Comercial) 
INICIO FIN Lmin Lmax LAeq,T 

R-1 08/09/2021 10:00 10:15 56.8 83.7 69.7 
70 dBA 

R-2 08/09/2021 10:20 10:35 67.8 82.7 69.1 

Fuente: Elaboración propia 

 

Asimismo, los resultados del monitoreo en horario diurno fueron comparados con el ECA para 

Ruido. 
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Gráfico N° 1. Resultados de la medición de ruido ambiental en horario diurno en las estaciones de monitoreo 

“R-1” y “R-2” 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

En el Gráfico N° 1, se observa los resultados para las dos (2) estaciones de monitoreo “R-1” y 

“R-2”. Al respecto, para las estaciones “R-1” y “R-2” se obtuvieron valores de 69.7 dBA y 69.1 

dBA, respectivamente; los cuales no superaron el valor establecido en el ECA para Ruido Diurno 

para Zona Comercial. 

 

II.6.2. Horario nocturno 

La medición de ruido ambiental en horario nocturno se realizó el día 8 de septiembre de 2021 en 

dos puntos de monitoreo “R-1” y “R-2”. Los resultados se presentan a continuación: 

Tabla N° 9. Resultados de la medición de ruido ambiental en horario nocturno 

PUNTOS DE 

MEDICIÓN 

FECHA DE 

MEDICIÓN 

HORA DE MEDICIÓN RESULTADOS (dBA) 
ECA para ruido 

(Zona Comercial) 
INICIO FIN Lmin Lmax LAeq,T 

R-1 08/09/2021 06:20 06:35 46.8 73.5 59.7 
60 dBA 

R-2 08/09/2021 06:40 06:55 47.9 72.4 59.1 

Fuente: Elaboración propia 

 

Asimismo, los resultados de monitoreo en horario nocturno fueron comparados con el ECA para 

Ruido. 
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Gráfico N° 2. Resultados de la medición de ruido ambiental en horario nocturno en las estaciones de monitoreo 

“R-1” y “R-2” 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

En el Gráfico N° 2, se observa los resultados para las dos (2) estaciones de monitoreo “R-1” y 

“R-2”. Al respecto, para las estaciones “R-1” y “R-2” se obtuvieron valores de 59.7 dBA y 59.1 

dBA, respectivamente, los cuales no superaron el valor establecido en el ECA para Ruido 

Nocturno para Zona Comercial. 

 

II.7.  RECOMENDACION 

 Realizar un comparativo de los resultados obtenidos de las mediciones ruido ambiental a lo largo del 

2021, con la finalidad de mantener un control y; de ser el caso evaluar controles y medidas para cumplir 

con los Estándares de Calidad Ambiental de acuerdo a lo establecido en el Instrumento de Gestión 

Ambiental del Establecimiento. 
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DATOS DEL PROFESIONAL RESPONSABLE 

 

PROFESIONAL RESPONSABLE 

NOMBRES Y APELLIDOS 
N° DE REGISTRO FIRMA Y SELLO 

Ing. CARLOS ANTONIO 

ALEXANDER ANGULO 

PAZ 

229435   

 

 

ANEXOS 

 

 Anexo N° 1 – Registro fotográfico. 

 Anexo N° 2 – Certificados de calibración de los equipos empleados. 

 Anexo N° 3 – Plano de monitoreo aprobado. 

 Anexo N° 4 – Ficha de ruido ambiental. 
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LIMA PROVINCIA LIMA DISTRITO SANTIAGO DE SURCO

08/09/2021

10:00

8 655 732

283 523

08/09/2021

10:20

8 655 781

283 537

DESCRIPCIÓN DEL SITIO:

Al norte de las tuberías de venteo.

DESCRIPCIÓN DEL SITIO:

Al sur del tanque GLP.

FOTOGRAFÍA N °2 – ESTACIÓN DE MONITOREO DE CALIDAD DE RUIDO DIURNO: R-2

FECHA DE INICIO:

HORA DE INICIO:

COORDENADAS UTM WGS84

NORTE (m)

ESTE (m)

DEPARTAMENTO

MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL DIURNO

FOTOGRAFÍA N °1 – ESTACIÓN DE MONITOREO DE CALIDAD DE RUIDO DIURNO: R-1

FECHA DE INICIO:

HORA DE INICIO:

COORDENADAS UTM WGS84

NORTE (m)

ESTE (m)

REGISTRO FOTOGRÁFICO
PROYECTO Monitoreo ambiental - III trimestre 2021

ESTABLECIMIENTO GANAGAS S.A.C.
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LIMA PROVINCIA LIMA DISTRITO SANTIAGO DE SURCO

08/09/2021

06:20

8 655 732

283 523

08/09/2021

06:40

8 655 781

283 537

DESCRIPCIÓN DEL SITIO:

Al norte de las tuberías de venteo.

DESCRIPCIÓN DEL SITIO:

Al sur del tanque GLP.

FOTOGRAFÍA N °4 – ESTACIÓN DE MONITOREO DE CALIDAD DE RUIDO NOCTURNO: R-2

FECHA DE INICIO:

HORA DE INICIO:

COORDENADAS UTM WGS84

NORTE (m)

ESTE (m)

DEPARTAMENTO

MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL NOCTURNO

FOTOGRAFÍA N °3 – ESTACIÓN DE MONITOREO DE CALIDAD DE RUIDO NOCTURNO: R-1

FECHA DE INICIO:

HORA DE INICIO:

COORDENADAS UTM WGS84

NORTE (m)

ESTE (m)

REGISTRO FOTOGRÁFICO
PROYECTO Monitoreo ambiental - III trimestre 2021

ESTABLECIMIENTO GANAGAS S.A.C.
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Laboratorio de Acústica

Certificado de Calibración

LAC - 061 - 2021

Página 1 de 9

Expediente 1043413 Este  certificado  de  calibración
documenta  la  trazabilidad  a  los
patrones  nacionales,  que  realizan  las
unidades de medida de acuerdo con el
Sistema Internacional de Unidades (SI)

La  Dirección  de  Metrología  custodia,
conserva  y  mantiene  los  patrones
nacionales de las unidades de medida,
calibra  patrones  secundarios,  realiza
mediciones  y  certificaciones
metrológicas  a  solicitud  de  los
interesados, promueve el desarrollo de
la metrología en el país y contribuye a
la  difusión  del  Sistema  Legal  de
Unidades  de  Medida  del  Perú.
(SLUMP).

La Dirección de Metrología es miembro
del  Sistema  Interamericano  de
Metrología  (SIM)  y  participa
activamente en las Intercomparaciones
que éste realiza en la región.

Con el fin de asegurar la calidad de sus
mediciones el  usuario está obligado a
recalibrar sus instrumentos a intervalos
apropiados.

Solicitante ALEXANDER RAMOS PERALTA

Dirección Av. Jupiter 123 Urb. Miguel Grau

Instrumento de Medición Sonómetro

Marca LARSON DAVIS

Modelo LxT1

Procedencia ESTADOS UNIDOS

Resolución 0,1 dB

Clase 1

Número de Serie 0003337

Micrófono PCB 377B02

Serie del Micrófono 178616

Fecha de Calibración 2021-05-14

Este certificado de calibración sólo puede ser difundido completamente y sin modificaciones. Los extractos o
modificaciones requieren la autorización de la Dirección de Metrología del INACAL.
Certificados sin firma digital y sello carecen de validez.

Fecha Responsable del área Responsable del laboratorio

2021-05-14
Dirección de Metrología Dirección de Metrología

Instituto Nacional de Calidad - INACAL
Dirección de Metrología
Calle Las Camelias Nº 817, San Isidro, Lima – Perú
Telf.: (01) 640-8820 Anexo 1501
Email: metrologia@inacal.gob.pe
Web:www.inacal.gob.pe

Puede verificar el número de certificado en la página:
https://aplicaciones.inacal.gob.pe/dm/verificar/
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Certificado de Calibración
LAC  – 061 – 2021

Laboratorio de Acústica
Página 2 de 9

S

Método de Calibración

Segun  la  Norma  Metrológica  Peruana  NMP-011-2007  "ELECTROACÚSTICA.  Sonómetros.  Parte  3:  Ensayos
periódicos" (Equivalente a la IEC 61672-3:2006)

Lugar de Calibración

Laboratorio de Acústica
Calle de La Prosa N° 150 - San Borja, Lima

Condiciones Ambientales

Temperatura 23,0  °C ± 0,1  °C
Presión 994,2  hPa ± 0,2  hPa

Humedad Relativa 59,8  % ± 0,8  %

Patrones de referencia
       

Trazabilidad Patrón utilizado Certificado de Calibración

Patrón de Referencia de CENAM Certificados
CNM-CC-510-038/2019  CNM-CC-510-044/2019

CNM-CC-510-030/2019 CNM-CC-510-042/2019      

Calibrador acústico multifunción
B&K 4226

INACAL DM  LAC-235-2019

Patrón de Referencia de la Dirección de Metrología
Oscilador de Frecuencia de Cesio Symmetricom
5071A el cual pertenece a la red SIM Time Scale

Comparisons via GPS Common-View
http://sim.nist.gov/scripts/sim_rx_grid.exe

y Certificado LE-119-2017

Generador de funciones Agilent
33220A

INACAL DM LTF-C-172-2018

Certificado FLUKE N° F8066025 Multímetro Agilent 34411A INACAL DM LE-191-2020

Patrones de Referencia de la Dirección de
Metrología Certificado INACAL DM  LTF-C-172-2018

y Certificado INACAL DM  LE-908-2017

Atenuador de 70 dB PASTERNACK
PE70A1023

INACAL DM  LAC-243-2019

Patrones de Referencia de la Dirección de
Metrología Certificado INACAL DM  LTF-C-172-2018

y Certificado INACAL DM  LE-908-2017

Amplificador de tensión Keysight
33502A

INACAL DM  LAC-150-2019

Observaciones

Con fines de identificación se ha colocado una etiqueta autoadhesiva de color verde INACAL-DM.
El sonómetro ensayado de acuerdo a la norma NMP-011-2007 cumple con las tolerancias para la clase 1 
establecidas en la norma IEC 61672-1:2002, excepto el ensayo de ruido intrínseco.

Instituto Nacional de Calidad - INACAL
Dirección de Metrología
Calle Las Camelias Nº 817, San Isidro, Lima – Perú
Telf.: (01) 640-8820 Anexo 1501
email: metrologia@inacal.gob.pe
WEB:www.inacal.gob.pe
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Resultados de Medición

Instituto Nacional de Calidad - INACAL
Dirección de Metrología
Calle Las Camelias Nº 817, San Isidro, Lima – Perú
Telf.: (01) 640-8820 Anexo 1501
email: metrologia@inacal.gob.pe
WEB:www.inacal.gob.pe

 RUIDO INTRINSECO (dB)

Micrófono Límite max. Micrófono Límite max.

instalado en LAeq
1 retirado en LAeq

1

(dB) (dB) (dB) (dB)
28,9 31 29,7 29

Nota: la medición se realizó en el rango 39,0 dB a 140 dB; con un tiempo de 
integración de 30 seg. 
La medición con micrófono instalado se realizó con pantalla antiviento.
La medición con micrófono retirado se realizó con el adaptador capacitivo de 18 pF ADP005.
1) Dato proporcionado por el fabricante.

                ENSAYOS CON SEÑAL ACUSTICA

Ponderación frecuencial  C con ponderación temporal F (LCF)
Señal de entrada: 1 kHz a 94 dB en el rango de referencia 39,0 dB a 140 dB;
señal sinusoidal.
Antes de iniciar los ensayos el sonómetro fue ajustado al nivel de referencia dado 
en su manual: 114,0 dB y 1 kHz, con el calibrador acústico multifunción B&K 4226.

Frecuencia Desviación Incertidumbre Tolerancia*
Hz (dB) (dB) (dB)
125 -0,2 0,2 ± 1,5

1000 -0,1 0,2 ± 1,1
8000 0,5 0,3 + 2,1; - 3,1
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                ENSAYOS CON SEÑAL ELECTRICA

Ponderaciones frecuenciales
Señal de referencia: 1kHz a 45 dB por debajo del límite superior del rango de referencia (95 dB).

 Nivel continuo equivalente 
   de presión acústica (eq)

Desviación Incertidumbre Desviación Incertidumbre
(Hz) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
63 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,5
125 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,5
250 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,4
500 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 1,4

2000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,6
4000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,6
8000 0,0 0,3 0,0 0,3 + 2,1;- 3,1
16000 0,1 0,3 0,1 0,3 + 3,5;- 17,0

 Nivel continuo equivalente 
   de presión acústica (eq)

Desviación Incertidumbre Desviación Incertidumbre
(Hz) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
63 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,5
125 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,5
250 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,4
500 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,4

2000 0,1 0,3 0,1 0,3 ± 1,6
4000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,6
8000 0,0 0,3 0,0 0,3 + 2,1;- 3,1
16000 0,0 0,3 0,0 0,3 + 3,5;- 17,0

Ponderación A

Ponderación C

Tolerancia*Frecuencia
    Ponderación temporal F

    Ponderación temporal F
Frecuencia Tolerancia*
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 Nivel continuo equivalente 
   de presión acústica (eq)

Desviación Incertidumbre Desviación Incertidumbre
(Hz) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
63 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,5
125 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,5
250 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,4
500 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,4

2000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,6
4000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,6
8000 0,0 0,3 0,0 0,3 + 2,1;- 3,1
16000 -0,1 0,3 -0,1 0,3 + 3,5;- 17,0

Ponderaciones de frecuencia y tiempo a 1 kHz

- Señal de referencia: 1 kHz, señal sinusoidal.

- Nivel de presión acústica de referencia: 94 dB en el rango de referencia; función LAF

- Desviación con relación a la función LAF

Función LCF Función LZF Función LAS Función LAeq

94,0 94,0 94,0 94,0
0,0 0,0 0,0 0,0
0,3 0,3 0,3 0,3

± 0,4 ± 0,4 ± 0,3 ± 0,3

Ponderación Z

Tolerancia* (dB)

Nivel de referencia (dB)

94
Desviación (dB)

Incertidumbre (dB)

Frecuencia
    Ponderación temporal F

Tolerancia*
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Linealidad de nivel en el rango de nivel de referencia

- Señal de referencia: 8 kHz, señal sinusoidal

- Nivel de presión acústica de partida: 94 dB en el rango de referencia; función LAF

- Nivel de referencia para todo el rango de funcionamiento lineal: 
      Nivel de partida incrementado en 5 dB y luego en 1 dB hasta indicación de sobrecarga sin incluirla.
      Nivel de partida disminuido en 5 dB y luego en 1 dB hasta indicación de insuficiencia sin incluirla.

Nivel de 
referencia

(dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
141 141,0 0,0 0,3 ± 1,1
140 140,0 0,0 0,3 ± 1,1
139 139,0 0,0 0,3 ± 1,1
134 134,0 0,0 0,3 ± 1,1
129 129,0 0,0 0,3 ± 1,1
124 124,0 0,0 0,3 ± 1,1
119 119,0 0,0 0,3 ± 1,1
114 114,0 0,0 0,3 ± 1,1
109 109,0 0,0 0,3 ± 1,1
104 104,0 0,0 0,3 ± 1,1
99 99,0 0,0 0,3 ± 1,1
94 94,0 0,0 0,3 ± 1,1
89 89,0 0,0 0,3 ± 1,1
84 84,0 0,0 0,3 ± 1,1
79 79,0 0,0 0,3 ± 1,1
74 74,0 0,0 0,3 ± 1,1
69 69,0 0,0 0,3 ± 1,1
64 64,0 0,0 0,3 ± 1,1
59 59,0 0,0 0,3 ± 1,1
54 54,0 0,0 0,3 ± 1,1
49 49,1 0,1 0,3 ± 1,1
44 44,2 0,2 0,3 ± 1,1
43 43,3 0,3 0,3 ± 1,1
42 42,3 0,3 0,3 ± 1,1
41 41,4 0,4 0,3 ± 1,1
40 40,5 0,5 0,3 ± 1,1
39 39,6 0,6 0,3 ± 1,1
38 38,7 0,7 0,3 ± 1,1

Nota: Para los niveles de 79 dB hasta 38 dB se utilizaron atenuadores.

Tolerancia*IncertidumbreMedido Desviación
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Linealidad de nivel incluyendo el control de rango de nivel

Nota: No se aplica debido a que el sonómetro tiene un rango único.

 Respuesta a un tren de ondas

- Señal de referencia: 4 kHz, señal sinusoidal permanente.

- Nivel de referencia: 3 dB por debajo del límite superior en el rango de referencia; función: LAF 

Función: LAFmax (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Duración del 
tren de ondas

Nivel leido 

LAF

Nivel leido 

LAFmax

Desviación 
(D)

Rpts. Ref.*   
ref 

Diferencia  

(D - ref )
Incertidumbre Tolerancia*

(ms) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
200 137,0 136,0 -1,0 -1,0 0,0 0,3 ± 0,8
2 137,0 118,8 -18,2 -18,0 -0,2 0,3 + 1,3; - 1,8

0,25 137,0 109,8 -27,2 -27,0 -0,2 0,3 + 1,3; - 3,3

Función: LASmax (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Duración del 
tren de ondas

Nivel leido 

LAF

Nivel leido 

LASmax

Desviación 
(D)

Rpts. Ref.*   

ref 

Diferencia  

(D - ref )
Incertidumbre Tolerancia*

(ms) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
200 137,0 129,5 -7,5 -7,4 -0,1 0,3 ± 0,8
2 137,0 109,9 -27,1 -27,0 -0,1 0,3 + 1,3; - 3,3

Función: LAE (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Duración del 
tren de ondas

Nivel leido 

LAF

Nivel leido 

LAE

Desviación 
(D)

Rpts. Ref.*  
ref 

Diferencia  

(D - ref )
Incertidumbre Tolerancia*

(ms) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
200 137,0 130,0 -7,0 -7,0 0,0 0,3 ± 0,8
2 137,0 110,0 -27,0 -27,0 0,0 0,3 + 1,3; - 1,8

0,25 137,0 101,0 -36,0 -36,0 0,0 0,3 + 1,3; - 3,3
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Nivel de presión acústica de pico con ponderación C

- Señales de referencia: 8 kHz y 500 Hz, señal sinusoidal permanente.

- Nivel de referencia: 8 dB por debajo del límite superior en el rango de nivel menos sensible (39,0 dB a 140,0 dB);  

  función: LCF

Función: LCpeak, para la indicación del nivel correspondiente a 1 ciclo de la señal de 8 kHz; 

     1 semiciclo positivo+ y 1 semiciclo negativo- de la señal de 500 Hz.

Nivel leido 

LCF

Nivel leido 

LCpeak

Desviación 
(D)

LCpeak - LC.* 

(L)

Diferencia  
(D - L)

Incertidumbre Tolerancia*

(dB)  (dB) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB)

8 kHz 132,0 134,8 2,8 3,4 -0,6 0,3 ± 2,4

500 Hz+ 132,0 134,1 2,1 2,4 -0,3 0,3 ± 1,4
500 Hz- 132,0 134,1 2,1 2,4 -0,3 0,3 ± 1,4

Indicación de sobrecarga

- Señal de referencia: 4 kHz, señal sinusoidal permanente.
- Nivel de referencia: 1 dB por debajo del límite superior en el rango de nivel menos sensible (39,0 dB a 140,0 dB);

  función: LAeq 

Función: LAeq, para la indicación del nivel correspondiente a 1 semiciclo positivo+ y 1 semiciclo 

   negativo-. Indicación de sobrecarga a los niveles leidos.

Nivel leido Nivel leido
semiciclo + semiciclo - 

LAeq LAeq 

(dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
141,1 141,2 -0,1 0,3 1,8

Nota: 
Los ensayos se realizaron con su preamplificador PCB PRMLxT1 025057.
Se utilizó el manual de usuario del equipo proporcionado en ingles, Larson Davis SoundTrack LxT Technical 
Reference Manual I770.01 Rev G Supporting Firmware Version 1.5.
El sonómetro tiene grabado en la placa las designaciones: IEC 61672-2002 Class 1; IEC 60651-2001 Type 1;
IEC 60804-2000 Type 1; IEC 61260-2001 Class 1; IEC 61252-2002.
* Tolerancias tomadas de la norma IEC 61672-1:2002 para sonómetros clase 1.

Tolerancia*Diferencia Incertidumbre

Señal de 
ensayo
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Incertidumbre

La incertidumbre reportada en el presente certificado es la incertidumbre expandida de medición que  resulta de
multiplicar la incertidumbre estándar combinada por el factor de cobertura  k=2 . La incertidumbre fue determinada
según la "Guía para la Expresión de la Incertidumbre en la Medición", segunda edición, julio del 2001 (Traducción al
castellano efectuada por Indecopi, con autorización de ISO, de la GUM, "Guide to the Expression of Uncertainty in
Measurement", corrected and reprinted in 1995, equivalente a la publicación del BIPM JCGM:100 2008, GUM 1995
with minor corrections “Evaluation of Measurement Data - Guide to the Expression of Uncertainty in Measurement” ).

La incertidumbre expandida de medición fue calculada a partir de los componentes de incertidumbre de los factores
de influencia en la calibración. La incertidumbre indicada no incluye una estimación de variaciones a largo plazo.

Recalibración

Los resultados son válidos en el momento de la calibración. Al solicitante le corresponde disponer en su momento la
ejecución de una recalibración, la cual está en función del uso, conservación y mantenimiento del instrumento de
medición o a reglamentaciones vigentes.

DIRECCION DE METROLOGIA

El Servicio Nacional de Metrología (actualmente la Dirección de Metrología del INACAL), fue creado mediante Ley N°
23560 el 6 enero de 1983 y fue encomendado al INDECOPI mediante Decreto Supremo DS-024-93 ITINCI.

El 11 de julio 2014 fue aprobada la Ley N° 30224 la cual crea el Sistema Nacional de Calidad, y tiene como objetivo
promover y garantizar el cumplimiento de la Política Nacional de Calidad para el desarrollo y la competitividad de las
actividades económicas y la protección del consumidor.

El Instituto Nacional de Calidad (INACAL) es un organismo público técnico especializado adscrito al Ministerio de
Producción, es el cuerpo rector y autoridad técnica máxima en la normativa del Sistema Nacional de la Calidad y el
responsable de la operación del sistema bajo las disposiciones de la ley, y tiene en el ámbito de sus competencias:
Metrología, Normalización y Acreditación.

La Dirección de Metrología del INACAL cuenta con diversos Laboratorios Metrológicos debidamente acondicionados,
instrumentos de medición de alta exactitud y personal calificado. Cuenta con un Sistema de Gestión de la Calidad
que cumple con las siguientes Normas internacionales vigentes ISO/IEC 17025; ISO 17034; ISO 27001 e ISO 37001;
con lo cual se constituye en una entidad capaz de brindar un servicio integral, confiable y eficaz de aseguramiento
metrológico para la industria,  la ciencia y el comercio brindando trazabilidad metrológicamente válida al Sistema
Internacional de Unidades SI y al Sistema Legal de Unidades de Medida del Perú (SLUMP).

La  Dirección  de  Metrología  del  INACAL  cuenta  con  la  cooperación  técnica  de  organismos  metrológicos
internacionales de alto prestigio tales como: el Physikalisch-Technische Bundesanstalt (PTB) de Alemania;  el Centro
Nacional de Metrología (CENAM) de México; el National Institute of Standards and Technology (NIST) de USA; el
Centro Español de Metrología (CEM) de España; el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) de Argentina; el
Instituto Nacional de Metrología (INMETRO) de Brasil; entre otros.

SISTEMA INTERAMERICANO DE METROLOGIA- SIM

El  Sistema Interamericano de Metrología  (SIM) es una organización  regional  auspiciado por  la  Organización de
Estados Americanos (OEA), cuya finalidad es promover y fomentar  el  desarrollo  de la metrología en los países
americanos. La Dirección de Metrología del INACAL es miembro del SIM a través de la subregión ANDIMET (Bolivia,
Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela) y participa activamente en las Intercomparaciones realizadas por el SIM.

Instituto Nacional de Calidad - INACAL
Dirección de Metrología
Calle Las Camelias Nº 817, San Isidro, Lima – Perú
Telf.: (01) 640-8820 Anexo 1501
email: metrologia@inacal.gob.pe
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FICHA DE MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL 

EMPRESA GANAGAS S.A.C. NOMBRE DEL PROYECTO 

RUC 20492841014 

MONITOREO AMBIENTAL DEL TERCER TRIMESTRE 2021 
PROCEDENCIA 

Av. Los Próceres esquina av. Prolongación Paseo de la 

República, distrito de Santiago de Surco, provincia y 

departamento de Lima. 

GEOREFENRENCIA EN SISTEMA WGS 84 DESCRIPCION 

R-1 E: 283 523 N: 8 655 732 Al sur del tanque GLP. 

R-2 E: 283 537 N: 8 655 781 Al norte de las tuberías de venteo. 

 

MEDICION DIURNA (07:01 A 22:00) MEDICION NOCTURNA (22:01 A 07:00) 

PUNTO FECHA 
HORA RESULTADOS 

PUNTO FECHA 
HORA RESULTADOS 

INICIO FIN Lmin Lmax Laeq. T INICIO FIN Lmin Lmax Laeq. T 

R-1 08/09/2021 10:00 10:15 56.8 83.7 69.7 R-1 08/09/2021 06:20 06:35 46.8 73.5 59.7 

R-2 08/09/2021 10:20 10:35 67.8 82.7 69.1 R-2 08/09/2021 06:40 06:55 47.9 72.4 59.1 

 

OBSERVACIONES DATOS DEL SONOMETRO 

Flujo vehicular continuo por la avenida Los Próceres y prolongación Paseo de la República. 

Marca: LARSON DAVIS 

Modelo: LxT1 

Serie: 0003337 

 

Responsable del 

monitoreo: 
Erick Valentín Mejía 

 

Fecha: 08/09/2021 Firma 
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GANAGAS S.A.C. 

Lima, enero de 2022 

 
Milagros Cecilia Pozo Ascuña 

Directora Dirección de Supervisión 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA 

Av. Faustino Sánchez Carrión 603, 607 y 615, Jesús María 
Presente. – 
 
Asunto: Informe de Monitoreo Ambiental del Cuarto Trimestre del año 2021 de la 

empresa GANAGAS S.A.C. 
 
Referencia: Artículo 58° y 60 ° del Reglamento para la Protección Ambiental de las 

Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 039-2014-EM 
y su modificatoria Decreto Supremo N° 023-2018-EM 

 
  

 Mediante la presente se hace entrega del Informe de Monitoreo Ambiental 2021, IV 

Trimestre, en formato digital, perteneciente a la empresa GANAGAS S.A.C. Ubicada en Av. Los 

Próceres esquina av. Prolongación Paseo de la República, distrito de Santiago de Surco, 

provincia y departamento de Lima, con RUC N° 20492841014. 

 

De esta manera damos cumplimiento a la norma en referencia. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

_____________________________________ 

Representante Legal 
GANAGAS S.A.C. 

 

Jorge Eduardo Leigh Huamán 
DNI: 09379640
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2 

CAPÍTULO I: GENERALIDADES 

 

I.1.  PRESENTACIÓN 

En el siguiente documento, se presenta el “Informe del Monitoreo Ambiental correspondiente al Cuarto 

Trimestre del 2021”, de acuerdo a lo descrito en el Instrumento de Gestión Ambiental (en adelante, IGA) del 

GANAGAS S.A.C. (en adelante, el Titular). 

 

Los trabajos de campo se realizaron el día 25 de noviembre de 2021 en el ámbito de influencia de las actividades 

del Titular, Av. Los Próceres esquina av. Prolongación Paseo de la República, distrito de Santiago de Surco, 

provincia y departamento de Lima, la toma de muestras y mediciones sirvieron de insumo para el presente 

informe. 

 

Es preciso mencionar que el Titular, dentro de su política de preservación del ambiente, viene cumpliendo a 

cabalidad con los compromisos ambientales asumidos ante la autoridad competente y, conforme a lo estipulado 

en el artículo 58° del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 039-2014-EM, y modificado mediante Decreto Supremo N° 023-2018-EM1.  

 

Asimismo, se garantiza la fidelidad de los resultados dado que se ha empleado equipos de medición de última 

generación y profesionales con gran experiencia en este tipo de evaluaciones y análisis.  

 

Finalmente, se expresa nuestro compromiso de confiabilidad con respecto a los resultados del presente informe. 

  

                                                     

1  Artículo 58°. - Monitoreo en puntos de control de efluentes y emisiones 

 Los Titulares de las Actividades de Hidrocarburos están obligados a efectuar el monitoreo de los respectivos puntos de control de 

los efluentes y emisiones de sus operaciones, así como los análisis físicos y químicos correspondientes, mediante métodos 

acreditados por el Instituto Nacional de Calidad - INACAL, con una frecuencia que se aprobará en el instrumento respectivo. Los 

informes de monitoreo serán presentados ante la Autoridad Ambiental Competente en Materia de Fiscalización Ambiental, el 

último día hábil del mes siguiente al vencimiento de cada periodo de monitoreo, para su registro y fiscalización ambiental. 
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I.2.  DATOS GENERALES 

I.2.1. Titular 

Tabla N° 1. Datos del Titular 

Representante Legal: JORGE EDUARDO LEIGH HUAMÁN 

Nombre/Razón Social: GANAGAS S.A.C. 

RUC: 20492841014 

Fuente: Elaboración propia. 

 

I.2.2. Ubicación de la Unidad Operativa 

Tabla N° 2. Datos de la Unidad Operativa 

Nombre: GANAGAS S.A.C. 

Dirección: 
Av. Los Próceres esquina av. Prolongación Paseo de la República, 

distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima 

N° de registro de Hidrocarburos: 89579-320-160120 

Fuente: Elaboración propia. 

 

I.2.3. Proceso productivo 

El Establecimiento realiza la recepción, almacenamiento y venta, siendo sus líneas de 

comercialización de GLP y GNV. 

 

I.3.  ANTECEDENTES 

I.3.1. Instrumento de gestión ambiental aprobado 

En la Tabla N° 3 se detalla el IGA aprobado para el Titular, el cual ha sido empleado para la 

ejecución del monitoreo de las mediciones de ruido ambiental. 

Tabla N° 3. Instrumento de gestión ambiental aprobado 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL NOMBRE DEL INSTRUMENTO 

N° 210-2020-MINEM/DGAAH 
Informe Técnico Sustentatorio del Proyecto de “Modificación de la Isla N° 

1 e Instalaciones de la Isla N° 3 del Establecimiento Ganagas” 

Fuente: Elaboración propia. 

 

I.3.2. Compromisos ambientales 

Los compromisos ambientales respecto al programa de monitoreo ambiental asumidos en el IGA 

aprobado son obligatorios para el cumplimiento de la protección ambiental y para prever el 

posible impacto generado en las actividades de comercialización. El Establecimiento 

perteneciente al Titular, se comprometió a realizar con una frecuencia trimestral las mediciones 

de ruido ambiental. 
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I.4.  ÁMBITO DE MONITOREO 

El monitoreo de mediciones de ruido ambiental se realizó en el ámbito de influencia de las actividades propias 

del Establecimiento, ubicado en la Av. Los Próceres esquina av. Prolongación Paseo de la República, distrito 

de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima. 

En la Tabla N° 4 se detallan los datos del establecimiento. 

Tabla N° 4. Ubicación del establecimiento 

ESTABLECIMIENTO 

COORDENADA UTM 

DATUM: WGS84 

ZONA: 18 L 

VÉRTICES ESTE NORTE 

GANAGAS S.A.C. 

A 283 528 8 655 729 

B 283 521 8 655 735 

C 283 520 8 655 774 

D 283 541 8 655 805 

E 283 542 8 655 811 

F 283 549 8 655 808 

Fuente: Elaboración propia. 
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CAPÍTULO II: MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL 

 

II.1.  INTRODUCCIÓN 

Las mediciones para el monitoreo de ruido ambiental en horario diurno y nocturno se realizaron el día 25 de 

noviembre de 2021, respectivamente, en los puntos de medición: “R-1” y “R-2”. 

 

II.2.  OBJETIVOS 

 Presentar los resultados de las mediciones de ruido ambiental realizadas en el Establecimiento. 

 Realizar la comparación de los resultados con los valores establecidos en el Reglamento de Estándares 

Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido (en adelante, ECA para ruido), aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 085-2003-PCM. 

 

II.3.  PUNTOS DE MEDICIÓN 

En la Tabla N° 5 se indican las coordenadas geográficas y referencias de la ubicación de los puntos de medición.  

Tabla N° 5. Descripción de los puntos de medición para ruido ambiental 

PUNTO DE 

MEDICION 

COORDENADA UTM 

DATUM: WGS84 

ZONA: 18 L  DESCRIPCIÓN 

ESTE NORTE 

R-1 283 523 8 655 732 Al sur del tanque GLP. 

R-2 283 537 8 655 781 Al norte de las tuberías de venteo. 

Fuente: Informe Técnico Sustentatorio aprobado mediante Resolución Directoral N° 210-2020-MINEM/DGAAH 
 

Asimismo, en el Anexo N° 1 se adjunta el Registro Fotográfico y en el Anexo N° 3 se muestra el Plano de 

Monitoreo Ambiental. 

 

II.4.  METODOLOGÍA 

II.4.1. Métodos  

Para llevar a cabo las mediciones de ruido ambiental se consideraron los criterios desarrollados 

en las siguientes normas técnicas las cuales brindan los lineamientos requeridos para las 

mediciones de ruido ambiental: 

 ISO 1996 (ISO/NTP 1996-1:2007 Acústica – Descripción, medición y valoración del ruido 

ambiental. Parte 1: Índices básicos y procedimientos de valoración. 

 ISO 1996-2:2007 Acoustics – Description, measurement and assessment of environmental 

noise – Part 2: Determination of environmental noise levels). 

 

188



GANAGAS S.A.C. 

DICIEMBRE, 

2021  

IV 

TRIMESTRE 
C-20 

 

 

INFORME DE MONITOREO AMBIENTAL 

 

 

6 

II.4.2. Equipo empleado 

Para las mediciones de ruido ambiental se empleó un (1) sonómetro integrador de Clase I (ver 

Anexo N° 2), el cual calcula el nivel de presión sonora continuo equivalente con ponderación A 

(LAeq,T), parámetro considerado para la comparación de los valores establecidos en los ECA 

para ruido2.  

 

En la Tabla N° 6, se detalla los datos del equipo empleado. En el anexo N° 2, se adjunta el 

Certificado de Calibración de los equipos empleados. 

Tabla N° 6. Equipo empleado para las mediciones de ruido ambiental 

EQUIPO MARCA MODELO SERIE UTILIDAD 

Sonómetro LARSON DAVIS LxT1 0003337 Medición del nivel de presión sonora 

Fuente: Elaboración propia. 

 

II.4.3. Etapa de medición 

A. Instalación y configuración del equipo 

Se instaló el equipo sobre un trípode considerando los siguientes criterios: 

- A una altura aproximada de 1,5 m + 0,1 m del nivel del suelo. 

- El micrófono del sonómetro se orientó hacia las fuentes de generación de ruido, siendo 

el ángulo de inclinación entre el sonómetro y el plano paralelo al suelo de 45 grados. 

- El especialista ambiental se situó a una distancia aproximada de 0,5 m del sonómetro, 

con el fin de evitar algún tipo de apantallamiento y consecuente alteración de las 

mediciones. 

 

Se verificó el nivel de energía de las baterías del equipo y se continuó con la configuración, 

considerando las siguientes opciones: 

- Fecha y hora actual. 

- Filtro de ponderación frecuencial de tipo A, debido a la comparación con los ECA para 

ruido y en modo Fast, ya que se relaciona mejor con la percepción humana. 

                                                     

2  Decreto Supremo N° 085-2003-PCM: Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido, aprobado el 24 

de febrero de 2003 

Título II: De los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido 

Artículo 4.- De los Estándares Primarios de Calidad Ambiental para Ruido 

Los Estándares Primarios de Calidad Ambiental para Ruido establecen los niveles máximos de ruido en el ambiente que no deben 

excederse para proteger la salud humana. Dichos ECAs consideran como parámetro el nivel de presión sonora continuo 

equivalente con ponderación A (LAeqT) y toman en cuenta las zonas de aplicación y horarios, que se establecen en el Anexo N° 

1 de la norma.  
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- Programación del tiempo de medición para quince (15) min con integración de datos 

cada segundo. 

El micrófono del sonómetro estuvo protegido por un protector anti-viento que evito las 

distorsiones causadas por ráfagas de viento (velocidades mayores a 3m/s). 

 

Se realizó la verificación de la calibración del equipo antes y después de cada medición. 

Adicionalmente, se ejecutó el autoajuste del equipo en los casos que existió alguna desviación 

en el valore de verificación. 

 

B. Medición 

Durante las mediciones el especialista ambiental registró la siguiente información en el 

registro de datos de campo: 

- La dirección y ubicación de los puntos de medición. 

- El nombre de la persona encargada de realizar las mediciones. 

- La fecha y la hora de las mediciones. 

- Descripción y referencias cercanas del entorno. 

- Observaciones que el especialista ambiental consideró importantes. 

 

Adicionalmente, durante las mediciones de ruido ambiental se realizó la toma fotográfica en 

cada punto de medición. En el Anexo N° 1 se adjunta el Registro Fotográfico. 

 

Finalizado el periodo de medición de 15 min, el sonómetro automáticamente detuvo la 

medición y se procedió a registrar el nivel de presión sonora máxima (LAmax), nivel de 

presión sonora mínima (LAmin) y nivel de presión sonora continúo equivalente con 

ponderación A (LAeq, T) y como acción final se desinstaló el equipo cuidadosamente.  

 

En el Anexo N° 4 se adjunta la Ficha de ruido registrada en campo. Se debe precisar que, 

durante las mediciones de ruido ambiental, no se observaron fenómenos meteorológicos tales 

como: precipitación, tormentas o truenos; los cuales afectarían la operatividad del equipo y 

la representatividad de los resultados. 

 

C. Etapa de procesamiento y análisis de la información obtenida 

Para la elaboración del informe, se procedió a sistematizar y analizar los resultados obtenidos 

en la etapa de medición. Además, de acuerdo a lo especificado en su Instrumento de Gestión 

Ambiental, la zona de aplicación para la comparación de los resultados con los valores 

establecidos en los ECA para ruido es zona comercial. 
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II.5.  ESTÁNDARES DE CALIDAD PARA RUIDO AMBIENTAL 

Los resultados obtenidos de las mediciones del nivel de presión sonora fueron comparados con los valores 

establecidos en el Reglamento de Estándares de Calidad Ambiental para Ruido, aprobado por el Decreto 

Supremo N° 085-2003-PCM, de acuerdo a la Zonificación del Establecimiento, el cual se encuentra en una 

Zona Comercial.  

Tabla N° 7. Estándares nacionales de calidad ambiental para ruido 

ZONAS DE APLICACIÓN (a) 
VALORES EXPRESADOS EN LAeq,T 

(b) 

HORARIO DIURNO HORARIO NOCTURNO 

Zona de Protección Especial 50 Dba 40 dBA 

Zona Residencial 60 dBA 50 dBA 

Zona Comercial 70 dBA 60 dBA 

Zona Industrial 80 dBA 70 dBA 

(a) Deberán haber sido establecidas como tales por la municipalidad correspondiente 
(b) LAeq,T: Nivel de presión sonora continuo equivalente con ponderación A 

Fuente: Decreto Supremo N° 085-2003-PCM. 

 

 

II.6.  RESULTADOS Y ANÁLISIS DE LAS MEDICIONES DE RUIDO AMBIENTAL 

II.6.1. Horario diurno 

La medición de ruido ambiental en horario diurno se realizó el 25 de noviembre de 2021 en dos 

puntos de monitoreo “R-1” y “R-2”. Los resultados se presentan a continuación: 

Tabla N° 8. Resultados de la medición de ruido ambiental en horario diurno 

PUNTOS DE 

MEDICIÓN 

FECHA DE 

MEDICIÓN 

HORA DE MEDICIÓN RESULTADOS (dBA) 
ECA para ruido 

(Zona Comercial) 
INICIO FIN Lmin Lmax LAeq,T 

R-1 25/11/2021 10:00 10:15 55.5 82.5 69.9 
70 dBA 

R-2 25/11/2021 10:20 10:35 56.5 81.6 69.4 

Fuente: Elaboración propia 

 

Asimismo, los resultados del monitoreo en horario diurno fueron comparados con el ECA para 

Ruido. 
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Gráfico N° 1. Resultados de la medición de ruido ambiental en horario diurno en las estaciones de monitoreo 

“R-1” y “R-2” 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

En el Gráfico N° 1, se observa los resultados para las dos (2) estaciones de monitoreo “R-1” y 

“R-2”. Al respecto, para las estaciones “R-1” y “R-2” se obtuvieron valores de 69.9 dBA y 69.4 

dBA, respectivamente; los cuales no superaron el valor establecido en el ECA para Ruido Diurno 

para Zona Comercial. 

 

II.6.2. Horario nocturno 

La medición de ruido ambiental en horario nocturno se realizó el día 25 de noviembre de 2021 

en dos puntos de monitoreo “R-1” y “R-2”. Los resultados se presentan a continuación: 

Tabla N° 9. Resultados de la medición de ruido ambiental en horario nocturno 

PUNTOS DE 

MEDICIÓN 

FECHA DE 

MEDICIÓN 

HORA DE MEDICIÓN RESULTADOS (dBA) 
ECA para ruido 

(Zona Comercial) 
INICIO FIN Lmin Lmax LAeq,T 

R-1 25/11/2021 06:20 06:35 45.5 72.5 59.5 
60 dBA 

R-2 25/11/2021 06:40 06:55 45.8 71.5 58.7 

Fuente: Elaboración propia 

 

Asimismo, los resultados de monitoreo en horario nocturno fueron comparados con el ECA para 

Ruido. 
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Gráfico N° 2. Resultados de la medición de ruido ambiental en horario nocturno en las estaciones de monitoreo 

“R-1” y “R-2” 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

En el Gráfico N° 2, se observa los resultados para las dos (2) estaciones de monitoreo “R-1” y 

“R-2”. Al respecto, para las estaciones “R-1” y “R-2” se obtuvieron valores de 59.5 dBA y 58.7 

dBA, respectivamente, los cuales no superaron el valor establecido en el ECA para Ruido 

Nocturno para Zona Comercial. 

 

II.7.  RECOMENDACION 

 Realizar un comparativo de los resultados obtenidos de las mediciones ruido ambiental a lo largo del 

2021, con la finalidad de mantener un control y; de ser el caso evaluar controles y medidas para cumplir 

con los Estándares de Calidad Ambiental de acuerdo a lo establecido en el Instrumento de Gestión 

Ambiental del Establecimiento. 
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DATOS DEL PROFESIONAL RESPONSABLE 

 

PROFESIONAL RESPONSABLE 

NOMBRES Y APELLIDOS 
N° DE REGISTRO FIRMA Y SELLO 

Ing. CARLOS ANTONIO 

ALEXANDER ANGULO 

PAZ 

229435   

 

 

ANEXOS 

 

 Anexo N° 1 – Registro fotográfico. 

 Anexo N° 2 – Certificados de calibración de los equipos empleados. 

 Anexo N° 3 – Plano de monitoreo aprobado. 

 Anexo N° 4 – Ficha de ruido ambiental. 
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LIMA PROVINCIA LIMA DISTRITO SANTIAGO DE SURCO

25/11/2021

10:00

8 655 732

283 523

25/11/2021

10:20

8 655 781

283 537

REGISTRO FOTOGRÁFICO
PROYECTO Monitoreo ambiental - IV trimestre 2021

ESTABLECIMIENTO GANAGAS S.A.C.

DEPARTAMENTO

MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL DIURNO

FOTOGRAFÍA N °1 – ESTACIÓN DE MONITOREO DE CALIDAD DE RUIDO DIURNO: R-1

FECHA DE INICIO:

HORA DE INICIO:

COORDENADAS UTM WGS84

NORTE (m)

ESTE (m)

DESCRIPCIÓN DEL SITIO:

Al norte de las tuberías de venteo.

DESCRIPCIÓN DEL SITIO:

Al sur del tanque GLP.

FOTOGRAFÍA N °2 – ESTACIÓN DE MONITOREO DE CALIDAD DE RUIDO DIURNO: R-2

FECHA DE INICIO:

HORA DE INICIO:

COORDENADAS UTM WGS84

NORTE (m)

ESTE (m)
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LIMA PROVINCIA LIMA DISTRITO SANTIAGO DE SURCO

25/11/2021

06:20

8 655 732

283 523

25/11/2021

06:40

8 655 781

283 537

REGISTRO FOTOGRÁFICO
PROYECTO Monitoreo ambiental - IV trimestre 2021

ESTABLECIMIENTO GANAGAS S.A.C.

DEPARTAMENTO

MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL NOCTURNO

FOTOGRAFÍA N °3 – ESTACIÓN DE MONITOREO DE CALIDAD DE RUIDO NOCTURNO: R-1

FECHA DE INICIO:

HORA DE INICIO:

COORDENADAS UTM WGS84

NORTE (m)

ESTE (m)

DESCRIPCIÓN DEL SITIO:

Al norte de las tuberías de venteo.

DESCRIPCIÓN DEL SITIO:

Al sur del tanque GLP.

FOTOGRAFÍA N °4 – ESTACIÓN DE MONITOREO DE CALIDAD DE RUIDO NOCTURNO: R-2

FECHA DE INICIO:

HORA DE INICIO:

COORDENADAS UTM WGS84

NORTE (m)

ESTE (m)
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Laboratorio de Acústica

Certificado de Calibración

LAC - 061 - 2021

Página 1 de 9

Expediente 1043413 Este  certificado  de  calibración
documenta  la  trazabilidad  a  los
patrones  nacionales,  que  realizan  las
unidades de medida de acuerdo con el
Sistema Internacional de Unidades (SI)

La  Dirección  de  Metrología  custodia,
conserva  y  mantiene  los  patrones
nacionales de las unidades de medida,
calibra  patrones  secundarios,  realiza
mediciones  y  certificaciones
metrológicas  a  solicitud  de  los
interesados, promueve el desarrollo de
la metrología en el país y contribuye a
la  difusión  del  Sistema  Legal  de
Unidades  de  Medida  del  Perú.
(SLUMP).

La Dirección de Metrología es miembro
del  Sistema  Interamericano  de
Metrología  (SIM)  y  participa
activamente en las Intercomparaciones
que éste realiza en la región.

Con el fin de asegurar la calidad de sus
mediciones el  usuario está obligado a
recalibrar sus instrumentos a intervalos
apropiados.

Solicitante ALEXANDER RAMOS PERALTA

Dirección Av. Jupiter 123 Urb. Miguel Grau

Instrumento de Medición Sonómetro

Marca LARSON DAVIS

Modelo LxT1

Procedencia ESTADOS UNIDOS

Resolución 0,1 dB

Clase 1

Número de Serie 0003337

Micrófono PCB 377B02

Serie del Micrófono 178616

Fecha de Calibración 2021-05-14

Este certificado de calibración sólo puede ser difundido completamente y sin modificaciones. Los extractos o
modificaciones requieren la autorización de la Dirección de Metrología del INACAL.
Certificados sin firma digital y sello carecen de validez.

Fecha Responsable del área Responsable del laboratorio

2021-05-14
Dirección de Metrología Dirección de Metrología

Instituto Nacional de Calidad - INACAL
Dirección de Metrología
Calle Las Camelias Nº 817, San Isidro, Lima – Perú
Telf.: (01) 640-8820 Anexo 1501
Email: metrologia@inacal.gob.pe
Web:www.inacal.gob.pe

Puede verificar el número de certificado en la página:
https://aplicaciones.inacal.gob.pe/dm/verificar/
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Certificado de Calibración
LAC  – 061 – 2021

Laboratorio de Acústica
Página 2 de 9

S

Método de Calibración

Segun  la  Norma  Metrológica  Peruana  NMP-011-2007  "ELECTROACÚSTICA.  Sonómetros.  Parte  3:  Ensayos
periódicos" (Equivalente a la IEC 61672-3:2006)

Lugar de Calibración

Laboratorio de Acústica
Calle de La Prosa N° 150 - San Borja, Lima

Condiciones Ambientales

Temperatura 23,0  °C ± 0,1  °C
Presión 994,2  hPa ± 0,2  hPa

Humedad Relativa 59,8  % ± 0,8  %

Patrones de referencia
       

Trazabilidad Patrón utilizado Certificado de Calibración

Patrón de Referencia de CENAM Certificados
CNM-CC-510-038/2019  CNM-CC-510-044/2019

CNM-CC-510-030/2019 CNM-CC-510-042/2019      

Calibrador acústico multifunción
B&K 4226

INACAL DM  LAC-235-2019

Patrón de Referencia de la Dirección de Metrología
Oscilador de Frecuencia de Cesio Symmetricom
5071A el cual pertenece a la red SIM Time Scale

Comparisons via GPS Common-View
http://sim.nist.gov/scripts/sim_rx_grid.exe

y Certificado LE-119-2017

Generador de funciones Agilent
33220A

INACAL DM LTF-C-172-2018

Certificado FLUKE N° F8066025 Multímetro Agilent 34411A INACAL DM LE-191-2020

Patrones de Referencia de la Dirección de
Metrología Certificado INACAL DM  LTF-C-172-2018

y Certificado INACAL DM  LE-908-2017

Atenuador de 70 dB PASTERNACK
PE70A1023

INACAL DM  LAC-243-2019

Patrones de Referencia de la Dirección de
Metrología Certificado INACAL DM  LTF-C-172-2018

y Certificado INACAL DM  LE-908-2017

Amplificador de tensión Keysight
33502A

INACAL DM  LAC-150-2019

Observaciones

Con fines de identificación se ha colocado una etiqueta autoadhesiva de color verde INACAL-DM.
El sonómetro ensayado de acuerdo a la norma NMP-011-2007 cumple con las tolerancias para la clase 1 
establecidas en la norma IEC 61672-1:2002, excepto el ensayo de ruido intrínseco.

Instituto Nacional de Calidad - INACAL
Dirección de Metrología
Calle Las Camelias Nº 817, San Isidro, Lima – Perú
Telf.: (01) 640-8820 Anexo 1501
email: metrologia@inacal.gob.pe
WEB:www.inacal.gob.pe
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Certificado de Calibración
LAC  – 061 – 2021
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Resultados de Medición
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 RUIDO INTRINSECO (dB)

Micrófono Límite max. Micrófono Límite max.

instalado en LAeq
1 retirado en LAeq

1

(dB) (dB) (dB) (dB)
28,9 31 29,7 29

Nota: la medición se realizó en el rango 39,0 dB a 140 dB; con un tiempo de 
integración de 30 seg. 
La medición con micrófono instalado se realizó con pantalla antiviento.
La medición con micrófono retirado se realizó con el adaptador capacitivo de 18 pF ADP005.
1) Dato proporcionado por el fabricante.

                ENSAYOS CON SEÑAL ACUSTICA

Ponderación frecuencial  C con ponderación temporal F (LCF)
Señal de entrada: 1 kHz a 94 dB en el rango de referencia 39,0 dB a 140 dB;
señal sinusoidal.
Antes de iniciar los ensayos el sonómetro fue ajustado al nivel de referencia dado 
en su manual: 114,0 dB y 1 kHz, con el calibrador acústico multifunción B&K 4226.

Frecuencia Desviación Incertidumbre Tolerancia*
Hz (dB) (dB) (dB)
125 -0,2 0,2 ± 1,5

1000 -0,1 0,2 ± 1,1
8000 0,5 0,3 + 2,1; - 3,1
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                ENSAYOS CON SEÑAL ELECTRICA

Ponderaciones frecuenciales
Señal de referencia: 1kHz a 45 dB por debajo del límite superior del rango de referencia (95 dB).

 Nivel continuo equivalente 
   de presión acústica (eq)

Desviación Incertidumbre Desviación Incertidumbre
(Hz) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
63 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,5
125 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,5
250 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,4
500 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 1,4

2000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,6
4000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,6
8000 0,0 0,3 0,0 0,3 + 2,1;- 3,1
16000 0,1 0,3 0,1 0,3 + 3,5;- 17,0

 Nivel continuo equivalente 
   de presión acústica (eq)

Desviación Incertidumbre Desviación Incertidumbre
(Hz) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
63 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,5
125 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,5
250 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,4
500 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,4

2000 0,1 0,3 0,1 0,3 ± 1,6
4000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,6
8000 0,0 0,3 0,0 0,3 + 2,1;- 3,1
16000 0,0 0,3 0,0 0,3 + 3,5;- 17,0

Ponderación A

Ponderación C

Tolerancia*Frecuencia
    Ponderación temporal F

    Ponderación temporal F
Frecuencia Tolerancia*
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 Nivel continuo equivalente 
   de presión acústica (eq)

Desviación Incertidumbre Desviación Incertidumbre
(Hz) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
63 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,5
125 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,5
250 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,4
500 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,4

2000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,6
4000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,6
8000 0,0 0,3 0,0 0,3 + 2,1;- 3,1
16000 -0,1 0,3 -0,1 0,3 + 3,5;- 17,0

Ponderaciones de frecuencia y tiempo a 1 kHz

- Señal de referencia: 1 kHz, señal sinusoidal.

- Nivel de presión acústica de referencia: 94 dB en el rango de referencia; función LAF

- Desviación con relación a la función LAF

Función LCF Función LZF Función LAS Función LAeq

94,0 94,0 94,0 94,0
0,0 0,0 0,0 0,0
0,3 0,3 0,3 0,3

± 0,4 ± 0,4 ± 0,3 ± 0,3

Ponderación Z

Tolerancia* (dB)

Nivel de referencia (dB)

94
Desviación (dB)

Incertidumbre (dB)

Frecuencia
    Ponderación temporal F

Tolerancia*
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Linealidad de nivel en el rango de nivel de referencia

- Señal de referencia: 8 kHz, señal sinusoidal

- Nivel de presión acústica de partida: 94 dB en el rango de referencia; función LAF

- Nivel de referencia para todo el rango de funcionamiento lineal: 
      Nivel de partida incrementado en 5 dB y luego en 1 dB hasta indicación de sobrecarga sin incluirla.
      Nivel de partida disminuido en 5 dB y luego en 1 dB hasta indicación de insuficiencia sin incluirla.

Nivel de 
referencia

(dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
141 141,0 0,0 0,3 ± 1,1
140 140,0 0,0 0,3 ± 1,1
139 139,0 0,0 0,3 ± 1,1
134 134,0 0,0 0,3 ± 1,1
129 129,0 0,0 0,3 ± 1,1
124 124,0 0,0 0,3 ± 1,1
119 119,0 0,0 0,3 ± 1,1
114 114,0 0,0 0,3 ± 1,1
109 109,0 0,0 0,3 ± 1,1
104 104,0 0,0 0,3 ± 1,1
99 99,0 0,0 0,3 ± 1,1
94 94,0 0,0 0,3 ± 1,1
89 89,0 0,0 0,3 ± 1,1
84 84,0 0,0 0,3 ± 1,1
79 79,0 0,0 0,3 ± 1,1
74 74,0 0,0 0,3 ± 1,1
69 69,0 0,0 0,3 ± 1,1
64 64,0 0,0 0,3 ± 1,1
59 59,0 0,0 0,3 ± 1,1
54 54,0 0,0 0,3 ± 1,1
49 49,1 0,1 0,3 ± 1,1
44 44,2 0,2 0,3 ± 1,1
43 43,3 0,3 0,3 ± 1,1
42 42,3 0,3 0,3 ± 1,1
41 41,4 0,4 0,3 ± 1,1
40 40,5 0,5 0,3 ± 1,1
39 39,6 0,6 0,3 ± 1,1
38 38,7 0,7 0,3 ± 1,1

Nota: Para los niveles de 79 dB hasta 38 dB se utilizaron atenuadores.

Tolerancia*IncertidumbreMedido Desviación
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Linealidad de nivel incluyendo el control de rango de nivel

Nota: No se aplica debido a que el sonómetro tiene un rango único.

 Respuesta a un tren de ondas

- Señal de referencia: 4 kHz, señal sinusoidal permanente.

- Nivel de referencia: 3 dB por debajo del límite superior en el rango de referencia; función: LAF 

Función: LAFmax (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Duración del 
tren de ondas

Nivel leido 

LAF

Nivel leido 

LAFmax

Desviación 
(D)

Rpts. Ref.*   
ref 

Diferencia  

(D - ref )
Incertidumbre Tolerancia*

(ms) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
200 137,0 136,0 -1,0 -1,0 0,0 0,3 ± 0,8
2 137,0 118,8 -18,2 -18,0 -0,2 0,3 + 1,3; - 1,8

0,25 137,0 109,8 -27,2 -27,0 -0,2 0,3 + 1,3; - 3,3

Función: LASmax (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Duración del 
tren de ondas

Nivel leido 

LAF

Nivel leido 

LASmax

Desviación 
(D)

Rpts. Ref.*   

ref 

Diferencia  

(D - ref )
Incertidumbre Tolerancia*

(ms) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
200 137,0 129,5 -7,5 -7,4 -0,1 0,3 ± 0,8
2 137,0 109,9 -27,1 -27,0 -0,1 0,3 + 1,3; - 3,3

Función: LAE (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Duración del 
tren de ondas

Nivel leido 

LAF

Nivel leido 

LAE

Desviación 
(D)

Rpts. Ref.*  
ref 

Diferencia  

(D - ref )
Incertidumbre Tolerancia*

(ms) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
200 137,0 130,0 -7,0 -7,0 0,0 0,3 ± 0,8
2 137,0 110,0 -27,0 -27,0 0,0 0,3 + 1,3; - 1,8

0,25 137,0 101,0 -36,0 -36,0 0,0 0,3 + 1,3; - 3,3
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Nivel de presión acústica de pico con ponderación C

- Señales de referencia: 8 kHz y 500 Hz, señal sinusoidal permanente.

- Nivel de referencia: 8 dB por debajo del límite superior en el rango de nivel menos sensible (39,0 dB a 140,0 dB);  

  función: LCF

Función: LCpeak, para la indicación del nivel correspondiente a 1 ciclo de la señal de 8 kHz; 

     1 semiciclo positivo+ y 1 semiciclo negativo- de la señal de 500 Hz.

Nivel leido 

LCF

Nivel leido 

LCpeak

Desviación 
(D)

LCpeak - LC.* 

(L)

Diferencia  
(D - L)

Incertidumbre Tolerancia*

(dB)  (dB) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB)

8 kHz 132,0 134,8 2,8 3,4 -0,6 0,3 ± 2,4

500 Hz+ 132,0 134,1 2,1 2,4 -0,3 0,3 ± 1,4
500 Hz- 132,0 134,1 2,1 2,4 -0,3 0,3 ± 1,4

Indicación de sobrecarga

- Señal de referencia: 4 kHz, señal sinusoidal permanente.
- Nivel de referencia: 1 dB por debajo del límite superior en el rango de nivel menos sensible (39,0 dB a 140,0 dB);

  función: LAeq 

Función: LAeq, para la indicación del nivel correspondiente a 1 semiciclo positivo+ y 1 semiciclo 

   negativo-. Indicación de sobrecarga a los niveles leidos.

Nivel leido Nivel leido
semiciclo + semiciclo - 

LAeq LAeq 

(dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
141,1 141,2 -0,1 0,3 1,8

Nota: 
Los ensayos se realizaron con su preamplificador PCB PRMLxT1 025057.
Se utilizó el manual de usuario del equipo proporcionado en ingles, Larson Davis SoundTrack LxT Technical 
Reference Manual I770.01 Rev G Supporting Firmware Version 1.5.
El sonómetro tiene grabado en la placa las designaciones: IEC 61672-2002 Class 1; IEC 60651-2001 Type 1;
IEC 60804-2000 Type 1; IEC 61260-2001 Class 1; IEC 61252-2002.
* Tolerancias tomadas de la norma IEC 61672-1:2002 para sonómetros clase 1.

Tolerancia*Diferencia Incertidumbre

Señal de 
ensayo
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Incertidumbre

La incertidumbre reportada en el presente certificado es la incertidumbre expandida de medición que  resulta de
multiplicar la incertidumbre estándar combinada por el factor de cobertura  k=2 . La incertidumbre fue determinada
según la "Guía para la Expresión de la Incertidumbre en la Medición", segunda edición, julio del 2001 (Traducción al
castellano efectuada por Indecopi, con autorización de ISO, de la GUM, "Guide to the Expression of Uncertainty in
Measurement", corrected and reprinted in 1995, equivalente a la publicación del BIPM JCGM:100 2008, GUM 1995
with minor corrections “Evaluation of Measurement Data - Guide to the Expression of Uncertainty in Measurement” ).

La incertidumbre expandida de medición fue calculada a partir de los componentes de incertidumbre de los factores
de influencia en la calibración. La incertidumbre indicada no incluye una estimación de variaciones a largo plazo.

Recalibración

Los resultados son válidos en el momento de la calibración. Al solicitante le corresponde disponer en su momento la
ejecución de una recalibración, la cual está en función del uso, conservación y mantenimiento del instrumento de
medición o a reglamentaciones vigentes.

DIRECCION DE METROLOGIA

El Servicio Nacional de Metrología (actualmente la Dirección de Metrología del INACAL), fue creado mediante Ley N°
23560 el 6 enero de 1983 y fue encomendado al INDECOPI mediante Decreto Supremo DS-024-93 ITINCI.

El 11 de julio 2014 fue aprobada la Ley N° 30224 la cual crea el Sistema Nacional de Calidad, y tiene como objetivo
promover y garantizar el cumplimiento de la Política Nacional de Calidad para el desarrollo y la competitividad de las
actividades económicas y la protección del consumidor.

El Instituto Nacional de Calidad (INACAL) es un organismo público técnico especializado adscrito al Ministerio de
Producción, es el cuerpo rector y autoridad técnica máxima en la normativa del Sistema Nacional de la Calidad y el
responsable de la operación del sistema bajo las disposiciones de la ley, y tiene en el ámbito de sus competencias:
Metrología, Normalización y Acreditación.

La Dirección de Metrología del INACAL cuenta con diversos Laboratorios Metrológicos debidamente acondicionados,
instrumentos de medición de alta exactitud y personal calificado. Cuenta con un Sistema de Gestión de la Calidad
que cumple con las siguientes Normas internacionales vigentes ISO/IEC 17025; ISO 17034; ISO 27001 e ISO 37001;
con lo cual se constituye en una entidad capaz de brindar un servicio integral, confiable y eficaz de aseguramiento
metrológico para la industria,  la ciencia y el comercio brindando trazabilidad metrológicamente válida al Sistema
Internacional de Unidades SI y al Sistema Legal de Unidades de Medida del Perú (SLUMP).

La  Dirección  de  Metrología  del  INACAL  cuenta  con  la  cooperación  técnica  de  organismos  metrológicos
internacionales de alto prestigio tales como: el Physikalisch-Technische Bundesanstalt (PTB) de Alemania;  el Centro
Nacional de Metrología (CENAM) de México; el National Institute of Standards and Technology (NIST) de USA; el
Centro Español de Metrología (CEM) de España; el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) de Argentina; el
Instituto Nacional de Metrología (INMETRO) de Brasil; entre otros.

SISTEMA INTERAMERICANO DE METROLOGIA- SIM

El  Sistema Interamericano de Metrología  (SIM) es una organización  regional  auspiciado por  la  Organización de
Estados Americanos (OEA), cuya finalidad es promover y fomentar  el  desarrollo  de la metrología en los países
americanos. La Dirección de Metrología del INACAL es miembro del SIM a través de la subregión ANDIMET (Bolivia,
Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela) y participa activamente en las Intercomparaciones realizadas por el SIM.

Instituto Nacional de Calidad - INACAL
Dirección de Metrología
Calle Las Camelias Nº 817, San Isidro, Lima – Perú
Telf.: (01) 640-8820 Anexo 1501
email: metrologia@inacal.gob.pe
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208

mailto:metrologia@indecopi.gob.pe


 

 

 

 

 

 

  

209

e_valentin10@hotmail.com
Texto tecleado
Anexo 3



210



 

211

e_valentin10@hotmail.com
Texto tecleado
Anexo 4



FICHA DE MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL 

EMPRESA GANAGAS S.A.C. NOMBRE DEL PROYECTO 

RUC 20492841014 

MONITOREO AMBIENTAL DEL CUARTO TRIMESTRE 2021 
PROCEDENCIA 

Av. Los Próceres esquina av. Prolongación Paseo de la 

República, distrito de Santiago de Surco, provincia y 

departamento de Lima. 

GEOREFENRENCIA EN SISTEMA WGS 84 DESCRIPCION 

R-1 E: 283 523 N: 8 655 732 Al sur del tanque GLP. 

R-2 E: 283 537 N: 8 655 781 Al norte de las tuberías de venteo. 

 

MEDICION DIURNA (07:01 A 22:00) MEDICION NOCTURNA (22:01 A 07:00) 

PUNTO FECHA 
HORA RESULTADOS 

PUNTO FECHA 
HORA RESULTADOS 

INICIO FIN Lmin Lmax Laeq. T INICIO FIN Lmin Lmax Laeq. T 

R-1 25/11/2021 10:00 10:15 55.5 82.5 69.9 R-1 25/11/2021 06:20 06:35 45.5 72.5 59.5 

R-2 25/11/2021 10:20 10:35 56.5 81.6 69.4 R-2 25/11/2021 06:40 06:55 45.8 71.5 58.7 

 

OBSERVACIONES DATOS DEL SONOMETRO 

Flujo vehicular continuo por la avenida Los Próceres y prolongación Paseo de la República. 

Marca: LARSON DAVIS 

Modelo: LxT1 

Serie: 0003337 

 

Responsable del 

monitoreo: 
Erick Valentín Mejía 

 

Fecha: 25/11/2021 Firma 
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GANAGAS S.A.C. 

Lima, Abril de 2022 

 
Milagros Cecilia Pozo Ascuña 

Directora Dirección de Supervisión 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA 

Av. Faustino Sánchez Carrión 603, 607 y 615, Jesús María 
Presente. – 
 
Asunto: Informe de Monitoreo Ambiental del Primer Trimestre del año 2022 de la empresa 

GANAGAS S.A.C. 
 
Referencia: Artículo 58° y 60 ° del Reglamento para la Protección Ambiental de las 

Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 039-2014-EM 
y su modificatoria Decreto Supremo N° 023-2018-EM 

 
  

 Mediante la presente se hace entrega del Informe de Monitoreo Ambiental 2022, I 

Trimestre, en formato digital, perteneciente a la empresa GANAGAS S.A.C. Ubicada en Av. Los 

Próceres esquina av. Prolongación Paseo de la República, distrito de Santiago de Surco, 

provincia y departamento de Lima, con RUC N° 20492841014. 

 

De esta manera damos cumplimiento a la norma en referencia. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

_____________________________________ 

Jorge Eduardo Leigh Huamán 
DNI: 09379640 

Representante Legal 
GANAGAS S.A.C. 
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CAPÍTULO I: GENERALIDADES 

 

I.1.  PRESENTACIÓN 

En el siguiente documento, se presenta el “Informe del Monitoreo Ambiental correspondiente al Primer 

Trimestre del 2022”, de acuerdo a lo descrito en el Instrumento de Gestión Ambiental (en adelante, IGA) del 

GANAGAS S.A.C. (en adelante, el Titular). 

 

Los trabajos de campo se realizaron el día 1 de marzo de 2022 en el ámbito de influencia de las actividades del 

Titular, Av. Los Próceres esquina av. Prolongación Paseo de la República, distrito de Santiago de Surco, 

provincia y departamento de Lima, la toma de muestras y mediciones sirvieron de insumo para el presente 

informe. 

 

Es preciso mencionar que el Titular, dentro de su política de preservación del ambiente, viene cumpliendo a 

cabalidad con los compromisos ambientales asumidos ante la autoridad competente y, conforme a lo estipulado 

en el artículo 58° del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 039-2014-EM, y modificado mediante Decreto Supremo N° 023-2018-EM1.  

 

Asimismo, se garantiza la fidelidad de los resultados dado que se ha empleado equipos de medición de última 

generación y profesionales con gran experiencia en este tipo de evaluaciones y análisis.  

 

Finalmente, se expresa nuestro compromiso de confiabilidad con respecto a los resultados del presente informe. 

  

                                                     

1  Artículo 58°. - Monitoreo en puntos de control de efluentes y emisiones 

 Los Titulares de las Actividades de Hidrocarburos están obligados a efectuar el monitoreo de los respectivos puntos de control de 

los efluentes y emisiones de sus operaciones, así como los análisis físicos y químicos correspondientes, mediante métodos 

acreditados por el Instituto Nacional de Calidad - INACAL, con una frecuencia que se aprobará en el instrumento respectivo. Los 

informes de monitoreo serán presentados ante la Autoridad Ambiental Competente en Materia de Fiscalización Ambiental, el 

último día hábil del mes siguiente al vencimiento de cada periodo de monitoreo, para su registro y fiscalización ambiental. 
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I.2.  DATOS GENERALES 

I.2.1. Titular 

Tabla N° 1. Datos del Titular 

Representante Legal: JORGE EDUARDO LEIGH HUAMÁN 

Nombre/Razón Social: GANAGAS S.A.C. 

RUC: 20492841014 

Fuente: Elaboración propia. 

 

I.2.2. Ubicación de la Unidad Operativa 

Tabla N° 2. Datos de la Unidad Operativa 

Nombre: GANAGAS S.A.C. 

Dirección: 
Av. Los Próceres esquina av. Prolongación Paseo de la República, 

distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima 

N° de registro de Hidrocarburos: 89579-320-160120 

Fuente: Elaboración propia. 

 

I.2.3. Proceso productivo 

El Establecimiento realiza la recepción, almacenamiento y venta, siendo sus líneas de 

comercialización de GLP y GNV. 

 

I.3.  ANTECEDENTES 

I.3.1. Instrumento de gestión ambiental aprobado 

En la Tabla N° 3 se detalla el IGA aprobado para el Titular, el cual ha sido empleado para la 

ejecución del monitoreo de las mediciones de ruido ambiental. 

Tabla N° 3. Instrumento de gestión ambiental aprobado 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL NOMBRE DEL INSTRUMENTO 

N° 210-2020-MINEM/DGAAH 
Informe Técnico Sustentatorio del Proyecto de “Modificación de la Isla N° 

1 e Instalaciones de la Isla N° 3 del Establecimiento Ganagas” 

Fuente: Elaboración propia. 

 

I.3.2. Compromisos ambientales 

Los compromisos ambientales respecto al programa de monitoreo ambiental asumidos en el IGA 

aprobado son obligatorios para el cumplimiento de la protección ambiental y para prever el 

posible impacto generado en las actividades de comercialización. El Establecimiento 

perteneciente al Titular, se comprometió a realizar con una frecuencia trimestral las mediciones 

de ruido ambiental. 
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I.4.  ÁMBITO DE MONITOREO 

El monitoreo de mediciones de ruido ambiental se realizó en el ámbito de influencia de las actividades propias 

del Establecimiento, ubicado en la Av. Los Próceres esquina av. Prolongación Paseo de la República, distrito 

de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima. 

En la Tabla N° 4 se detallan los datos del establecimiento. 

Tabla N° 4. Ubicación del establecimiento 

ESTABLECIMIENTO 

COORDENADA UTM 

DATUM: WGS84 

ZONA: 18 L 

VÉRTICES ESTE NORTE 

GANAGAS S.A.C. 

A 283 528 8 655 729 

B 283 521 8 655 735 

C 283 520 8 655 774 

D 283 541 8 655 805 

E 283 542 8 655 811 

F 283 549 8 655 808 

Fuente: Elaboración propia. 
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CAPÍTULO II: MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL 

 

II.1.  INTRODUCCIÓN 

Las mediciones para el monitoreo de ruido ambiental en horario diurno y nocturno se realizaron el día 1 de 

marzo de 2022, respectivamente, en los puntos de medición: “R-1” y “R-2”. 

 

II.2.  OBJETIVOS 

 Presentar los resultados de las mediciones de ruido ambiental realizadas en el Establecimiento. 

 Realizar la comparación de los resultados con los valores establecidos en el Reglamento de Estándares 

Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido (en adelante, ECA para ruido), aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 085-2003-PCM. 

 

II.3.  PUNTOS DE MEDICIÓN 

En la Tabla N° 5 se indican las coordenadas geográficas y referencias de la ubicación de los puntos de medición.  

Tabla N° 5. Descripción de los puntos de medición para ruido ambiental 

PUNTO DE 

MEDICION 

COORDENADA UTM 

DATUM: WGS84 

ZONA: 18 L  DESCRIPCIÓN 

ESTE NORTE 

R-1 283 523 8 655 732 Al sur del tanque GLP. 

R-2 283 537 8 655 781 Al norte de las tuberías de venteo. 

Fuente: Informe Técnico Sustentatorio aprobado mediante Resolución Directoral N° 210-2020-MINEM/DGAAH 
 

Asimismo, en el Anexo N° 1 se adjunta el Registro Fotográfico y en el Anexo N° 3 se muestra el Plano de 

Monitoreo Ambiental. 

 

II.4.  METODOLOGÍA 

II.4.1. Métodos  

Para llevar a cabo las mediciones de ruido ambiental se consideraron los criterios desarrollados 

en las siguientes normas técnicas las cuales brindan los lineamientos requeridos para las 

mediciones de ruido ambiental: 

 ISO 1996 (ISO/NTP 1996-1:2007 Acústica – Descripción, medición y valoración del ruido 

ambiental. Parte 1: Índices básicos y procedimientos de valoración. 

 ISO 1996-2:2007 Acoustics – Description, measurement and assessment of environmental 

noise – Part 2: Determination of environmental noise levels). 
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II.4.2. Equipo empleado 

Para las mediciones de ruido ambiental se empleó un (1) sonómetro integrador de Clase I (ver 

Anexo N° 2), el cual calcula el nivel de presión sonora continuo equivalente con ponderación A 

(LAeq,T), parámetro considerado para la comparación de los valores establecidos en los ECA 

para ruido2.  

 

En la Tabla N° 6, se detalla los datos del equipo empleado. En el anexo N° 2, se adjunta el 

Certificado de Calibración de los equipos empleados. 

Tabla N° 6. Equipo empleado para las mediciones de ruido ambiental 

EQUIPO MARCA MODELO SERIE UTILIDAD 

Sonómetro LARSON DAVIS LxT1 0003337 Medición del nivel de presión sonora 

Fuente: Elaboración propia. 

 

II.4.3. Etapa de medición 

A. Instalación y configuración del equipo 

Se instaló el equipo sobre un trípode considerando los siguientes criterios: 

- A una altura aproximada de 1,5 m + 0,1 m del nivel del suelo. 

- El micrófono del sonómetro se orientó hacia las fuentes de generación de ruido, siendo 

el ángulo de inclinación entre el sonómetro y el plano paralelo al suelo de 45 grados. 

- El especialista ambiental se situó a una distancia aproximada de 0,5 m del sonómetro, 

con el fin de evitar algún tipo de apantallamiento y consecuente alteración de las 

mediciones. 

 

Se verificó el nivel de energía de las baterías del equipo y se continuó con la configuración, 

considerando las siguientes opciones: 

- Fecha y hora actual. 

- Filtro de ponderación frecuencial de tipo A, debido a la comparación con los ECA para 

ruido y en modo Fast, ya que se relaciona mejor con la percepción humana. 

                                                     

2  Decreto Supremo N° 085-2003-PCM: Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido, aprobado el 24 

de febrero de 2003 

Título II: De los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido 

Artículo 4.- De los Estándares Primarios de Calidad Ambiental para Ruido 

Los Estándares Primarios de Calidad Ambiental para Ruido establecen los niveles máximos de ruido en el ambiente que no deben 

excederse para proteger la salud humana. Dichos ECAs consideran como parámetro el nivel de presión sonora continuo 

equivalente con ponderación A (LAeqT) y toman en cuenta las zonas de aplicación y horarios, que se establecen en el Anexo N° 

1 de la norma.  
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- Programación del tiempo de medición para quince (15) min con integración de datos 

cada segundo. 

El micrófono del sonómetro estuvo protegido por un protector anti-viento que evito las 

distorsiones causadas por ráfagas de viento (velocidades mayores a 3m/s). 

 

Se realizó la verificación de la calibración del equipo antes y después de cada medición. 

Adicionalmente, se ejecutó el autoajuste del equipo en los casos que existió alguna desviación 

en el valore de verificación. 

 

B. Medición 

Durante las mediciones el especialista ambiental registró la siguiente información en el 

registro de datos de campo: 

- La dirección y ubicación de los puntos de medición. 

- El nombre de la persona encargada de realizar las mediciones. 

- La fecha y la hora de las mediciones. 

- Descripción y referencias cercanas del entorno. 

- Observaciones que el especialista ambiental consideró importantes. 

 

Adicionalmente, durante las mediciones de ruido ambiental se realizó la toma fotográfica en 

cada punto de medición. En el Anexo N° 1 se adjunta el Registro Fotográfico. 

 

Finalizado el periodo de medición de 15 min, el sonómetro automáticamente detuvo la 

medición y se procedió a registrar el nivel de presión sonora máxima (LAmax), nivel de 

presión sonora mínima (LAmin) y nivel de presión sonora continúo equivalente con 

ponderación A (LAeq, T) y como acción final se desinstaló el equipo cuidadosamente.  

 

En el Anexo N° 4 se adjunta la Ficha de ruido registrada en campo. Se debe precisar que, 

durante las mediciones de ruido ambiental, no se observaron fenómenos meteorológicos tales 

como: precipitación, tormentas o truenos; los cuales afectarían la operatividad del equipo y 

la representatividad de los resultados. 

 

C. Etapa de procesamiento y análisis de la información obtenida 

Para la elaboración del informe, se procedió a sistematizar y analizar los resultados obtenidos 

en la etapa de medición. Además, de acuerdo a lo especificado en su Instrumento de Gestión 

Ambiental, la zona de aplicación para la comparación de los resultados con los valores 

establecidos en los ECA para ruido es zona comercial. 

221



GANAGAS S.A.C. 
ABRIL, 2022 

 

I 

TRIMESTRE 
C-20 

 

 

INFORME DE MONITOREO AMBIENTAL 

 

 

8 

II.5.  ESTÁNDARES DE CALIDAD PARA RUIDO AMBIENTAL 

Los resultados obtenidos de las mediciones del nivel de presión sonora fueron comparados con los valores 

establecidos en el Reglamento de Estándares de Calidad Ambiental para Ruido, aprobado por el Decreto 

Supremo N° 085-2003-PCM, de acuerdo a la Zonificación del Establecimiento, el cual se encuentra en una 

Zona Comercial.  

Tabla N° 7. Estándares nacionales de calidad ambiental para ruido 

ZONAS DE APLICACIÓN (a) 
VALORES EXPRESADOS EN LAeq,T 

(b) 

HORARIO DIURNO HORARIO NOCTURNO 

Zona de Protección Especial 50 Dba 40 dBA 

Zona Residencial 60 dBA 50 dBA 

Zona Comercial 70 dBA 60 dBA 

Zona Industrial 80 dBA 70 dBA 

(a) Deberán haber sido establecidas como tales por la municipalidad correspondiente 
(b) LAeq,T: Nivel de presión sonora continuo equivalente con ponderación A 

Fuente: Decreto Supremo N° 085-2003-PCM. 

 

 

II.6.  RESULTADOS Y ANÁLISIS DE LAS MEDICIONES DE RUIDO AMBIENTAL 

II.6.1. Horario diurno 

La medición de ruido ambiental en horario diurno se realizó el 1 de marzo de 2022 en dos puntos 

de monitoreo “R-1” y “R-2”. Los resultados se presentan a continuación: 

Tabla N° 8. Resultados de la medición de ruido ambiental en horario diurno 

PUNTOS DE 

MEDICIÓN 

FECHA DE 

MEDICIÓN 

HORA DE MEDICIÓN RESULTADOS (dBA) 
ECA para ruido 

(Zona Comercial) 
INICIO FIN Lmin Lmax LAeq,T 

R-1 01/03/2022 09:00 09:15 56.8 81.2 69.4 
70 dBA 

R-2 01/03/2022 09:20 09:35 57.5 81.2 69.1 

Fuente: Elaboración propia 

 

Asimismo, los resultados del monitoreo en horario diurno fueron comparados con el ECA para 

Ruido. 
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Gráfico N° 1. Resultados de la medición de ruido ambiental en horario diurno en las estaciones de monitoreo 

“R-1” y “R-2” 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

En el Gráfico N° 1, se observa los resultados para las dos (2) estaciones de monitoreo “R-1” y 

“R-2”. Al respecto, para las estaciones “R-1” y “R-2” se obtuvieron valores de 69.4 dBA y 69.1 

dBA, respectivamente; los cuales no superaron el valor establecido en el ECA para Ruido Diurno 

para Zona Comercial. 

 

II.6.2. Horario nocturno 

La medición de ruido ambiental en horario nocturno se realizó el día 01 de marzo de 2022 en 

dos puntos de monitoreo “R-1” y “R-2”. Los resultados se presentan a continuación: 

Tabla N° 9. Resultados de la medición de ruido ambiental en horario nocturno 

PUNTOS DE 

MEDICIÓN 

FECHA DE 

MEDICIÓN 

HORA DE MEDICIÓN RESULTADOS (dBA) 
ECA para ruido 

(Zona Comercial) 
INICIO FIN Lmin Lmax LAeq,T 

R-1 01/03/2022 06:00 06:15 46.5 71.2 59.6 
60 dBA 

R-2 01/03/2022 06:20 06:35 46.3 71.2 59.1 

Fuente: Elaboración propia 

 

Asimismo, los resultados de monitoreo en horario nocturno fueron comparados con el ECA para 

Ruido. 
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Gráfico N° 2. Resultados de la medición de ruido ambiental en horario nocturno en las estaciones de monitoreo 

“R-1” y “R-2” 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

En el Gráfico N° 2, se observa los resultados para las dos (2) estaciones de monitoreo “R-1” y 

“R-2”. Al respecto, para las estaciones “R-1” y “R-2” se obtuvieron valores de 59.6 dBA y 59.1 

dBA, respectivamente, los cuales no superaron el valor establecido en el ECA para Ruido 

Nocturno para Zona Comercial. 

 

II.7.  RECOMENDACION 

 Realizar un comparativo de los resultados obtenidos de las mediciones ruido ambiental a lo largo del 

2022, con la finalidad de mantener un control y; de ser el caso evaluar controles y medidas para cumplir 

con los Estándares de Calidad Ambiental de acuerdo a lo establecido en el Instrumento de Gestión 

Ambiental del Establecimiento. 
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DATOS DEL PROFESIONAL RESPONSABLE 

 

PROFESIONAL RESPONSABLE 

NOMBRES Y APELLIDOS 
N° DE REGISTRO FIRMA Y SELLO 

Ing. CARLOS ANTONIO 

ALEXANDER ANGULO 

PAZ 

229435   

 

 

ANEXOS 

 

 Anexo N° 1 – Registro fotográfico. 

 Anexo N° 2 – Certificados de calibración de los equipos empleados. 

 Anexo N° 3 – Plano de monitoreo aprobado. 

 Anexo N° 4 – Ficha de ruido ambiental. 
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LIMA PROVINCIA LIMA DISTRITO SANTIAGO DE SURCO

01/03/2022

09:00

8 655 732

283 523

01/03/2022

09:20

8 655 781

283 537

DESCRIPCIÓN DEL SITIO:

Al norte de las tuberías de venteo.

DESCRIPCIÓN DEL SITIO:

Al sur del tanque GLP.

FOTOGRAFÍA N °2 – ESTACIÓN DE MONITOREO DE CALIDAD DE RUIDO DIURNO: R-2

FECHA DE INICIO:

HORA DE INICIO:

COORDENADAS UTM WGS84

NORTE (m)

ESTE (m)

DEPARTAMENTO

MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL DIURNO

FOTOGRAFÍA N °1 – ESTACIÓN DE MONITOREO DE CALIDAD DE RUIDO DIURNO: R-1

FECHA DE INICIO:

HORA DE INICIO:

COORDENADAS UTM WGS84

NORTE (m)

ESTE (m)

REGISTRO FOTOGRÁFICO
PROYECTO Monitoreo ambiental - I trimestre 2022

ESTABLECIMIENTO GANAGAS S.A.C.
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LIMA PROVINCIA LIMA DISTRITO SANTIAGO DE SURCO

01/03/2022

06:00

8 655 732

283 523

01/03/2022

06:20

8 655 781

283 537

DESCRIPCIÓN DEL SITIO:

Al norte de las tuberías de venteo.

DESCRIPCIÓN DEL SITIO:

Al sur del tanque GLP.

FOTOGRAFÍA N °4 – ESTACIÓN DE MONITOREO DE CALIDAD DE RUIDO NOCTURNO: R-2

FECHA DE INICIO:

HORA DE INICIO:

COORDENADAS UTM WGS84

NORTE (m)

ESTE (m)

DEPARTAMENTO

MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL NOCTURNO

FOTOGRAFÍA N °3 – ESTACIÓN DE MONITOREO DE CALIDAD DE RUIDO NOCTURNO: R-1

FECHA DE INICIO:

HORA DE INICIO:

COORDENADAS UTM WGS84

NORTE (m)

ESTE (m)

REGISTRO FOTOGRÁFICO
PROYECTO Monitoreo ambiental - I trimestre 2022

ESTABLECIMIENTO GANAGAS S.A.C.
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Laboratorio de Acústica

Certificado de Calibración

LAC - 061 - 2021

Página 1 de 9

Expediente 1043413 Este  certificado  de  calibración
documenta  la  trazabilidad  a  los
patrones  nacionales,  que  realizan  las
unidades de medida de acuerdo con el
Sistema Internacional de Unidades (SI)

La  Dirección  de  Metrología  custodia,
conserva  y  mantiene  los  patrones
nacionales de las unidades de medida,
calibra  patrones  secundarios,  realiza
mediciones  y  certificaciones
metrológicas  a  solicitud  de  los
interesados, promueve el desarrollo de
la metrología en el país y contribuye a
la  difusión  del  Sistema  Legal  de
Unidades  de  Medida  del  Perú.
(SLUMP).

La Dirección de Metrología es miembro
del  Sistema  Interamericano  de
Metrología  (SIM)  y  participa
activamente en las Intercomparaciones
que éste realiza en la región.

Con el fin de asegurar la calidad de sus
mediciones el  usuario está obligado a
recalibrar sus instrumentos a intervalos
apropiados.

Solicitante ALEXANDER RAMOS PERALTA

Dirección Av. Jupiter 123 Urb. Miguel Grau

Instrumento de Medición Sonómetro

Marca LARSON DAVIS

Modelo LxT1

Procedencia ESTADOS UNIDOS

Resolución 0,1 dB

Clase 1

Número de Serie 0003337

Micrófono PCB 377B02

Serie del Micrófono 178616

Fecha de Calibración 2021-05-14

Este certificado de calibración sólo puede ser difundido completamente y sin modificaciones. Los extractos o
modificaciones requieren la autorización de la Dirección de Metrología del INACAL.
Certificados sin firma digital y sello carecen de validez.

Fecha Responsable del área Responsable del laboratorio

2021-05-14
Dirección de Metrología Dirección de Metrología

Instituto Nacional de Calidad - INACAL
Dirección de Metrología
Calle Las Camelias Nº 817, San Isidro, Lima – Perú
Telf.: (01) 640-8820 Anexo 1501
Email: metrologia@inacal.gob.pe
Web:www.inacal.gob.pe

Puede verificar el número de certificado en la página:
https://aplicaciones.inacal.gob.pe/dm/verificar/
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Certificado de Calibración
LAC  – 061 – 2021

Laboratorio de Acústica
Página 2 de 9

S

Método de Calibración

Segun  la  Norma  Metrológica  Peruana  NMP-011-2007  "ELECTROACÚSTICA.  Sonómetros.  Parte  3:  Ensayos
periódicos" (Equivalente a la IEC 61672-3:2006)

Lugar de Calibración

Laboratorio de Acústica
Calle de La Prosa N° 150 - San Borja, Lima

Condiciones Ambientales

Temperatura 23,0  °C ± 0,1  °C
Presión 994,2  hPa ± 0,2  hPa

Humedad Relativa 59,8  % ± 0,8  %

Patrones de referencia
       

Trazabilidad Patrón utilizado Certificado de Calibración

Patrón de Referencia de CENAM Certificados
CNM-CC-510-038/2019  CNM-CC-510-044/2019

CNM-CC-510-030/2019 CNM-CC-510-042/2019      

Calibrador acústico multifunción
B&K 4226

INACAL DM  LAC-235-2019

Patrón de Referencia de la Dirección de Metrología
Oscilador de Frecuencia de Cesio Symmetricom
5071A el cual pertenece a la red SIM Time Scale

Comparisons via GPS Common-View
http://sim.nist.gov/scripts/sim_rx_grid.exe

y Certificado LE-119-2017

Generador de funciones Agilent
33220A

INACAL DM LTF-C-172-2018

Certificado FLUKE N° F8066025 Multímetro Agilent 34411A INACAL DM LE-191-2020

Patrones de Referencia de la Dirección de
Metrología Certificado INACAL DM  LTF-C-172-2018

y Certificado INACAL DM  LE-908-2017

Atenuador de 70 dB PASTERNACK
PE70A1023

INACAL DM  LAC-243-2019

Patrones de Referencia de la Dirección de
Metrología Certificado INACAL DM  LTF-C-172-2018

y Certificado INACAL DM  LE-908-2017

Amplificador de tensión Keysight
33502A

INACAL DM  LAC-150-2019

Observaciones

Con fines de identificación se ha colocado una etiqueta autoadhesiva de color verde INACAL-DM.
El sonómetro ensayado de acuerdo a la norma NMP-011-2007 cumple con las tolerancias para la clase 1 
establecidas en la norma IEC 61672-1:2002, excepto el ensayo de ruido intrínseco.

Instituto Nacional de Calidad - INACAL
Dirección de Metrología
Calle Las Camelias Nº 817, San Isidro, Lima – Perú
Telf.: (01) 640-8820 Anexo 1501
email: metrologia@inacal.gob.pe
WEB:www.inacal.gob.pe
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S

Resultados de Medición

Instituto Nacional de Calidad - INACAL
Dirección de Metrología
Calle Las Camelias Nº 817, San Isidro, Lima – Perú
Telf.: (01) 640-8820 Anexo 1501
email: metrologia@inacal.gob.pe
WEB:www.inacal.gob.pe

 RUIDO INTRINSECO (dB)

Micrófono Límite max. Micrófono Límite max.

instalado en LAeq
1 retirado en LAeq

1

(dB) (dB) (dB) (dB)
28,9 31 29,7 29

Nota: la medición se realizó en el rango 39,0 dB a 140 dB; con un tiempo de 
integración de 30 seg. 
La medición con micrófono instalado se realizó con pantalla antiviento.
La medición con micrófono retirado se realizó con el adaptador capacitivo de 18 pF ADP005.
1) Dato proporcionado por el fabricante.

                ENSAYOS CON SEÑAL ACUSTICA

Ponderación frecuencial  C con ponderación temporal F (LCF)
Señal de entrada: 1 kHz a 94 dB en el rango de referencia 39,0 dB a 140 dB;
señal sinusoidal.
Antes de iniciar los ensayos el sonómetro fue ajustado al nivel de referencia dado 
en su manual: 114,0 dB y 1 kHz, con el calibrador acústico multifunción B&K 4226.

Frecuencia Desviación Incertidumbre Tolerancia*
Hz (dB) (dB) (dB)
125 -0,2 0,2 ± 1,5

1000 -0,1 0,2 ± 1,1
8000 0,5 0,3 + 2,1; - 3,1
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                ENSAYOS CON SEÑAL ELECTRICA

Ponderaciones frecuenciales
Señal de referencia: 1kHz a 45 dB por debajo del límite superior del rango de referencia (95 dB).

 Nivel continuo equivalente 
   de presión acústica (eq)

Desviación Incertidumbre Desviación Incertidumbre
(Hz) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
63 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,5
125 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,5
250 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,4
500 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 1,4

2000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,6
4000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,6
8000 0,0 0,3 0,0 0,3 + 2,1;- 3,1
16000 0,1 0,3 0,1 0,3 + 3,5;- 17,0

 Nivel continuo equivalente 
   de presión acústica (eq)

Desviación Incertidumbre Desviación Incertidumbre
(Hz) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
63 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,5
125 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,5
250 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,4
500 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,4

2000 0,1 0,3 0,1 0,3 ± 1,6
4000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,6
8000 0,0 0,3 0,0 0,3 + 2,1;- 3,1
16000 0,0 0,3 0,0 0,3 + 3,5;- 17,0

Ponderación A

Ponderación C

Tolerancia*Frecuencia
    Ponderación temporal F

    Ponderación temporal F
Frecuencia Tolerancia*
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 Nivel continuo equivalente 
   de presión acústica (eq)

Desviación Incertidumbre Desviación Incertidumbre
(Hz) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
63 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,5
125 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,5
250 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,4
500 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,4

2000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,6
4000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,6
8000 0,0 0,3 0,0 0,3 + 2,1;- 3,1
16000 -0,1 0,3 -0,1 0,3 + 3,5;- 17,0

Ponderaciones de frecuencia y tiempo a 1 kHz

- Señal de referencia: 1 kHz, señal sinusoidal.

- Nivel de presión acústica de referencia: 94 dB en el rango de referencia; función LAF

- Desviación con relación a la función LAF

Función LCF Función LZF Función LAS Función LAeq

94,0 94,0 94,0 94,0
0,0 0,0 0,0 0,0
0,3 0,3 0,3 0,3

± 0,4 ± 0,4 ± 0,3 ± 0,3

Ponderación Z

Tolerancia* (dB)

Nivel de referencia (dB)

94
Desviación (dB)

Incertidumbre (dB)

Frecuencia
    Ponderación temporal F

Tolerancia*
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Linealidad de nivel en el rango de nivel de referencia

- Señal de referencia: 8 kHz, señal sinusoidal

- Nivel de presión acústica de partida: 94 dB en el rango de referencia; función LAF

- Nivel de referencia para todo el rango de funcionamiento lineal: 
      Nivel de partida incrementado en 5 dB y luego en 1 dB hasta indicación de sobrecarga sin incluirla.
      Nivel de partida disminuido en 5 dB y luego en 1 dB hasta indicación de insuficiencia sin incluirla.

Nivel de 
referencia

(dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
141 141,0 0,0 0,3 ± 1,1
140 140,0 0,0 0,3 ± 1,1
139 139,0 0,0 0,3 ± 1,1
134 134,0 0,0 0,3 ± 1,1
129 129,0 0,0 0,3 ± 1,1
124 124,0 0,0 0,3 ± 1,1
119 119,0 0,0 0,3 ± 1,1
114 114,0 0,0 0,3 ± 1,1
109 109,0 0,0 0,3 ± 1,1
104 104,0 0,0 0,3 ± 1,1
99 99,0 0,0 0,3 ± 1,1
94 94,0 0,0 0,3 ± 1,1
89 89,0 0,0 0,3 ± 1,1
84 84,0 0,0 0,3 ± 1,1
79 79,0 0,0 0,3 ± 1,1
74 74,0 0,0 0,3 ± 1,1
69 69,0 0,0 0,3 ± 1,1
64 64,0 0,0 0,3 ± 1,1
59 59,0 0,0 0,3 ± 1,1
54 54,0 0,0 0,3 ± 1,1
49 49,1 0,1 0,3 ± 1,1
44 44,2 0,2 0,3 ± 1,1
43 43,3 0,3 0,3 ± 1,1
42 42,3 0,3 0,3 ± 1,1
41 41,4 0,4 0,3 ± 1,1
40 40,5 0,5 0,3 ± 1,1
39 39,6 0,6 0,3 ± 1,1
38 38,7 0,7 0,3 ± 1,1

Nota: Para los niveles de 79 dB hasta 38 dB se utilizaron atenuadores.

Tolerancia*IncertidumbreMedido Desviación

236

mailto:metrologia@indecopi.gob.pe


Certificado de Calibración
LAC  – 061 – 2021

Laboratorio de Acústica
Página 7 de 9

S

Instituto Nacional de Calidad - INACAL
Dirección de Metrología
Calle Las Camelias Nº 817, San Isidro, Lima – Perú
Telf.: (01) 640-8820 Anexo 1501
email: metrologia@inacal.gob.pe
WEB:www.inacal.gob.pe

Linealidad de nivel incluyendo el control de rango de nivel

Nota: No se aplica debido a que el sonómetro tiene un rango único.

 Respuesta a un tren de ondas

- Señal de referencia: 4 kHz, señal sinusoidal permanente.

- Nivel de referencia: 3 dB por debajo del límite superior en el rango de referencia; función: LAF 

Función: LAFmax (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Duración del 
tren de ondas

Nivel leido 

LAF

Nivel leido 

LAFmax

Desviación 
(D)

Rpts. Ref.*   
ref 

Diferencia  

(D - ref )
Incertidumbre Tolerancia*

(ms) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
200 137,0 136,0 -1,0 -1,0 0,0 0,3 ± 0,8
2 137,0 118,8 -18,2 -18,0 -0,2 0,3 + 1,3; - 1,8

0,25 137,0 109,8 -27,2 -27,0 -0,2 0,3 + 1,3; - 3,3

Función: LASmax (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Duración del 
tren de ondas

Nivel leido 

LAF

Nivel leido 

LASmax

Desviación 
(D)

Rpts. Ref.*   

ref 

Diferencia  

(D - ref )
Incertidumbre Tolerancia*

(ms) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
200 137,0 129,5 -7,5 -7,4 -0,1 0,3 ± 0,8
2 137,0 109,9 -27,1 -27,0 -0,1 0,3 + 1,3; - 3,3

Función: LAE (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Duración del 
tren de ondas

Nivel leido 

LAF

Nivel leido 

LAE

Desviación 
(D)

Rpts. Ref.*  
ref 

Diferencia  

(D - ref )
Incertidumbre Tolerancia*

(ms) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
200 137,0 130,0 -7,0 -7,0 0,0 0,3 ± 0,8
2 137,0 110,0 -27,0 -27,0 0,0 0,3 + 1,3; - 1,8

0,25 137,0 101,0 -36,0 -36,0 0,0 0,3 + 1,3; - 3,3
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Nivel de presión acústica de pico con ponderación C

- Señales de referencia: 8 kHz y 500 Hz, señal sinusoidal permanente.

- Nivel de referencia: 8 dB por debajo del límite superior en el rango de nivel menos sensible (39,0 dB a 140,0 dB);  

  función: LCF

Función: LCpeak, para la indicación del nivel correspondiente a 1 ciclo de la señal de 8 kHz; 

     1 semiciclo positivo+ y 1 semiciclo negativo- de la señal de 500 Hz.

Nivel leido 

LCF

Nivel leido 

LCpeak

Desviación 
(D)

LCpeak - LC.* 

(L)

Diferencia  
(D - L)

Incertidumbre Tolerancia*

(dB)  (dB) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB)

8 kHz 132,0 134,8 2,8 3,4 -0,6 0,3 ± 2,4

500 Hz+ 132,0 134,1 2,1 2,4 -0,3 0,3 ± 1,4
500 Hz- 132,0 134,1 2,1 2,4 -0,3 0,3 ± 1,4

Indicación de sobrecarga

- Señal de referencia: 4 kHz, señal sinusoidal permanente.
- Nivel de referencia: 1 dB por debajo del límite superior en el rango de nivel menos sensible (39,0 dB a 140,0 dB);

  función: LAeq 

Función: LAeq, para la indicación del nivel correspondiente a 1 semiciclo positivo+ y 1 semiciclo 

   negativo-. Indicación de sobrecarga a los niveles leidos.

Nivel leido Nivel leido
semiciclo + semiciclo - 

LAeq LAeq 

(dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
141,1 141,2 -0,1 0,3 1,8

Nota: 
Los ensayos se realizaron con su preamplificador PCB PRMLxT1 025057.
Se utilizó el manual de usuario del equipo proporcionado en ingles, Larson Davis SoundTrack LxT Technical 
Reference Manual I770.01 Rev G Supporting Firmware Version 1.5.
El sonómetro tiene grabado en la placa las designaciones: IEC 61672-2002 Class 1; IEC 60651-2001 Type 1;
IEC 60804-2000 Type 1; IEC 61260-2001 Class 1; IEC 61252-2002.
* Tolerancias tomadas de la norma IEC 61672-1:2002 para sonómetros clase 1.

Tolerancia*Diferencia Incertidumbre

Señal de 
ensayo

238

mailto:metrologia@indecopi.gob.pe


Certificado de Calibración
LAC  – 061 – 2021

Laboratorio de Acústica
Página 9 de 9

S

Incertidumbre

La incertidumbre reportada en el presente certificado es la incertidumbre expandida de medición que  resulta de
multiplicar la incertidumbre estándar combinada por el factor de cobertura  k=2 . La incertidumbre fue determinada
según la "Guía para la Expresión de la Incertidumbre en la Medición", segunda edición, julio del 2001 (Traducción al
castellano efectuada por Indecopi, con autorización de ISO, de la GUM, "Guide to the Expression of Uncertainty in
Measurement", corrected and reprinted in 1995, equivalente a la publicación del BIPM JCGM:100 2008, GUM 1995
with minor corrections “Evaluation of Measurement Data - Guide to the Expression of Uncertainty in Measurement” ).

La incertidumbre expandida de medición fue calculada a partir de los componentes de incertidumbre de los factores
de influencia en la calibración. La incertidumbre indicada no incluye una estimación de variaciones a largo plazo.

Recalibración

Los resultados son válidos en el momento de la calibración. Al solicitante le corresponde disponer en su momento la
ejecución de una recalibración, la cual está en función del uso, conservación y mantenimiento del instrumento de
medición o a reglamentaciones vigentes.

DIRECCION DE METROLOGIA

El Servicio Nacional de Metrología (actualmente la Dirección de Metrología del INACAL), fue creado mediante Ley N°
23560 el 6 enero de 1983 y fue encomendado al INDECOPI mediante Decreto Supremo DS-024-93 ITINCI.

El 11 de julio 2014 fue aprobada la Ley N° 30224 la cual crea el Sistema Nacional de Calidad, y tiene como objetivo
promover y garantizar el cumplimiento de la Política Nacional de Calidad para el desarrollo y la competitividad de las
actividades económicas y la protección del consumidor.

El Instituto Nacional de Calidad (INACAL) es un organismo público técnico especializado adscrito al Ministerio de
Producción, es el cuerpo rector y autoridad técnica máxima en la normativa del Sistema Nacional de la Calidad y el
responsable de la operación del sistema bajo las disposiciones de la ley, y tiene en el ámbito de sus competencias:
Metrología, Normalización y Acreditación.

La Dirección de Metrología del INACAL cuenta con diversos Laboratorios Metrológicos debidamente acondicionados,
instrumentos de medición de alta exactitud y personal calificado. Cuenta con un Sistema de Gestión de la Calidad
que cumple con las siguientes Normas internacionales vigentes ISO/IEC 17025; ISO 17034; ISO 27001 e ISO 37001;
con lo cual se constituye en una entidad capaz de brindar un servicio integral, confiable y eficaz de aseguramiento
metrológico para la industria,  la ciencia y el comercio brindando trazabilidad metrológicamente válida al Sistema
Internacional de Unidades SI y al Sistema Legal de Unidades de Medida del Perú (SLUMP).

La  Dirección  de  Metrología  del  INACAL  cuenta  con  la  cooperación  técnica  de  organismos  metrológicos
internacionales de alto prestigio tales como: el Physikalisch-Technische Bundesanstalt (PTB) de Alemania;  el Centro
Nacional de Metrología (CENAM) de México; el National Institute of Standards and Technology (NIST) de USA; el
Centro Español de Metrología (CEM) de España; el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) de Argentina; el
Instituto Nacional de Metrología (INMETRO) de Brasil; entre otros.

SISTEMA INTERAMERICANO DE METROLOGIA- SIM

El  Sistema Interamericano de Metrología  (SIM) es una organización  regional  auspiciado por  la  Organización de
Estados Americanos (OEA), cuya finalidad es promover y fomentar  el  desarrollo  de la metrología en los países
americanos. La Dirección de Metrología del INACAL es miembro del SIM a través de la subregión ANDIMET (Bolivia,
Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela) y participa activamente en las Intercomparaciones realizadas por el SIM.

Instituto Nacional de Calidad - INACAL
Dirección de Metrología
Calle Las Camelias Nº 817, San Isidro, Lima – Perú
Telf.: (01) 640-8820 Anexo 1501
email: metrologia@inacal.gob.pe
WEB:www.inacal.gob.pe
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FICHA DE MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL 

EMPRESA GANAGAS S.A.C. NOMBRE DEL PROYECTO 

RUC 20492841014 

MONITOREO AMBIENTAL DEL PRIMER TRIMESTRE 2022 
PROCEDENCIA 

Av. Los Próceres esquina av. Prolongación Paseo de la 

República, distrito de Santiago de Surco, provincia y 

departamento de Lima. 

GEOREFENRENCIA EN SISTEMA WGS 84 DESCRIPCION 

R-1 E: 283 523 N: 8 655 732 Al sur del tanque GLP. 

R-2 E: 283 537 N: 8 655 781 Al norte de las tuberías de venteo. 

 

MEDICION DIURNA (07:01 A 22:00) MEDICION NOCTURNA (22:01 A 07:00) 

PUNTO FECHA 
HORA RESULTADOS 

PUNTO FECHA 
HORA RESULTADOS 

INICIO FIN Lmin Lmax Laeq. T INICIO FIN Lmin Lmax Laeq. T 

R-1 01/03/2022 09:00 09:15 56.8 81.2 69.4 R-1 01/03/2022 06:00 06:15 46.5 71.2 59.6 

R-2 01/03/2022 09:20 09:35 57.5 81.2 69.1 R-2 01/03/2022 06:20 06:35 46.3 71.2 59.1 

 

OBSERVACIONES DATOS DEL SONOMETRO 

Flujo vehicular continuo por la avenida Los Próceres y prolongación Paseo de la República. 

Marca: LARSON DAVIS 

Modelo: LxT1 

Serie: 0003337 

 

Responsable del 

monitoreo: 
Erick Valentín Mejía 

 

Fecha: 01/03/2022 Firma 
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ANEXO N° 10. 

INFORME TÉCNICO DE SUELO 
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1. GENERALIDADES 

 

1.1. Objetivo 

El presente informe técnico, corresponde al estudio de verificación de suelos que 

sirvan de referencia para definir el tipo de suelo en Estación de Servicio cuyo titular es 

la empresa GANAGAS S.A.C. 

 

1.2. Ubicación y Descripción del Área en Estudio 

El área de estudio es el Establecimiento cuyo titular es la empresa GANAGAS S.A.C, se 

encuentra ubicado en Avenida Los Próceres, esquina con Avenida Prolongación Paseo 

de la República, distrito Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima, y cuenta 

con un área de 1 214.69 m2, siendo una zona netamente urbana. 

 

1.3. Acceso al Área en Estudio. 

Es a través de la Av. Los Próceres y Av. Prolongación Paseo de la República, arterías 

importantes del distrito. 

 

1.4. Condición Climática. 

El área del estudio, está sometido a la acción microclimática, de la Costa, y se le conoce 

como semiárido, limitado con afloramientos rocosos del complejo basal de la costa. 

 

Las precipitaciones son irregulares y en forma de garúas, las que se presentan en 

invierno, siendo también frecuentes por las tardes. La temperatura en estos periodos 

alcanza valores mínimos del hasta 12°C. 

 

Durante el verano se registran temperaturas de hasta 28°C, variando la humedad relativa 

en estos periodos entre 70 a 90 %. 

 

1.5. Construcciones Existentes 

En la actualidad, el terreno se encuentra ocupado por un Establecimiento donde se 

desarrollan Actividades de Comercialización de Hidrocarburos. 

 

2. GEOLOGIA Y SISMICIDAD 

 

2.1. Geología 

La geomorfología desarrollada que se aprecia ha sido generada a través de distintos 

eventos tectónicos los cuales han dado lugar a los rasgos morfológicos actuales, los 

mismos que han sido clasificados en geoformas como: islas, borde litoral, planicies 

costeras o conos deyectivos, lomas o cerros testigos, valle y quebradas. 

 

A nivel regional el área metropolitana de Lima, se localiza sobre los abanicos o conos de 

deyección Cuaternarios de los ríos Rímac y Chillón, asentados sobre rocas 

sedimentarias del Jurásico Superior al Cretáceo Inferior y rocas intrusivas pertenecientes 

al batolito costanero. 

 

A nivel regional se desarrollaron unidades morfo-estructurales mayores denominados 

llanura costanera y Cordillera Occidental. La llanura costanera a su vez contiene 

unidades geomorfológicas menores ya mencionados como el borde litoral, planicies 

costeras o conos de deyección y lomas o colinas principalmente. 

 

La zona donde se realizó el estudio pertenece a la unidad menor de planicie costera o 

cono deyectivo. 
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2.1.1. Geomorfología Local 

La zona de estudio se asienta principalmente sobre la unidad menor de planicie 

costera o cono deyectivo que presenta una superficie casi horizontal y que se trunca en 

un acantilado cerca al borde litoral. 

 

Esta viene a ser la zona comprendida entre el borde del litoral y las estribaciones de la 

Cordillera Occidental constituida por la faja angosta del territorio paralelo a la línea de 

costa, adquiriendo mayor amplitud en el valle del río Rímac. Constituyen amplias 

superficies comprendidas por cantos, gravas, arenas, limo y arcillas provenientes del 

transporte y sedimentación del río Rímac y tributarios. 

 

Una de estas planicies lo constituyen la vaguada del cono aluvial del río Rímac, cuya 

depresión fue rellenada por materiales aluviales de diferente granulometría (bloques 

botonería, cantos, gravas, gravillas, arenas, limo y arcilla), presentando una forma 

redondeada a sub redondeada las fracciones gruesas. 

 

2.2. Estratigrafía Regional 

La estratigrafía a nivel regional dentro del cual se va desarrollar el estudio, está 

comprendida dentro de la zona costanera de la provincia del Lima. Regionalmente el 

área está constituida en su mayoría por rocas sedimentarias, ígneas y depósitos de 

suelos inconsolidados, cuyas edades fluctúan desde el Jurásico al Cuaternario Reciente. 

Geotectónicamente, se trata de una estructura anticlinal, fallada por estructuras 

orientadas en dirección N-S, que condicionan un espesor entre 400 a 600 m de los 

depósitos aluviales, de características heterogéneas, rellenando probablemente una fosa 

tectónica (Piso de Lima). 

 

En el área estudiada y alrededores se distinguen secuencias generalmente depósitos 

aluviales pleistocénicos y recientes, que conforma la vaguada del cono deyectivo del río 

Rímac y quebradas adyacentes; también en menor grado y en los alrededores depósitos 

eólicos a modo de cobertura. 

 

Las unidades estratigráficas a nivel regional se resumen en el siguiente Tabla: 
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Tabla N° 1: Estratigrafía regional generalizada de Lima Metropolitana 

 
 

2.2.1. Estratigrafía Local 

La estratigrafía del área de estudio, se compone de depósitos aluviales que vienen a ser 

mayormente producto de una dinámica muy intensa de la vaguada del río Rímac, 

teniendo como agentes de erosión el agua de río, viento y la gravedad por ello las 

partículas de gravas y arenas son redondeadas y sub-redondeadas por el transporte 

sufrido. 

 

A continuación, se describe brevemente los tipos de depósitos correspondientes a la 

litología local en general: 
 

 Depósito Aluvial 

Los materiales de depósitos aluvionales son materiales transportados por huaycos 

o aluviones y depositados en los cambios de pendiente y conos de deyección de las 

quebradas; están conformados por sedimentos clásticos heterogéneos en cuanto a 

tamaño, forma y composición. Se tienen bloques rocosos de gran tamaño hasta 

fragmentos detríticos unidos con matriz arenosa limosa o limo arenoso con 

presencia de suelo orgánico por sectores y niveles de limos arcillosos. 
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Ilustración 1. Columna estratigráfica Generalizada de Chancay – Chosica – Lima – Lurín 
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Ilustración 2. Unidades estratigráficas de Lima 
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3. PERFIL ESTRATIGRAFICO 

 

De acuerdo a la exploración efectuada mediante la calicata C1 tal como se observa en el récord 

del estudio de exploración, así como en los resultados de Laboratorio adjuntados, el perfil 

estratigráfico presenta las siguientes características: 

 

CALICATA N° 01 

 

Tabla N° 2: Estratigrafía del suelo 

Profundidad (m) Características 

0.00 – 0.90 
Material removido. Presencia de gravas aisladas, raíces, bloques de ladrillo y losa.  

Matriz arcillosa. 

0.90 – 3.00 
Se presentan gravas pobremente gradadas, gravas tipo canto rodado y subangulares ø 1/2” á 

2 ½” y bolones de hasta 10” en un 80% del volumen total. 

 

En matriz arenosa de grano medio, densas, húmedas y color marrón; clasificadas según SUCS 

como GP. 

 

Durante el proceso de excavación, el nivel freático no fue encontrado. 
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- Vesic A. (1971), “Análisis de la capacidad de carga de Cimentaciones Superficiales”, 

JSMFD, ASCE, Vol.99. 

- Capeco, (1987), “Reglamento Nacional de Construcciones”. 

- Lambe T.W. y Whitman R.V. (1969), “Soil Mechanics “, John Wiley. 

- Terzaghi K. y Peck R.B. (1967), “Soil Mechanics in Engineering Practice”, John Wiley. 

- Alva Hurtado J.E., Meneses J. y Guzmán V. (1984), “Distribución de Máximas Intensidades 

Sísmicas Observadas en el Perú”, V Congreso Nacional de Ingeniería Civil, Tacna, Perú. 

- Mapas Geotécnicos Básicos – Ing. Alberto Martinez Vargas. 

 

5. ANEXOS 

 

5.1. Resultados de Laboratorio 
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5.2. Gráficos 
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5.4. Panel Fotográfico 

 

 
VISTA PANORAMICA DE LA CALICATA C-1 

 

 
VISTA DE LA ESTRATIGRAFIA DE LA CALICATA C-1 
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